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[bookmark: _Toc165198661][bookmark: _Toc169098639]Antecedentes y objetivo del comprador

El Municipio de Quito se ha comprometido a proporcionar servicios de transporte público eficientes y sostenibles. Con este fin, la Empresa Pública Municipal de Transporte Público de Quito -EPMTPQ- en adelante el “Comprador” pretende adquirir autobuses eléctricos a batería (BEB) de transporte público de calidad y la infraestructura asociada. Adicionalmente, el proyecto busca implementar los regímenes de capacitación y mantenimiento requeridos para gestionar la operación de la flota.

[bookmark: _Toc165198662][bookmark: _Toc169098640]Sección 1: Especificaciones Componentes
[bookmark: _Toc165198663][bookmark: _Toc169098641]Vehículos, cargadores, componentes y formación que se proporcionará

En términos de este contrato, el proveedor de vehículos de transporte público (en adelante, el "Proveedor") será contratado por el Comprador para los distintos componentes de esta licitación. El acuerdo contractual del Proveedor se mantendrá siempre con el Comprador durante la vigencia de este contrato.
[bookmark: _Toc165198664][bookmark: _Toc169098642]Tamaño de la flota de vehículos

La flota consta de cuarenta (40) autobuses eléctricos de batería (BEB) de 11,5-12,5 metros.
[bookmark: _Toc165198665][bookmark: _Toc169098643]Número de cargadores

El número de pilas para el sistema de carga centralizada son: veintidós (22) pilas con 2 conectores capaces de gestionar una potencia eléctrica total de 100 kW de salida. 

Dos (2) contenedores de carga, cada uno para 1.200 kW de potencia eléctrica de salida, incluyendo cada uno un transformador, conversión CA/CC, aparamenta, cargadores y sistema de control.
[bookmark: _Toc165198666][bookmark: _Toc169098644]Conceptos básicos del sistema

El Proveedor es responsable del suministro de todo el sistema, incluyendo la instalación y conexión de las pilas a los contenedores de carga y, posteriormente, a la red.  El Proveedor debe colaborar con el Comprador en las instalaciones eléctricas para garantizar una compatibilidad óptima del sistema. 
[bookmark: _Toc165198667][bookmark: _Toc169098645]Registro, licencia y homologación

El Proveedor se asegurará de que todos los vehículos localmente estén matriculados, autorizados y homologados por las autoridades competentes antes de su aceptación por el Comprador. Si bien el Comprador será el encargado de registrar y autorizar oficialmente los vehículos, el Proveedor será responsable de todos los procesos requeridos para garantizar el registro, la autorización y la homologación.

El Proveedor se asegurará de que el sistema de recarga sea aprobado localmente por las autoridades competentes antes de su aceptación por el Comprador. Aunque el Comprador será el encargado de solicitar oficialmente la aprobación del sistema de recarga a las autoridades nacionales competentes, el Proveedor será responsable de todos los procesos necesarios para garantizar dicha aprobación.
[bookmark: _Toc165198668][bookmark: _Toc169098646]Paquete de piezas de recambio

El Proveedor proporcionará todas las piezas de repuesto y suministros para todos los asuntos de mantenimiento derivados del desgaste normal, así como los elementos que requieran sustituciones programadas de los vehículos y de los cargadores. El Comprador será responsable de todos los materiales y costos asociados a las acciones de reparación causadas por colisiones en carretera u otros incidentes no programados. 

El suministro de piezas de recambio y suministros abarcará el periodo comprendido desde la entrega de los primeros vehículos y cargadores y hasta la finalización de la duración del contrato. No habrá vehículos y cargadores no disponibles para el servicio debido a una falta de piezas de repuesto en las instalaciones del patio. El Comprador proporcionará instalaciones seguras en el patio para el almacenamiento de las piezas de repuesto. De este modo, el Proveedor deberá proporcionar el juego completo de piezas de repuesto, para garantizar que no haya tiempos de inactividad en la disponibilidad de vehículos y cargadores. 

Como mínimo, la cantidad de piezas de repuesto indicada en el Volumen II de estas Especificaciones Técnicas deberá mantenerse siempre disponible en las instalaciones del patio durante el periodo del contrato. En caso de una sustitución de pieza o suministro, se repondrán las existencias en el patio en un plazo de 20 días.

Antes de la finalización del contrato, el Proveedor también proporcionará un inventario final de piezas de repuesto y suministros en las instalaciones del patio. La cantidad indicada en el Volumen II de estas Especificaciones Técnicas es la cantidad mínima de piezas de repuesto que será incluida en el inventario final de piezas de repuesto para el patio. 

Si no se requiere algún repuesto o suministro enumerado en el Volumen II de estas Especificaciones técnicas, el Licitante hará una nota constatando esta no aplicabilidad. En el pliego de condiciones, el Licitante también completará un formulario indicando los repuestos y suministros adicionales que serán suministrados durante el período del Contrato. 

Antes de la finalización del contrato, el Proveedor también proporcionará documentación sobre la forma en que el Comprador adquirirá las futuras piezas de repuesto y suministros. Esta información incluirá una lista completa de las piezas de repuesto y suministros requeridos junto con los números pertinentes de pedido de las piezas, los plazos de entrega estimados y los mecanismos y condiciones de pago.
[bookmark: _Toc165198669][bookmark: _Toc169098647]Herramientas de mantenimiento

El Proveedor entregará un juego completo de las herramientas de mantenimiento especificadas, el software y el equipo de diagnóstico necesarios para reparar, revisar y mantener los vehículos y los cargadores. El software y el equipo de diagnóstico son necesarios para evaluar el estado del vehículo y para indicar al personal del patio que tome las medidas correctivas de mantenimiento y reparación necesarias. 

El objetivo del Comprador es abastecer el patio con un conjunto inicial de herramientas necesarias que servirán las necesidades típicas cotidianas de reparación y mantenimiento de vehículos y cargadores.

Como mínimo, el Proveedor proporcionará dos juegos completos de todas las herramientas necesarias para el mantenimiento de los cargadores y de los principales componentes del vehículo, incluidas todas las herramientas para el mantenimiento estándar, la reparación y la reinstalación de los componentes del vehículo. El Volumen II de estas Especificaciones Técnicas enumera los requisitos mínimos de herramientas que debe proporcionar el Proveedor. El Proveedor también deberá proporcionar una lista de las herramientas adicionales necesarias para el mantenimiento de los cargadores y los vehículos y, en particular, el Proveedor deberá enumerar cualquier necesidad de herramientas especializadas.
[bookmark: _Toc165198670][bookmark: _Toc169098648]Supervisión del mantenimiento

El Proveedor se encargará de la supervisión del mantenimiento de los vehículos por un periodo de un (1) año a partir de la fecha de entrega del último vehículo. El Proveedor será responsable de la supervisión del mantenimiento y de todas las tareas/responsabilidades requeridas en virtud de la misma desde el momento de la entrega del primer tramo de vehículos. No obstante, el plazo de ejecución contractual de un (1) año para la supervisión del mantenimiento comenzará a partir de la entrega del último vehículo (por ejemplo, el último tramo de entrega). Durante este tiempo, el Proveedor será responsable de supervisar todas las actividades de mantenimiento programadas de los vehículos a su costo. El Comprador proporcionará el personal de mantenimiento que será asesorado por el Supervisor de Mantenimiento del Proveedor en la realización de las actividades rutinarias de mantenimiento. 

El Proveedor garantizará que el mantenimiento suficiente se realice durante el periodo de un (1) año para que al menos el 95% de la flota esté operacionalmente disponible a cualquier momento durante las horas de funcionamiento del sistema. "Disponibilidad operativa" significa que los vehículos se encuentren en un estado funcional que permita su utilización en los servicios al cliente sin ninguna restricción, mientras están cumpliendo todos los requisitos de esta Especificación Técnica. El Proveedor contará a su costo con un mínimo de dos (2) profesionales técnicos, debidamente certificados, uno de ellos tendrá la posición de Supervisor Senior de Mantenimiento, los profesionales deberán estar disponible tiempo completo (es decir, cuarenta y ocho (48) horas de trabajo a la semana).

El Proveedor se encargará de la supervisión del mantenimiento del sistema de carga durante un (1) año a partir de la fecha de entrega del último cargador. El Proveedor será responsable de la supervisión del mantenimiento y de todas las tareas/responsabilidades requeridas en virtud de la misma desde el momento en que se instale el primer cargador en el patio. No obstante, el plazo de ejecución contractual de 1 año para la supervisión del mantenimiento comenzará a partir de la entrega del último cargador. Durante este tiempo, el Proveedor será responsable de supervisar todas las actividades de mantenimiento programadas para el sistema de carga. El Comprador proporcionará el personal de mantenimiento que será asesorado por el Supervisor de Mantenimiento del Proveedor en la realización de las actividades rutinarias de mantenimiento. 

El Proveedor se asegurará que el mantenimiento suficiente se aplique durante el período de 1 año para que al menos el 95% de todos los pilotes sean plenamente funcionales en cualquier momento. 

Una vez transcurrido el primer año, el Proveedor deberá mantener un canal de atención disponible y personal técnico, para atender cualquier requerimiento de asistencia técnica y Garantía Técnica que requiera el beneficiario durante el periodo de Garantía Técnica, sin ningún costo adicional para el Contratista. 

[bookmark: _Toc165198671][bookmark: _Toc169098649]Programa de formación en mantenimiento

El Proveedor impartirá un programa de formación en mantenimiento preventivo y correctivo que preparará adecuadamente al Comprador para mantener de forma autónoma su flota de vehículos y cargadores una vez haya finalizado el periodo contractual de supervisión del mantenimiento por parte del Proveedor. 

El programa de formación incluirá tanto instrucción en aula como también trabajo práctico de reparación en el área de mantenimiento del patio. Se formará aproximadamente un grupo de 50 personas. El programa de formación deberá detallarse en la oferta del Proveedor, el cual debe incluir la metodología, la organización. el contenido y la duración de la capacitación. Asimismo, el Proveedor realizará un programa específico de formación para el mantenimiento del sistema de carga. 

El Proveedor, adicionalmente, deberá acreditar a cuatro (4) técnicos del Comprador, quienes serán los puntos focales responsables de capacitar durante la Garantía Técnica a las nuevas incorporaciones al equipo de trabajo del Comprador. Para tal fin. el Contratista deberá contar con todas las herramientas, maquinaria, equipos y demás insumos necesarios para proceder a la certificación, si este no existe en las instalaciones del Comprador. 
El Proveedor deberá remitir, con al menos dos (2) meses de anticipación, la propuesta de capacitación, detallando fechas, contenido, metodología, equipos y medios a utilizar, la cual deberá ser validada por el Comprador.
[bookmark: _Hlk40444962]
El Proveedor debe proporcionar como mínimo la siguiente documentación técnica y manuales:

1. Descripción de todas las piezas y componentes, incluidas las instrucciones de ensamblaje y desmontado;
2. Descripción de los procedimientos de mantenimiento y diagnóstico;
3. Recomendaciones y procedimientos para la resolución de problemas;
4. Datos de contacto del Proveedor para emergencias, asistencia de mantenimiento y adquisición de piezas;
5. Documento técnico con la descripción del sistema de monitoreo y gestión de baterías;
6. Manual del sistema de monitoreo y gestión de baterías; 
7. Documento técnico del sistema de monitoreo y gestión de cargadores;
8. Manual de funcionamiento y mantenimiento del sistema de carga el cual contendrá detalles paso a paso de cómo realizar las operaciones normales del equipo, tales como conexión, puesta en marcha de la carga, parada de la carga, uso de la parada de emergencia y su sustitución, desconexión y otras operaciones. Cada paso estará descrito detalladamente con imágenes. El plan de mantenimiento deberá especificar el mantenimiento preventivo/predictivo contemplado en los 10 años iniciales de funcionamiento del equipo, incluyendo la lista de repuestos asociados a cada intervención de mantenimiento dentro del plan. El manual incluirá un listado con el tipo y cantidad de piezas de desgaste y/o sustitución. El manual contendrá una componente de resolución de problemas que enumere las principales fallas históricas del equipo y una descripción paso a paso para su solución. Si algún paso implica el uso de alguna pieza de recambio específica, ello deberá especificarse claramente.
9. Manual de instalación del sistema de carga con detalles paso a paso sobre cómo realizar la instalación, el montaje y el funcionamiento. Cada paso se describirá detalladamente con imágenes e instrucciones (planos de ensamblaje). Si es necesario disponer de elementos específicos, como carcasas de hormigón, plataformas de colocación y similares, estos se indicarán y describirán claramente, con sus planos de disposición, dentro del manual.

Toda la documentación técnica y los manuales deberán proporcionarse con un mínimo de cinco (5) copias impresas y cinco (5) copias electrónicas en idioma español.
[bookmark: _Toc165198672][bookmark: _Toc169098650]Programa de formación de conductores
Con el fin de facilitar un funcionamiento disciplinado de las flotas de vehículos, el Proveedor implementará un programa de formación de conductores que garantice unas habilidades de conducción seguras y profesionales. 

El curso de formación culminará con la entrega a los conductores, de un certificado del curso (de aptitud) en el que se indicará la competencia en conducción. Se formarán aproximadamente 80 conductores de vehículos. Todos los estudiantes son conductores profesionales de autobuses que disponen de la correspondiente licencia oficial para conducir autobuses. La formación en conducción se centrará en los aspectos específicos de la conducción eficiente de autobuses eléctricos, los protocolos de seguridad y emergencia relacionados con los autobuses eléctricos, la visión general de la tecnología de los vehículos eléctricos y la resolución de problemas básica de la tecnología de los vehículos eléctricos. La duración de la formación está estimada para 20 horas, incluyendo horas en aula y pruebas en carretera (un mínimo de 4 horas de pruebas en carretera). Una vez finalizada la capacitación se otorgará por parte del fabricante un certificado del curso recibido a cada uno de los asistentes.

La selección de los conductores para el curso será responsabilidad del Comprador. El Comprador proporcionará el lugar de formación (incluidas las aulas y la zona de formación de conductores). 

El Proveedor deberá remitir, con al menos dos (2) meses de anticipación, la propuesta de capacitación, detallando fechas, contenido, metodología, equipos y medios a utilizar, la cual deberá ser validada por el Comprador.
El Proveedor deberá detallar en su oferta la metodología, el contenido y la duración de la capacitación de los conductores. El Proveedor deberá reflejar en el cronograma la capacitación de los conductores en coherencia con la metodología propuesta.
[bookmark: _Toc165198673][bookmark: _Toc169098651]Vehículo de remolque

El Proveedor proporcionará un (1) vehículo grúa diésel para la flota de vehículos entera. La grúa se guardará en el patio de autobuses. El vehículo grúa tendrá el tamaño y la potencia necesarios para remolcar un autobús de 12 metros a una velocidad de al menos 30 kilómetros por hora. El brazo de conexión y enganche estarán diseñados de forma que el vehículo pueda ser remolcado sin producir daños de material tensionado. El vehículo grúa dispondrá de un espacio de almacenamiento con capacidad para poder transportar herramientas básicas y ciertas piezas de repuesto, incluido un juego de neumáticos y aros de repuesto para el autobús. La cabina del vehículo tendrá un tamaño suficiente para el conductor y al menos dos pasajeros. 

El Proveedor será responsable de la homologación (en caso necesario), matriculación y licencia del vehículo. 
[bookmark: _Toc165198674][bookmark: _Toc169098652]Garantía

La garantía se ofrecerá sobre el chasis, la carrocería y todos los componentes del vehículo para protegerlo contra cualquier defecto de diseño, mano de obra, equipo o materiales. La garantía para todas las piezas y componentes comenzará a partir de la fecha de entrega del vehículo hasta la finalización del contrato. Los paquetes de baterías de los vehículos tienen una garantía específica diferente a la de otros componentes del vehículo. También se ofrece una garantía específica para los cargadores eléctricos utilizados para los vehículos.

La garantía estipulará que el Proveedor es responsable de todos los costos de reparación y sustitución debidos a la falla prematura de cualquier pieza o componente por defectos de diseño, mano de obra, equipo o materiales. La garantía no cubrirá ningún costo asociado a reparaciones o sustituciones debidas a acciones del Comprador. Entre los tipos de reparaciones o sustituciones no cubiertas por la garantía se encuentran las colisiones en carretera u otros incidentes no programados.

Conforme el artículo 99 de la RESOLUCIÓN Nº R.E-SERCOP-2023-0134 se consideran siete (7) años de vigencia tecnológica, lo cual significa que durante los siete (7) años posteriores a la recepción de los buses, el Proveedor deberá garantizar la provisión y cobertura de los repuestos, accesorios, partes y piezas necesarios para el mantenimiento preventivo periódico y correctivo de los buses.
La Garantía Técnica deberá cubrir el costo de los insumos, repuestos y mano de obra que originen los cambios necesarios. Para tal efecto, el contratista deberá presentar Carta de Garantía Técnica de Fábrica de los buses, o una Carta de Garantía Técnica del Distribuidor Autorizado con el respaldo del fabricante, reconociéndose como Distribuidor Autorizado, debidamente firmada y sellada por el Representante Legal de la empresa, en la cual se exprese que la Garantía Técnica de Fábrica del vehículo es por un periodo mínimo de siete (7) años o quinientos mil (500.000) kilómetros, lo que ocurra primero, contados a partir de la fecha que se señale en el Acta de Recepción (conformidad), y que adquiere el compromiso de cubrir el correcto funcionamiento del vehículo en su integridad.
A fin de garantizar el cumplimiento de la garantía técnica de los buses, el Proveedor deberá reemplazar la garantía de fiel cumplimiento de contrato por otra garantía bancaria por el 5% del monto total del contrato original, girada a nombre del Comprador. Dicha garantía deberá estar vigente hasta la culminación del periodo de garantía técnica, conforme se indica en este documento.
Esta garantía de cumplimiento de garantía técnica, a ser girada a favor del Comprador, se regirá por la normativa nacional vigente del Ecuador.
En caso de incumplimiento de la Garantía Técnica, esta “Garantía de cumplimiento de la Garantía Técnica de fábrica” será ejecutada, y el Proveedor tendrá la obligación de restituir dicha garantía bancaria con el fin de mantener la cobertura requerida durante la vigencia de la Garantía Técnica. Dicha “Garantía de cumplimiento de la Garantía Técnica de fábrica” será girada a favor del Comprador y se regirá por la normativa nacional vigente del Ecuador.

Garantía total del vehículo
La garantía total del vehículo cubrirá un periodo de ochenta y cuatro (84) meses (es decir, siete años) o 500.000 kilómetros de funcionamiento por vehículo, cualquiera de los anteriores que ocurra primero.  El periodo de garantía comenzará a partir de la fecha de aceptación de la entrega del vehículo.

Esta garantía coincidente con la vigencia tecnológica, también de siete (7) años, debe cubrir: i) cualquier defecto de diseño; ii) cualquier defecto de fabricación; iii) averías; y iv) fallas de funcionamiento, que puedan manifestarse durante su uso normal en las condiciones imperantes en el punto de destino y no detectadas en el momento en que se recibieron los bienes a conformidad. 

Carrocería y acabado del vehículo
La carrocería del vehículo (bastidores, pasos de aros, etc.) estará garantizada contra corrosión grave, óxido y grietas por un período de diez (10) años a partir de la fecha de aceptación de la entrega del vehículo.

Interior del vehículo
El interior del vehículo (armazón del asiento, cojines del asiento, suelo, pasamanos, etc.) estará garantizado por un periodo de siete (7) años a partir de la fecha de aceptación de la entrega del vehículo.

Mecánica
Los componentes mecánicos del vehículo (eje de transmisión, mecanismo de dirección, ejes, sistemas de puertas, aros, etc.) estarán garantizados por un periodo de siete (7) años a partir de la fecha de aceptación de la entrega del vehículo.

Electricidad e ITS
El sistema eléctrico (excluidos los componentes del sistema de alimentación), incluyendo los componentes ITS, estarán garantizados por un periodo de siete (7) años a partir de la fecha de aceptación de la entrega del vehículo.

Sistema eléctrico
El sistema de potencia, incluyendo el sistema de propulsión eléctrica y de almacenamiento de energía (paquetes de baterías, motores eléctricos, sistema de frenado regenerativo, sistema de control electrónico), así como el sistema de gestión de baterías (BMS), estarán garantizados por un periodo de ocho (8) años u 800.000 kilómetros de funcionamiento por vehículo, cualquiera de los anteriores que ocurra primero.  Durante este periodo de garantía de 8 años, el Proveedor proporcionará todas las sustituciones necesarias para mantener el rendimiento de los vehículos.  Los paquetes de baterías se sustituirán bajo esta garantía siempre que la capacidad de la batería caiga por debajo del 80% de su capacidad nominal original en carga plena medida como el Estado de Salud (SOH) de las baterías. Los recambios de baterías se sustituirán contractualmente en un plazo de 20 días a partir del momento en que la capacidad caiga por debajo de un SOH del 80% con carga plena.

Cargadores
El sistema de carga de los autobuses eléctricos estará garantizado por un periodo de ocho (8) años a partir de la fecha de aceptación de la entrega del cargador. El mantenimiento continuo y las actualizaciones de software deberán proporcionarse durante el periodo de garantía sin costo adicional. 
[bookmark: _Toc165198675][bookmark: _Toc169098653]Calendario de entrega de flotas y cargadores

Calendario de entrega de vehículos

(i) Presentación del diseño detallado: dos (2) meses a partir de la fecha de firma del contrato.
(ii) Finalización de una primera unidad completa en fábrica para inspección y aprobación del Comprador: Cuatro (4) meses a partir de la fecha de firma del contrato.
(iii) Entrega del primer lote/tramo de vehículos compuesto por un mínimo de 20 vehículos: máximo de ocho (8) meses a partir de la fecha de firma del contrato.
(iv) Entrega del segundo y último tramo de vehículos en un plazo máximo de diez (10) meses a partir de la fecha de firma del contrato.

Calendario de entrega del sistema de recarga

Entrega e instalación de todo el sistema de carga completamente funcional (instalado, conectado a la red y probado) y listo para su puesta en marcha siete (7) meses a partir de la fecha de firma del contrato.

Grúa
El vehículo grúa se entregará en un plazo máximo de siete (7) meses a partir de la fecha de firma del 
Contrato.
[bookmark: _Toc165198676][bookmark: _Toc169098654]Experiencia técnica del fabricante

El Proveedor deberá demostrar su experiencia en la fabricación y despliegue de autobuses comparables[footnoteRef:1] a través de: [1: 
] 

(i) El Proveedor debe haber fabricado y vendido en los últimos tres (3) años un mínimo de 150 autobuses comparables;
(ii) El Proveedor debe haber vendido autobuses comparables en al menos tres (3) ciudades diferentes de todo el mundo, con un mínimo de diez (10) autobuses por ciudad. Los autobuses deben estar en funcionamiento desde al menos un (1) año. El Proveedor deberá facilitar todos los datos de contacto de los operadores de autobuses comparables de un mínimo de tres (3) ciudades.  

El Proveedor deberá demostrar su experiencia en la fabricación y despliegue de sistemas de recarga comparables basados en soluciones con contenedores en al menos tres (3) ciudades de todo el mundo. 

[bookmark: _Toc165198677][bookmark: _Toc169098655]Sección 2: Resumen de las especificaciones
[bookmark: _Toc165198678][bookmark: _Toc169098656]resumen de las especificaciones del vehículo

[bookmark: _Hlk40437374][bookmark: _Hlk40259678]Para cualquier de las dimensiones de la siguiente tabla que no esté establecida como un rango específico o descrita como un valor máximo / mínimo, la tolerancia aceptada para una desviación del valor nominal dado será del 2%.

	No.
	Especificación
	Autobús eléctrico de batería

	2.1.1
	Año del modelo
	2024 o más actualizado

	2.1.2
	Longitud del vehículo (mínimo - máximo) 
	11,5 - 12,5 metros

	2.1.3
	Ancho del vehículo (sin incluir espejos retrovisores) 
	2.540 - 2.560 mm

	2.1.4
	Altura del vehículo (desde la superficie de la calzada hasta el punto más alto del techo) (máximo) 
	3,65 metros

	2.1.5
	Altura del suelo (desde la superficie de la calzada hasta el suelo interior en las puertas) 
	350 mm

	2.1.6
	Altura del techo en la zona delantera de pasajeros (desde el suelo interior hasta el techo) (mínimo) 
	2.200 mm

	2.1.7
	Altura del techo en la zona trasera elevada de pasajeros (desde el suelo del pasillo interior hasta el techo) (mínimo) 
	1.850 mm

	2.1.8
	Espacio libre en la puerta (desde el suelo interior hasta el dintel de la puerta) (mínimo) 
	1.900 mm

	2.1.9
	Carga por eje, eje delantero (máxima) 
	7.700 kg

	2.1.10
	Carga sobre el eje trasero (máxima) 
	13.000 kg

	2.1.11
	Dirección
	Compartimento del conductor en el lado izquierdo del vehículo para circular por el lado derecho de la calzada

	2.1.12
	Vida útil del vehículo (proyectada) 
	1 millón de km o 20 años

	2.1.13
	Número de puertas de pasajeros en el lado de la acera 
	No menos de 2

	2.1.14
	Número de pasarelas de embarque extraíbles manualmente desde las puertas del lado de la acera 
	1 (en la puerta trasera de la acera)

	2.1.15
	Ancho de puerta libre por puerta de pasajero (mínimo) 
	1.100 mm

	2.1.16
	Capacidad de pasajeros sentados más de pie (mínimo)
	85

	2.1.17
	Configuración general de asientos 
	2 x 2 (predominantemente)

	2.1.18
	Distancia entre asientos (referencia) 
	730 mm (resultado de otras limitaciones)

	2.1.19
	Ancho del asiento (mínimo) 
	400 mm

	2.1.20
	Número de asientos para pasajeros (incluyendo los asientos preferentes, pero excluyendo los asientos abatibles y el asiento del conductor) (mínimo) 
	Al menos 28

	2.1.21
	Número de plazas para sillas de ruedas (mínimo) 
	1

	2.1.22
	Número total de asientos abatibles en los compartimentos(s) para sillas de ruedas (mínimo) 
	4

	2.1.23
	Longitud de compartimento(s) para sillas de ruedas (mínimo) 
	1.800 mm

	2.1.24
	Espesor del material del suelo (mínimo) 
	2 mm

	2.1.25
	Altura de la ventana lateral (mínimo) 
	980 mm

	2.1.26
	Para el lado medio (lado izquierdo) del vehículo, distancia del borde exterior del retrovisor exterior a la carrocería del vehículo (máximo) 
	250 mm

	2.1.27
	Para el lado de la acera (lado derecho) del vehículo, distancia del borde exterior del retrovisor exterior a la carrocería del vehículo (máximo) 
	200 mm

	2.1.28
	Tipo de construcción del neumático
	Radial

	2.1.29
	Relación de potencia (mínima) 
	12 kW por tonelada de masa bruta del vehículo

	2.1.30
	Sistema de propulsión 
	Todo eléctrico

	2.1.31
	Potencia nominal del motor eléctrico del sistema de propulsión (mínimo)
	220 kW

	2.1.32
	Potencia en pendiente (mínima) 
	Mantener 40 km/h con una mejora del 12% y 20 km/h con una mejora del 17% con carga plena.

	2.1.33
	Velocidad máxima de funcionamiento proyectada (máxima) 
	60 km/h

	2.1.34
	Consumo de energía de tracción (máximo, basado en E-SORT 2)
	1,0 kWh/km

	2.1.35
	Química de la batería
	abierta

	2.1.36
	Capacidad de la batería
	Capacidad mínima de la batería de 360 kWh 

	2.1.37
	Tiempo de carga de la batería
	Capacidad para cargar un mínimo de 150 kWh en 60 minutos

	2.1.38
	Densidad energética de las baterías (mínima)
	140 Wh/kg

	2.1.39
	Número de puertos de carga por vehículo (mínimo)
	3

	2.1.40
	Estado de salud de las pilas en el año 8 (mínimo)
	80%

	2.1.41
	Radio de giro, vía exterior de los aros (máximo)
	13,0 - 13,4 metros


[bookmark: _Toc165198679][bookmark: _Toc169098657]Sección 3: Requisitos de conformidad
[bookmark: _Toc165198680][bookmark: _Toc169098658]Responsabilidad del proveedor por los subcomponentes

El Proveedor se asegurará de que la aplicación e instalación de todos los subcomponentes y sistemas principales del vehículo y del cargador cumplan con todos los requisitos y recomendaciones de los proveedores de dichos subcomponentes. El Proveedor identificará a los vendedores de subcomponentes quienes presentarán los documentos de aprobación de instalación/aplicación con la finalización de la primera unidad de producción del vehículo y del cargador. Los componentes utilizados en el vehículo deberán ser de diseño resistente y probados en servicio de tránsito.
[bookmark: _Toc165198681][bookmark: _Toc169098659]Entorno operativo

[bookmark: _Hlk40533693]Los vehículos y el sistema de carga deberán lograr un funcionamiento normal en rangos de temperatura ambiente de entre -10 y 40 grados centígrados, con una humedad relativa de entre el 5% y el 100%, y a altitudes de hasta 3.000 metros sobre el nivel del mar. 


[bookmark: _Toc165198682][bookmark: _Toc169098660]Certificación estructural

Antes de iniciar cualquier proceso de fabricación o ensamblaje del vehículo, la estructura del modelo de vehículo propuesto deberá haber sido sometida a las pruebas y/o análisis estructurales apropiados, tales como en el régimen completo de pruebas de Altoona exigido por la Agencia Federal de Tránsito de los Estados Unidos (FTA). Antes del ensamblaje del primer vehículo, el Proveedor facilitará al Comprador un informe completo de las pruebas realizadas al modelo de vehículo propuesto, junto con un plan de acción correctiva para subsanar deficiencias, averías y otros problemas detectados durante las pruebas. El vehículo modelo ensayado deberá coincidir con el modelo de vehículo propuesto para la adquisición, incluyendo la estructura, los ejes y la transmisión. Se aceptarán informes de pruebas parciales y del modelo base cuando la combinación de estas pruebas represente adecuadamente el modelo de vehículo propuesto.
[bookmark: _Toc165198683][bookmark: _Toc169098661]Legislación y normas

Todos los vehículos deberán cumplir todas las legislación, regulación y ordenanzas nacionales, provinciales y locales, así como con los estándares nacionales relevantes. Como proveedores especializados, se espera que los Licitadores estén plenamente familiarizados con los requisitos legales de los vehículos de transporte público, de los tipos propuestos, en el contexto nacional determinado.

Los vehículos deben cumplir con el Reglamento No.100 de la CEPE ("Disposiciones uniformes relativas a la homologación de vehículos con respecto a los requisitos específicos de la cadena cinemática eléctrica") o el Reglamento Técnico Global No. 20 de la CEPE (Reglamento técnico mundial sobre la seguridad de los vehículos eléctricos).
El sistema de recarga deberá cumplir toda la legislación, regulación u ordenanza nacional, provincial y local, así como también con los estandares y normas nacionales e internacionales pertinentes, tales como IEC 61851 e IEC 62196, y los distintos componentes incluidos en dichos estandares. 

El Proveedor deberá dar cumplimiento al conjunto de reglamentaciones, regulaciones y normas ecuatorianas, incluso aquellas que no se encuentren listadas en este documento:
· RGELAMENTO REGLAMENTO TÉCNICO RTE INEN 038.
· NTE INEN 2205-2 (2010) VEHÍCULOS AUTOMOTORES. BUS URBANO. REQUISITOS;
· NTE INEN 1669:2011VIDIROS DE SEGURIDAD PARA AUTOMOTORES. REQUISITOS.
· NTE INEN 1155: VEHÍCULOS AUTOMOTORES.  DISPOSITIVOS PARA MANTENER O MEJORAR LA VISIBILIDAD.REQUISITOS. 
· NTE INEN 1323: VEHÍCULOS AUTOMOTORES. CARROCERÍAS DE BUSES. REQUISITOS
· NTE INEN 2270: PINTURAS Y PRODUCTOS AFINES. APLICACIÓN EN LÁMINAS METÁLICAS DE ENSAYO.
· NTE INEN 2240:2000 (2012) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO.
· NTE INEN 2292-2 (2017) ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO.
· NTE INEN 2853 (2014) RAMPAS PARA EL INGRESO Y EGRESO DE PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA A VEHÍCULOS PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS.
· NTE INEN 2850 (2014) REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD PARA LA ROTULACIÓN
· CPE INEN 21-1 (2015) DIRECTRICES PARA EL DESARROLLO DE NORMAS SOBRE SISTEMAS DE TRANSPORTE. NECESIDADES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES. PARTE 1: DIRECTRICES BÁSICAS
[bookmark: _Toc165198684][bookmark: _Toc169098662]Sección 4: Especificaciones detalladas del vehículo. Peso y dimensiones
Para cualquiera de las dimensiones de esta Especificación Técnica que no esté establecida como un rango específico o descrita como un valor máximo / mínimo, entonces la tolerancia aceptada para una desviación del valor nominal dado será del 2%.

	No.
	Especificación
	BEB de 11,5-12,5 metros

	4.1
	Cargas por eje
	Los ejes del vehículo deben ser capaces de funcionar con la carga requerida para el GVWR nominal manteniéndose por debajo de las siguientes cargas máximas:
· Eje delantero: 7.700 kg
· Eje trasero: 13.000 kg

	4.2
	Peso del vehículo
	El vehículo deberá ser lo más ligero posible sin una degradación en seguridad, aspecto, confort, tracción o desempeño. 
Los vehículos con la capacidad de carga no deben superar los límites del factor de neumáticos, los criterios de pruebas de frenos ni los criterios de diseño estructural. 
El GVWR no debe superar los 19.500 kg.

	4.3
	Longitud del vehículo
	La longitud del vehículo debe estar dentro del rango de 11,5 a 12,5 metros. 

	4.4
	Ancho del vehículo
	Los vehículos deben cumplir un objetivo de 2,55 metros de ancho, cuando son medidos de un lado exterior al otro (excluidos los retrovisores exteriores). Esta dimensión deberá alcanzarse dentro de un rango establecido de 2,49 metros a 2,57 metros. 

	4.5
	Altura del vehículo
	Con el fin de acomodar las unidades de aire acondicionado / calefacción, escotillas de emergencia en techo, y cualquier equipo de energía en techo, los vehículos pueden ser de hasta un máximo de 3,65 metros de altura.

	4.6
	Altura del suelo
	Los vehículos deben de ser de entrada baja, permitiendo el fácil acceso para el embarque desde la acera. La altura del suelo prevista, basada en la distancia entre el nivel de la calzada a el piso del vehículo en las puertas, es de 350 mm. La parte delantera del vehículo deberá contar con entradas y pasillos a una altura de suelo uniforme de 350 mm. La parte trasera del vehículo (es decir, la parte del vehículo después de la última puerta) puede elevarse con escalones.

	4.7
	Interior de suelo a techo
	La altura libre interior (desde el suelo del vehículo hasta el techo) para la zona del pasajero delantero debe ser de un mínimo de 2.200 mm. 
La altura libre interior (desde el suelo del pasillo hasta el techo) para la zona elevada trasera de pasajeros debe ser de 1.850 mm como mínimo. 
En las puertas, la altura libre mínima, desde el suelo del vehículo hasta la cabecera de la puerta, debe ser de 1.900 mm. 
Se anima a los licitadores a maximizar la altura libre del techo. 

	4.8
	Distancia al suelo
	La distancia al suelo no será inferior a 250 mm, excepto en la zona de los ejes y los aros. 

	4.9
	Distancia entre ejes
	El espacio libre de la zona del eje, siendo el área proyectada entre los neumáticos y los aros en la misma línea central axial no debe ser inferior a 140 mm. 

	4.10
	Espacio libre de los aros
	El espacio libre entre los aros no debe ser inferior a 200 mm para las piezas fijas a la carrocería del vehículo y a 140 mm para las piezas que se mueven verticalmente con los ejes. 

	4.11
	Ángulo de aproximación (Ap)
	No menos de 7 grados

	4.12
	Ángulo de salida (Dp)
	No menos de 7 grados

	4.13
	Ángulo de ruptura (Bk)
	No menos de 6 grados


[bookmark: _Toc169098663]Sección 5: Especificaciones detalladas del vehículo. cuerpo

	No.
	Especificación
	BEB de 11,5-12,5 metros

	5.1
	Estructura
	La estructura del vehículo estará diseñada para soportar las condiciones de servicio de tránsito típicas de un ciclo de servicio urbano durante toda su vida útil. 
La carrocería se diseñará para cumplir una vida útil del vehículo de 20 años o 1 millón de km, cualquiera de las anteriores que ocurra primero. La carrocería se reforzará en las juntas donde pueda producirse una concentración de tensiones. El vehículo deberá resistir con seguridad choques con la carretera y otras condiciones que se dan en los servicios urbanos. El revestimiento de la carrocería deberá tener propiedades térmicas y acústicas adecuadas y no deberá vibrar mientras el vehículo esté en funcionamiento. 

	5.1.1
	Resistencia al choque
	La estructura deberá cumplir las normas de conformidad para las pruebas de vuelco estipuladas a través de la Regulación 66 de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas (ECE-R66) o equivalente. 

El vehículo deberá resistir un impacto a 40 km/h de un automóvil de 1.800 kg en cualquier punto, excluyendo las puertas, a lo largo de cualquier lado del vehículo sin más de 7,5 cm de deformación estructural permanente a la altura de la cadera del pasajero sentado. Este impacto no deberá dar lugar a bordes afilados o protuberancias en el interior del vehículo. 

Los paneles exteriores situados por debajo de 90 cm del nivel del suelo deberán soportar una carga estática de 900 kg aplicada perpendicularmente al vehículo mediante una almohadilla no mayor a 160 cm cuadrados. Esta carga no deberá provocar deformaciones que impidan la instalación de nuevos paneles exteriores para restaurar el aspecto original del vehículo. 

Además de los requisitos anteriores, deben cumplirse la regulación de la Asociación Nacional de Protección contra Incendios de EE.UU. (NFPA-52) o equivalente y las regulaciones locales. 

	5.1.2
	Distorsión
	El vehículo, cargado hasta el GVWR y bajo condiciones estáticas, no deberá presentar desviación o deformación que impidan el funcionamiento del mecanismo de dirección, puertas, ventanillas, mecanismos de escape de los pasajeros o puertas de servicio. Las condiciones estáticas deben incluir el vehículo en reposo con cualquier aro o juego doble de aros sobre un andén de 15 cm o en un agujero de 15 cm de profundidad. 

	5.1.3
	Remolque
	Cada dispositivo de remolque deberá soportar, sin deformación permanente, cargas de tracción de hasta 1,2 veces el peso en vacío del vehículo en un radio de 20 grados del eje longitudinal del vehículo. El dispositivo o dispositivos de remolque traseros no deberán servir de punto de apoyo para pasajeros no autorizados. El método de fijación del dispositivo de remolque no requerirá la remoción o desconexión de los componentes de la suspensión delantera o dirección. 

En la parte delantera del vehículo se dispondrán conectores de tipo "Glad-hand" para permitir al vehículo tractor poder controlar y accionar el sistema de frenado del vehículo durante una operación de remolque.

Los dispositivos de remolque delanteros deberán permitir la fijación de adaptadores para una barra rígida de remolque y la elevación del vehículo hasta que los aros delanteros queden levantadas del suelo, a fin de colocar el vehículo sobre el equipo de remolque por los aros delanteros. Estos dispositivos también permitirán el remolcado plano común. 

Dos dispositivos de recuperación/anclajes traseros permitirán levantar y remolcar el vehículo durante una distancia corta, como en casos de emergencia, para permitir el acceso a las disposiciones de un remolque delantero del vehículo. El método de fijación de la barra de remolque o del adaptador debe requerir una aprobación específica del Comprador. Toda barra de remolque o adaptador que supere los 25 kg deberá disponer de medios que permitan maniobrar o facilitar su uso y aplicación. Cada dispositivo de remolque deberá alojar un gancho de grúa con una garganta de 25 mm. 

	5.1.4
	Jacking
	Deberá ser posible elevar el vehículo de manera segura, con peso en vacío, con un gato de suelo común de 10 toneladas, con o sin adaptador especial, cuando un neumático o doble juego esté completamente desinflado y el vehículo se encuentre sobre una superficie nivelada y dura, sin tener que arrastrarse por debajo de ninguna parte del vehículo. El gato desde un único punto deberá permitir elevar el vehículo lo suficientemente alto para desmontar y volver a montar un conjunto de aro y neumático. Las plataformas para gatos situadas en el eje o en la suspensión, cerca de las aros, deberán permitir un levantamiento fácil y seguro con el neumático pinchado o el doble juego sobre un bloque de apoyo de 15 cm de altura que no sea más ancho que un solo neumático. El vehículo deberá soportar el levantamiento con gatos en uno o cualquier combinación de puntos de los aros sin sufrir deformaciones o daños permanentes. 

Las plataformas para gatos deberán estar pintadas con amarillo de seguridad y las calcomanías en las placas laterales del vehículo deben identificar la ubicación de las plataformas.

	5.1.5
	Elevación
	Los ejes del vehículo o las placas de elevación deberán acomodar las almohadillas de elevación de un sistema de elevación de dos postes. Las placas de gato, si son utilizadas como almohadillas de elevación, deben estar diseñadas para evitar que el vehículo se caiga del elevador. Otras almohadillas o estructura del vehículo deben soportar el vehículo sobre gatos estabilizadores independiente del elevador. 

El vehículo debe poder levantarse por los aros y, según sea necesario cumplir los requisitos de carga de los neumáticos, deberá utilizarse el número adecuado de elevadores de aros y/o adaptadores. 

	5.1.6
	Resonancia y vibración
	Todas las frecuencias de los modos de flexión de la estructura, carrocería y paneles, incluidos los modos verticales, laterales y de torsión, estarán suficientemente eliminadas de todas las frecuencias de excitación primarias para minimizar las vibraciones resonantes audibles, visibles o sensibles durante el servicio normal.

	5.2
	Materiales
	Se seleccionarán los materiales de la carrocería y se fabricará la carrocería de forma que se reduzca el mantenimiento, se prolongue la durabilidad y se conserve el aspecto a lo largo de la vida útil del vehículo. El detallado deberá ser sencillo; los dispositivos y adornos adicionales, donde sean necesarios, deberán minimizarse e integrarse al proyecto de diseño básico.
 
Las superficies del material de la carrocería deberán ser resistentes a graffiti y vandalismo. Los requisitos específicos para el tratamiento de las superficies exteriores están definidos en el Item 5.5 - Pintura y superficies interiores en el Capítulo 6 - Interior.

Las paredes y los techos deberán estar doblemente aislados para lograr el máximo aislamiento térmico en días fríos de invierno, al proporcionar condiciones de viaje cómodas a los pasajeros y un menor consumo de energía. Se sugiere un aislamiento adicional del chasis alrededor de los pasos de aro para un aislamiento térmico.

	5.2.1
	Resistencia a la corrosión
	El piso, laterales, techo, subestructura y componentes de la suspensión del eje del vehículo deben resistir la corrosión o deterioros provocados por las condiciones atmosféricas y naturales y salpicaduras de carretera durante un período de 20 años o 1.200.000 km, cualquiera de lo anterior que ocurra primero. Deberá mantener la integridad estructural y conservar cercanamente el aspecto original durante toda su vida útil, de acuerdo con los procedimientos especificados en el manual de servicio del Proveedor. Salvo la inspección periódica de los revestimientos visibles aplicados para evitar la corrosión y la reaplicación de dichos revestimientos en puntos limitados, la VOC no exigirá la reaplicación completa de compuestos anticorrosivos durante la vida útil del vehículo. 

Material de alta resistencia a la corrosión será utilizado en la construcción de la carrocería. Un acero dulce con protección anticorrosiva por inmersión catafórica (KTL) es el requisito mínimo para la carrocería. Se invita a favorecer el uso de materiales con una fuerza superior, resistencia a la corrosión y durabilidad general. El uso de aleaciones de acero inoxidable (como 3CR-12), acero con alto contenido de carbono, plástico reforzado con fibra de vidrio (GFRP), aluminio y otros materiales deberían ser considerados, especialmente para las secciones críticas de la carrocería y los elementos estructurales. 

Todas las superficies expuestas y las superficies interiores de la tubería y otros elementos cerrados deben ser resistentes a la corrosión. 

Todos los materiales que no sean inherentemente resistentes a la corrosión deben ser protegidos con revestimientos resistentes a la corrosión. Todas las juntas y conexiones de metales distintos serán resistentes a la corrosión y estarán protegidas contra la corrosión galvánica. Muestras representativas de todos los materiales y conexiones deberán resistir una prueba de niebla salina de 2 semanas (336 horas) de acuerdo con el procedimiento B-117 de la ASTM o un equivalente aprobado, sin efectos estructurales perjudiciales para las superficies normalmente visibles y sin pérdida de peso superior al 1 por ciento. 

	5.3
	Forma del cuerpo
	El Licitante deberá proporcionar los planos del vehículo que confirmen la opción de la forma de la carrocería del vehículo que se propone.

	5.4
	Suelo
	El piso será esencialmente un plano continuo, excepto en los alojamientos de los aros y las plataformas. En caso donde el piso se encuentre con las paredes del vehículo, como también con otras superficies verticales tales como elevadores de plataformas; los bordes de la superficie se mezclarán con una sección circular de radio no inferior a 6 mm o una junta a tope totalmente sellada instalada. Del mismo modo, una moldura o cubierta impedirá la acumulación de residuos entre el piso y alojamientos de aros. El piso del vehículo en la zona de las puertas de entrada y salida tendrá una inclinación lateral no superior a 2 grados para permitir el drenaje. 

El diseño del piso consistirá en dos niveles (construcción a dos niveles). Detrás de la puerta trasera extendiéndose hasta la fila de asientos trasera elevada, la altura del piso podrá elevarse no más de una altura de 55 cm por encima del nivel inferior, con escalones igualmente espaciados. 

La cubierta del piso puede estar integrada con la estructura básica o montada sobre la estructura de manera segura para evitar roces o movimientos horizontales y diseñada para una longevidad de la vida útil del vehículo. No se utilizarán tornillos de chapa metálica para sujetar el piso, y todas las fijaciones del piso deberán poder repararse desde un solo lado. Todos los adhesivos, pernos o tornillos usados para asegurar el piso a la estructura deberán ser duraderos y eficaces durante toda la vida útil del vehículo. Las placas roscadas, si se utilizan como fijadores para el piso, no deberán tener un grosor inferior al de una tuerca estándar, y todas las fijaciones del piso deberán estar aseguradas y protegidas contra la corrosión durante toda la vida útil del vehículo. 

El piso se reforzará según sea necesario para soportar las cargas de los pasajeros. Al GVWR, el piso tendrá una deflexión elástica de no más de 15 mm del plano normal. El piso deberá soportar la aplicación de 2,5 veces el peso bruto de la carga sin deformación perjudicial permanente. El piso, con revestimientos aplicados, deberá soportar una carga estática de al menos 68 kilogramos aplicada a través del extremo plano de una varilla de 12 mm de diámetro, con 1,8 mm de radio, sin deformación permanente visible. 

	5.4.1
	Construcción del suelo
	El suelo estará compuesto por el subsuelo y el revestimiento del suelo el cual durará toda la vida útil del vehículo. El suelo ensamblado, incluyendo el sellador, accesorios y revestimiento, debe ser impermeable, no higroscópico y resistente a la formación de moho. El subsuelo deberá ser resistente a los efectos de la humedad, incluyendo la descomposición (pudrición seca). Deberá ser inmune a los insectos destructores de madera, como las termitas. El contrachapado al momento de fabricación deberá estar certificado por una agencia de inspección externa aprobada por la industria, como APA - The Engineered Wood Association u otra agencia aprobada. El contrachapado deberá tener un grosor adecuado para soportar las cargas de diseño, estar fabricado con pegantes exteriores, satisfacer los requisitos de un panel Occidental del Grupo I como es definido en el PS 1-95 (Estándar Voluntario de Producto PS 1-95, "Contrachapado para la Construcción y la Industria") y ser fabricado con un grado de cara y dorso sólido. El contrachapado se instalará con la calidad más alta, con la chapa hacia arriba. El contrachapado se tratará a presión con un químico conservante y un proceso como el cuaternario de cobre alcalino (ACQ) que previene la descomposición y daños causados por los insectos. Los tratamientos conservantes no utilizarán químicos peligrosos incluidos en la lista de la EPA. La concentración de químicos conservantes será igual o mayor a la requerida para una aplicación sobre el nivel del suelo. La madera contrachapada será certificada en penetración y retención del conservante por una agencia de inspección externa. La madera contrachapada tratada con conservantes a presión tendrá un contenido de humedad igual o inferior al 15 por ciento. 

Podrán aceptarse otros compuestos de suelos si se certifican propiedades similares, pero deberán ser aprobados previamente por el Comprador.

	5.5
	Pintura

	5.5.1
	Rotulación de vehículos
	Los exteriores de los vehículos serán pintados según el diseño gráfico presentado por el Comprador. Los detalles del diseño final se facilitarán durante el periodo de preproducción. 

	5.5.2
	Pintura de la carrocería del vehículo
	La pintura del vehículo empleará las mejores prácticas modernas. Las pinturas producirán un acabado superior que apoyará los esfuerzos para posicionar el sistema como una opción para todos los pasajeros. Se prefiere que los materiales de pintura y los procedimientos de aplicación utilizados sean lo más amigables posible con el medio ambiente, incluyendo considerar pinturas a base de agua.

La pintura deberá ser resistente al desgaste y capaz de soportar las condiciones de funcionamiento de un autobús urbano. Dicha resistencia al desgaste incluye la capacidad de soportar el lavado de vehículos con máquina regular. El proceso y los materiales utilizados deberá ser aquello que permita el repintado listo para pequeños arañazos y rasguños.

Todas las capas de primera mano, selladores, pinturas y cualquier otro material utilizado deberá ser compatible para asegurar el enlace químico, adherencia, retención del brillo general y para asegurar así la plena garantía del Proveedor.

Todas las superficies exteriores deberán ser lisas y estar libres de arrugas y abolladuras. Las superficies exteriores que se vayan a pintar se prepararán adecuadamente según lo requiera el sistema de pintura del Proveedor antes de la aplicación de la pintura para asegurar una unión adecuada entre la superficie básica y las sucesivas capas de pintura original para el servicio de la vida útil del vehículo. Las perforaciones y recortes en las superficies exteriores se harán antes de limpiar, imprimar y pintar, siempre que sea posible, para evitar la corrosión. El vehículo deberá estar completamente pintado antes de la instalación de luces exteriores, ventanas, espejos y otros elementos que se apliquen al exterior del vehículo. Podrán utilizarse materiales de relleno de la carrocería para el acabado de la superficie, pero no para la reparación de paneles dañados o mal ajustados. 

La pintura se aplicará de forma lisa y uniforme con la superficie acabada libre de suciedad visible y de las siguientes otras imperfecciones: 
· aparición de ampollas o burbujas en la película de acabado;
· grietas en la película de pintura;
· cráteres donde la pintura falló en cubrir debido a la contaminación de la superficie;
· rociado excesivo;
· pelado;
· carreras o caídas por un flujo excesivo de pintura que no se adhiera uniformemente a la superficie;
· manchas químicas y manchas de agua;
· parche seco debido a una mezcla incorrecta de los activadores de pintura;
· remolinos de pulido.

Todas las superficies exteriores acabadas deberán ser inmunes a los productos de limpieza comerciales. Las superficies acabadas deben resistir los daños causados por aplicaciones controladas de productos químicos de uso común para eliminar grafitis. 

La adherencia adecuada entre la superficie básica y las capas sucesivas de la pintura original se medirá utilizando un comprobador de adherencia Elcometer, tal como se indica en la norma ASTM D4541-85. La adherencia deberá ser como mínimo de 271 julios. El fabricante del vehículo deberá suministrar muestras de prueba de la superficie exterior para cada paso de la pintura que se someterá a prueba de adherencia según la norma ASTM G4541-87 y ASTM D4145-85. La norma ASTM D4541-93 podrá utilizarse para las pruebas de inspección durante el ensamblaje del vehículo. 
Las superficies pintadas deberán tener un brillo mínimo de 95 y una clasificación de piel de naranja de 7 o mayor sobre el conjunto de paneles estándar de piel de naranja de Advanced Coating Technologies, Inc. No. APR 14941 o en un equipo de escaneo de ondas aceptado por el Comprador. La pintura deberá durar un mínimo de seis años con un brillo mínimo de 90 tal como es medido en la noma ASTM E97-92, "Standard Test Method for Directional Reflectance".  

	5.6
	Seguridad de los peatones
	Las salientes exteriores a lo largo de los laterales y frente del vehículo mayores a 1,3 cm y dentro de 200 cm del suelo deberán tener un radio no inferior al tamaño de la saliente. Los espejos retrovisores exteriores, cámaras y luces y reflectores obligatorios están exentos del requisito de saliente. Los marcos publicitarios no deberán sobresalir más de 2,2 cm de la superficie de la carrocería. Las rejillas, puertas, parachoques y otros elementos de las partes laterales y trasera del vehículo deberán estar diseñados para minimizar los puntos de apoyo para pies o manos. 

Las salientes exteriores no deberán causar un bloqueo en la línea de visión del conductor.

	5.7
	Paneles de carrocería deslizantes
	Los elementos estructurales que soportan los paneles exteriores de la carrocería deberán permitir la reparación de los paneles laterales de la carrocería por debajo de las ventanas en longitudes no superiores a 3,8 metros. 

La sección inferior (aproximadamente 45 cm) de los paneles laterales de la carrocería estará fabricada con material resistente a los impactos y será fácil y rápidamente intercambiable. 

	5.8
	Faldones guardabarros
	En el diseño del alojamiento de los aros se incluirán características para minimizar las salpicaduras de agua del vehículo en condiciones húmedas. Los faldones del guardabarros deberán ser fácilmente intercambiables. Deberán ser flexibles si sobrepasan la anchura admisible de la carrocería. Los aros y los neumáticos deberán ser desmontables con los guardabarros en uso. 

	5.9
	Delantales Splash
	Las faldillas antisalpicaduras, compuestas de una tela de composición o cauchutada de 6 milímetros como mínimo, se instalarán detrás y/o delante de los aros según sea necesario para reducir las salpicaduras de la carretera y proteger los componentes de debajo del piso. 
En condiciones estáticas, las faldillas de protección contra salpicaduras deberán extenderse hacia abajo dentro de 15 cm de la superficie de la calzada. 

El ancho de los faldones no deberá ser inferior al ancho de los neumáticos. Las faldillas deberán estar atornilladas a la estructura inferior del vehículo. Las faldillas antisalpicaduras y sus acoplamientos deberán ser intrínsecamente más débiles que la estructura a la que están acopladas. Las partes flexibles de los faldones antisalpicaduras no se incluirán en las mediciones de la distancia a la calzada. 

Se instalarán otras protecciones contra salpicaduras donde sea necesario para proteger el equipamiento de los vehículos. 

	5.10
	Portales

	5.10.1
	Número de puertas para pasajeros y dimensiones
	El vehículo tendrá dos puertas laterales. La puerta delantera estará localizada en la parte delantera del vehículo, opuesto al habitáculo del conductor. La puerta trasera estará situada entre los dos ejes del vehículo. 

Cada puerta tendrá un ancho libre mínimo de 1.100 mm para facilitar la entrada y salida de los pasajeros. La altura libre mínima en la puerta deberá ser de 1.900 mm.

	5.10.2
	Tipo de puerta y características
	La(s) puerta(s) trasera(s) será(n) de tipo corredera con tapón. Se permite una puerta batiente para la puerta delantera.

La estructura de las puertas, sus acoples, los paneles de revestimiento interiores y exteriores y cualquier mecanismo expuesto a la intemperie serán resistentes a la corrosión. La construcción de los paneles de las puertas será de metal resistente a la corrosión o de materiales compuestos no metálicos reforzados. Las puertas, cuando estén completamente abiertas, deben proporcionar un apoyo firme y no deben sufrir daños si son utilizadas como ayuda por los viajeros durante la entrada o la salida. Los bordes de las puertas estarán sellados para impedir la infiltración de humedad exterior, ruido, suciedad y elementos de aire en el compartimento de viajeros, en la mayor medida posible según los tipos de puerta. El borde de cierre de cada panel de puerta no tendrá menos de 5 cm de burlete blando.

Las puertas, cuando estén cerradas, deberán estar efectivamente selladas, y las superficies duras de las puertas deberán estar separadas al menos por 10 cm (no aplicable a las puertas simples). Los elementos combinados de sellado contra la intemperie y acristalamiento de las ventanas de la puerta delantera no deberán exceder los 10 grados de obstrucción binocular de la visión del conductor a través de la puerta cerrada. 

	5.10.3
	Acristalamiento de puertas
	Las secciones superior e inferior de todas las puertas estarán acristaladas en no menos del 45% de la superficie de apertura de cada sección. El acristalamiento de las puertas debe ser fácilmente reemplazable. 

El material de acristalamiento del panel de la puerta deberá tener un vidrio laminado de seguridad de 6 mm de espesor nominal, conforme a los requisitos del grupo de pruebas 2 de la norma ANSI Z26.1 y a las prácticas recomendadas definidas en la norma SAE J673, y del mismo color que las ventanas laterales definidas en el punto 5.10.1 - Ventanas laterales y traseras. 

	5.10.4
	Proyección de la puerta
	La proyección exterior de todas las puertas se reducirá al mínimo y no superará los 15 cm durante los ciclos de apertura o cierre o cuando las puertas estén completamente abiertas. 

El borde de cierre de cada panel de la puerta no tendrá menos de 5 cm de burlete blando. Las puertas, una vez cerradas, deberán estar efectivamente selladas y las superficies duras de las puertas deberán estar separadas al menos por 10 cm. Los requisitos para los bordes sensibles de las puertas se definen en el punto 5.9.6 - Fuerzas de cierre. 

	5.10.5
	Altura de la puerta sobre el pavimento
	Deberá ser posible abrir y cerrar cualquiera de las puertas del pasajero cuando el vehículo cargado hasta el GVWR no esté arrodillado y estacionado con los neumáticos tocando un bordillo de 20 centímetros de altura en una calle inclinada hacia el bordillo de manera que los aros del lado de la calle estén 13 cm más altas que los aros del lado izquierdo. 

	5.10.6
	Fuerza de cierre
	La velocidad de cierre del borde de la puerta no excederá los 30 cm por segundo, y la velocidad de apertura de la puerta no excederá los 50 cm por segundo. Las puertas motorizadas no deberán cerrarse de golpe bajo ninguna circunstancia, incluso si la puerta está obstruida durante el ciclo de cierre. Si una puerta se obstruye durante el ciclo de cierre, la presión ejercida sobre la obstrucción no deberá aumentar una vez se haya hecho un contacto inicial. 

Las puertas deberán estar equipadas con un borde sensible u otro sistema de detección de obstáculos, de modo que si un obstáculo es golpeado por el borde de cierre de la puerta, ésta se detenga y/o reverse su dirección antes de ejercer una fuerza de 5 kilogramos sobre 7 cm2 de dicho obstáculo. Independientemente de la presencia o funcionamiento del sistema detector de obstáculos, deberá ser posible extraer un cilindro de 3,8 cm de diámetro de entre los bordes centrales de una puerta cerrada y bloqueada con una fuerza hacia el exterior no mayor a 16 kilogramos.

	5.10.7
	Actuadores
	Las puertas deberán abrirse o cerrarse completamente en no más de 3,5 segundos desde el momento de accionamiento del mando y deben estar sujetas a los requisitos de fuerza de cierre. 

Los actuadores y el complejo del mecanismo de la puerta estarán ocultos a los pasajeros, pero serán fácilmente accesibles para su mantenimiento. Los accionadores de las puertas serán reconstruibles. 

Los actuadores de las puertas y los acoplamientos asociados deberán maximizar las fuerzas de retención de las puertas en las posiciones de apertura total y cierre total para proporcionar paneles de puerta firmes, sin vibraciones ni aleteos, minimizando al mismo tiempo la fuerza ejercida por las puertas sobre un obstáculo a medio camino entre las posiciones de apertura total y cierre total. 

Las puertas que utilicen una geometría de "vaivén" o pantógrafo y/o se cierren mediante un muelle de retorno o un dispositivo de tipo contrapeso estarán equipadas con un dispositivo de retención mecánica positiva que se acople automáticamente e impida que el mecanismo de accionamiento retroceda desde la posición de cierre total. El dispositivo de retención sólo se superará cuando el mando de la puerta del conductor esté activado y el vehículo se desplace a una velocidad inferior a 3 km/h, o en caso de accionamiento del desbloqueo de emergencia de la puerta. 

Las puertas bloqueadas requerirán una fuerza mayor de 130 kg para abrirse manualmente. Cuando se fuerce manualmente la apertura de las puertas bloqueadas, el daño se limitará a la flexión de un acoplamiento menor de la puerta, sin que se produzcan daños en las puertas, los actuadores o el complejo del mecanismo. 

	5.10.8
	Operaciones de emergencia
	En caso de emergencia, deberá ser posible abrir manualmente las puertas designadas como salidas de emergencia desde el interior del vehículo usando una fuerza no mayor a 11 kg tras accionar un dispositivo de desbloqueo. El dispositivo de desbloqueo debe estar claramente marcado como dispositivo únicamente para emergencia y requerirá de dos acciones distintas para accionarse. El dispositivo de desbloqueo de emergencia de la puerta correspondiente deberá ser accesible desde la zona de la puerta. El operador podrá restablecer fácilmente el dispositivo de desbloqueo sin necesidad de herramientas especiales ni de abrir el cerramiento del mecanismo de la puerta. Las puertas que deban clasificarse como "salidas de emergencia" deberán cumplir los requisitos de la norma FMVSS 217 o equivalente. 

Las puertas no se abrirán hasta que el vehículo se detenga. Las puertas deben disponer de un control interbloqueo con freno y acelerador para impedir el movimiento del vehículo con las puertas en posición abierta. Las puertas funcionarán incluso cuando el encendido esté apagado.

	5.10.9
	Mecanismo de apertura y cierre
	Las puertas se accionarán y operarán eléctricamente por el conductor y deben poder abrirse o cerrarse independientemente o al unísono. El sistema incluirá un anuncio audible que informe a los pasajeros cuando las puertas estén a punto de abrirse o cerrarse. Los movimientos de las puertas también se mostrarán mediante indicadores luminosos. Los indicadores se mostrarán en rojo cuando la puerta esté cerrada y en verde cuando esté abierta. 

Las puertas no se abrirán hasta que el vehículo se detenga.

	5.10.10
	Puente de embarque
	El vehículo dispondrá de un puente de embarque manual en la puerta del lado de la acera. El puente de embarque permitirá el embarque y desembarque seguro de personas discapacitadas con sillas de ruedas. 

La pasarela de embarque manual extraíble se instalará en la puerta del lado de la acera, cerca de la zona para sillas de ruedas. La pasarela de embarque extraíble será abierta manualmente por el conductor solo cuando haya un pasajero con necesidades especiales que requiera la pasarela de embarque. 

Se proporciona un ejemplo de pasarela de embarque extraíble.

	5.11
	Ventanas
	Las superficies de las ventanas laterales deberán ser lo más amplias posible para que los pasajeros sentados y de pie tengan una vista exterior sin obstrucciones. La unidad de ventana deberá tener una altura mínima de 980 mm medida a lo largo del cristal exterior. 

Es posible que las ventanas de la zona elevada trasera deban ser más pequeñas desde el interior para proporcionar una protección lateral sólida a los pasajeros sentados, pero deben mantener el mismo aspecto exterior de altura uniforme que las ventanas delanteras. Se anima a los licitadores a proporcionar ventanas panorámicas de mayor tamaño. 

Las ventanillas laterales deberán tener el aspecto de una ventanilla sin juntas o vista continua desde el exterior del vehículo.

	5.11.1
	Ventanas laterales y trasera
	Deberá haber ventanas a lo largo de los laterales del vehículo, así como en la parte trasera del mismo, a menos que la parte trasera del vehículo esté siendo utilizada por equipos mecánicos o eléctricos. 

Las ventanas deberán ser del tipo adherido. Las ventanas no se montarán en moldes de caucho, salvo cuando sea necesario para cumplir los requisitos de evacuación de emergencia. 

Todas las ventanillas laterales deberán poder reemplazarse fácilmente sin alterar las ventanillas adyacentes y deberán montarse de forma que no sean aparentes flexiones o vibraciones debidas al funcionamiento del motor o a la excitación normal de la carretera. 

Las ventanillas deberán estar diseñadas y fabricadas de forma que un mecánico pueda desmontar y reemplazar dos ventanillas en menos de 10 minutos. 

El material de acristalamiento de las ventanas laterales tendrá un vidrio templado de seguridad de 5 milímetros de espesor nominal. 

El material se ajustará conforme a los requisitos de la agrupación de pruebas 2 de ANSI Z26.1 y a las prácticas recomendadas definidas en SAE J673 o equivalentes. 

El exterior de las ventanas deberá resistir los daños y rasguños producidos por el uso del sistema de lavado de vehículos. Esto incluiría, entre otros, jabones, cepillos giratorios y cepillos manuales. 

En cada marco de ventana de emergencia se instalará un pestillo de emergencia de bloqueo positivo. A ambos lados del vehículo deberá haber una calcomanía que describa los procedimientos de funcionamiento de la ventana de emergencia en español e inglés. 

Las ventanillas del lado del conductor serán divididas y corredizas. La parte corrediza deberá moverse libremente sin balancearse ni atascarse. Las ventanillas del conductor estarán acristaladas con vidrio laminado de seguridad tintado. El cristal estará tintado sólo en el tercio superior (1/3) para cumplir las normas de seguridad. 

La ventana del lado del operador no estará adherida a su lugar y será fácilmente reemplazable. Todo el ensamblaje tendrá una bisagra de 6 milímetros y un único dispositivo de apertura para la salida de emergencia. Su material de acristalamiento deberá ser un vidrio de seguridad laminado de 6 milímetros de espesor nominal conforme a los requisitos de la agrupación de pruebas 2 de la norma ANSI Z26.1 y las Prácticas Recomendadas definidas en SAE J673.

	5.11.2
	Apertura de ventanas
	Mientras que los vehículos estarán equipados con aire acondicionado, además de las rejillas de ventilación del techo, habrá la posibilidad de utilizar rejillas de ventilación de apertura manual en caso de fallas del aire acondicionado. Estas ventanas incorporarán un travesaño superior. El travesaño ocupará entre el 25% y el 35% de la superficie total de la ventana. La parte inferior de la ventana será fija. La parte del travesaño estará articulada a lo largo del borde inferior y se abrirá hacia el interior. Deberá fundirse visualmente tanto como sea posible con las ventanas fijas que las rodean. No obstante, las rejillas de ventilación de las ventanas serán bloqueadas normalmente durante los periodos del año en que el aire acondicionado sea utilizado. El desbloqueo de las ventanillas debe poder ser controlado por el conductor desde su puesto y no debe poder ser desbloqueado por un pasajero. El bloqueo puede hacerse manualmente en cada ventanilla simplemente cerrándolas.

	5.11.3
	Vidrio Parabrisas
	Se instalará una visera parasol totalmente ajustable para uso del conductor. La instalación evitará las vibraciones en condiciones normales de circulación por la calle. La visera será totalmente transparente, de tipo malla, con un cordón de liberación que permita que la visera vuelva a su posición normal. 

La visión vertical hacia arriba deberá ser de un mínimo de 15 grados, medidos por encima de la horizontal y excluyendo cualquier banda sombreada. La visión vertical descendente deberá permitir la detección de un objeto de 110 cm de altura situado a no más de 60 cm en frente del vehículo. La vista horizontal deberá ser de un mínimo de 90 grados por encima de la línea de visión. Los montantes del parabrisas no superarán los 10 grados de oscurecimiento binocular. El vidrio parabrisas se diseñará e instalará de forma que se reduzca al mínimo el brillo exterior, así como los reflejos procedentes del interior del vehículo. 

El material de acristalamiento del parabrisas deberá tener un espesor nominal mínimo de 6 mm de vidrio laminado de seguridad conforme a la agrupación de pruebas 1A de los requisitos de ANSI Z26.1 y las prácticas recomendadas definidas en SAE J673. El material de acristalamiento tendrá un tinte de densidad única. La parte superior del parabrisas, por encima del campo de visión del operador, tendrá una banda oscura y sombreada con una transmitancia luminosa mínima del 6% cuando se ensaye de acuerdo con ASTM D-1003. 

	5.11.4
	Limpiaparabrisas y lavaparabrisas
	El vehículo estará equipado con un limpiaparabrisas para cada mitad del parabrisas. Los limpiaparabrisas serán eléctricos intermitentes de dos velocidades y mando único. Se dispondrá de una función de velocidad variable que permita ajustar la velocidad del limpiaparabrisas entre aproximadamente cinco (5) y veinticinco (25) ciclos por minuto. Se utilizará la escobilla más grande posible para el diseño del parabrisas. 

A 70 km/h, no más del 10% de la superficie limpiada se perderá debido a la elevación del limpiaparabrisas. Los limpiaparabrisas deberán estacionarse a lo largo del borde inferior del parabrisas. Los motores y mecanismos de los limpiaparabrisas deberán ser fácil accesibilidad para su reparación o mantenimiento. El cierre que fija el brazo del limpiaparabrisas al mecanismo de accionamiento deberá ser resistente a la corrosión.

El sistema lavaparabrisas dispondrá de un depósito de 10 litros como mínimo, localizado fácilmente para su recarga desde el exterior del vehículo y protegido contra la congelación. Las bombas, conductos y accesorios de reserva serán resistentes a la corrosión, y el propio contenedor será translúcido para facilitar la determinación del nivel de líquido. El sistema lavaparabrisas deberá depositar líquido de lavado en el parabrisas y, cuando se utilice con los limpiaparabrisas, deberá mojar de manera uniforme y completa toda la zona barrida. 

	5.12
	Paneles exteriores, canalón del techo y parachoques

	5.12.1
	Paneles exteriores
	Todas las frecuencias de los modos de la estructura, carrocería y de flexión de los paneles, incluyendo los modos verticales, laterales y de torsión, deberán removerse suficientemente de todas las frecuencias de excitación primarias para minimizar las vibraciones resonantes audibles, visibles o sensibles durante un servicio normal.

	5.12.2
	Canalón del tejado
	Se instalarán canalones de techo si el estilo de carrocería no detiene el flujo de agua hacia o sobre las ventanas, puertas y espejos. Los canalones de techo se instalarán sobre las ventanas y puertas laterales, si es necesario. 

Cuando el vehículo sea desacelerado, los canalones no deberán desaguar sobre el parabrisas, la ventanilla lateral del conductor o la zona de embarque de la puerta. Secciones transversales de los canalones deberán ser adecuadas para su correcto funcionamiento.

	5.12.3
	Disposiciones sobre matrículas
	Se tomarán medidas para montar placas de matrícula de tamaño estándar local en la parte delantera y trasera del vehículo. Estas disposiciones deberán montar directamente o empotrar las placas de matrícula para que puedan ser limpiadas por equipos automáticos de lavado de vehículos sin ser atrapadas por los cepillos. Las placas de matrícula se montarán de acuerdo con las normas locales y no permitirán un asidero para los conductores no autorizados.

	5.12.4
	Parachoques
	Los parachoques proporcionarán protección contra impactos para la parte delantera y trasera del vehículo, con la parte superior del parachoques a 70 ± 5 cm del suelo. La altura del parachoques será tal que, cuando un vehículo esté aparcado detrás de otro, una parte de las caras del parachoques estén en contacto entre sí. 

Material 

El material del parachoques será resistente a la corrosión y soportará impactos repetidos de las cargas especificadas sin sufrir daños. Las superficies visibles serán negras o de color coordinado con el exterior del vehículo. 

Estas cualidades del parachoques deberán mantenerse durante toda la vida útil del vehículo. 

Parachoques delantero 

Ninguna parte del vehículo, salvo daños superficiales en el acabado final del parachoques, deberá resultar dañado como consecuencia de un impacto del vehículo a 5 km/h con su peso en vacío contra una barrera fija y plana perpendicular a la línea central longitudinal del vehículo.

Del mismo modo, el parachoques protegerá al vehículo de daños debidos a impactos de 8 km/h en cualquier punto por el carro común con superficie de impacto contorneada cargado a 1.800 kilogramos paralelos a la línea central longitudinal del vehículo e impactos de 5 km/h en las esquinas formando un ángulo de 30° con la línea central longitudinal del vehículo. El sistema de absorción de energía del parachoques será independiente de cualquier sistema de alimentación del vehículo y no requerirá servicio ni mantenimiento en condiciones normales de funcionamiento durante la vida útil del vehículo. El parachoques no podrá aumentar en más de 10 cm la longitud total del vehículo especificada en la sección 4 - Pesos y dimensiones. 

Parachoques trasero 

Ninguna parte del vehículo, salvo daños superficiales en el acabado final del parachoques, deberá resultar dañada como consecuencia de un impacto a 3 km/h contra una barrera fija y plana perpendicular a la línea central longitudinal del vehículo. El parachoques deberá recuperar su forma original anterior al impacto en los 10 minutos siguientes al mismo. 

Cuando se utilice un remolcador de patio con un parachoques de placa lisa y plana de 60 cm de ancho en contacto con la línea central horizontal del parachoques trasero, el parachoques deberá proporcionar protección a velocidades de hasta 4 km/h, sobre discontinuidades del pavimento de hasta 2,5 cm de altura y a aceleraciones de hasta 3 km/h/seg. 

El parachoques trasero protegerá al vehículo en caso de impacto, en cualquier parte de su ancho, por el carro común con superficie de impacto contorneada cargado hasta 1.800 kilogramos, a 4 km/h paralelo a la línea central longitudinal del vehículo o hasta un ángulo de 30° con respecto a la misma. El parachoques trasero tendrá una forma que impida a los pasajeros no autorizados pararse sobre él. El parachoques será independiente de todos los sistemas de propulsión del vehículo y no requerirá servicio ni mantenimiento en condiciones normales de funcionamiento durante la vida útil del vehículo. El parachoques no podrá aumentar en más de 10 cm la longitud total del vehículo especificada en la sección 4 - Pesos y dimensiones. 

	5.12.5
	Retrovisores exteriores
	Los vehículos estarán equipados con dos retrovisores exteriores resistentes a la corrosión, montados en cada esquina delantera del vehículo. Los retrovisores permitirán al operador ver la calzada a ambos lados del vehículo, incluyendo los aros traseros. Los retrovisores deberán ser motorizados y con calefacción. El control se efectuará mediante un único interruptor o dispositivo montado en la consola de mando del conductor. Los calentadores se encenderán siempre que se active la calefacción y/o el desempañador del conductor. Los retrovisores serán totalmente ajustables para que el conductor tenga una visión completa de la zona deseada. 

Los retrovisores deberán estar firmemente sujetos al vehículo para minimizar las vibraciones y prevenir la pérdida de ajuste, pero no tan firmemente sujetados que el vehículo o su estructura resulten dañados cuando el retrovisor sea golpeado en un accidente. 

Para garantizar una eficaz visibilidad del conductor, los retrovisores exteriores deberán tener un ancho mínimo de 170 mm y una altura mínima de 250 mm.

Además de los retrovisores requeridos, una cámara de vídeo será montada en la parte superior de la parte trasera del vehículo. La imagen del monitor no será inferior a 20 cm cuando sea medida en diagonal. El sistema de vídeo permitirá al operador ver la parte trasera del vehículo. La ubicación de la cámara de vídeo y del monitor deberá ser aprobada por el Comprador.

	5.13
	Puntos de acceso externos

	5.13.1
	Puertas de acceso exterior
	Se instalarán puertas de acceso para facilitar el mantenimiento de los equipos, cuando sea necesario. Las puertas de acceso estarán provistas de dispositivos de retención positiva y pestillos resistentes a la corrosión. 

Las aperturas de acceso estarán dimensionadas para facilitar la realización de tareas dentro del compartimento, incluyendo el espacio para el manejo de herramientas. Las puertas de acceso serán de construcción resistente y mantendrán su integridad mecánica y su funcionamiento bajo condiciones normales durante toda la vida útil del vehículo. Se cerrarán rasante de la superficie de la carrocería. 

El acceso se controlará mediante algún tipo de llave de acceso (se acepta el estilo de llave "T"). Deberá haber una puerta de acceso para que los trabajadores de emergencia puedan entrar en la "Desconexión de la batería" y deberá estar etiquetada como tal. Esta puerta de acceso no requerirá herramientas para acceder. 

	5.13.2
	Iluminación del área de servicio
	Se dispondrá de luces en el motor y en todos los demás compartimentos, en los que pueda ser necesario realizar tareas de mantenimiento, para iluminar de forma general la zona en caso de reparaciones o ajustes nocturnos de emergencia. En el compartimento del motor se instalarán lámparas selladas que se controlarán mediante un interruptor situado cerca de los controles de arranque traseros en el compartimento del motor. Iluminación necesaria, situada en otros compartimentos de servicio, estarán provistas de interruptores en la luminaria o cerca de la luz. 

	5.13.3
	Escotilla de evacuación del techo/ rejillas de aire
	Cada vehículo dispondrá de al menos una escotilla de evacuación de emergencia en el techo. La escotilla tendrá un sello alrededor de la apertura y se abrirá tirando de la manilla de desbloqueo. En la parte inferior de la escotilla se colocarán calcomanías con instrucciones. La escotilla del techo también puede servir como ventilador de aire fresco cuando no se utilice el aire acondicionado.



FIGURA 1: Ejemplo de puerta corredera 
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FIGURA 2: Ejemplo de pasarela de embarque extraíble
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[bookmark: _Toc169098664]Sección 6: Especificaciones detalladas del vehículo. interior


	No.
	Especificación
	BEB de 11,5-12,5 metros

	6.1
	Color, mapas y publicidad

	6.1.1
	Esquema de colores
	El color de los paneles de pared contrastará con el de la superficie del suelo y este contraste se definirá más claramente en la unión del suelo con la pared. Los colores que se utilizarán serán determinados por el Comprador durante el periodo de preproducción.

	6.1.2
	Paneles y molduras
	El interior de las puertas de acceso deberá armonizar con el aspecto del interior del vehículo. Las paredes laterales interiores, las molduras de los paneles del techo y las secciones entre las ventanillas laterales grandes hasta la parte inferior de las aperturas de las ventanillas serán de un material estéticamente atractivo y duradero. Los materiales deberán ser aprobados por el Comprador durante el periodo de preproducción.

	6.1.3
	Mapa del sistema
	Para ofrecer excelencia en la legibilidad del sistema, se colocarán mapas de la red del sistema en todos los vehículos. Los mapas del sistema se proporcionarán en un tamaño grande que sea visible para la zona de pasajeros en la mayor extensión posible. El Proveedor proporcionará al menos una ubicación dentro del vehículo para un mapa del sistema. 

El suministro como tal de los mapas es responsabilidad del Comprador.

	6.1.4
	Publicidad y sistema de infoentretenimiento
	Para optimizar los ingresos del sistema, se permitirán algunos espacios publicitarios discretos en el interior de los vehículos. Los posibles espacios para la publicidad incluyen el espacio por encima de las ventanas, así como en cualquier panel divisorio no utilizado para el mapa de ruta del sistema. 
El Licitador anotará las ubicaciones propuestas para la publicidad en los planos de distribución interior del vehículo presentados. 

El vehículo estará equipado con un sistema de infoentretenimiento fijado en el techo del vehículo con un monitor ancho y plano, que no obstruirá el movimiento de los pasajeros. El sistema de infoentretenimiento deberá ser de dos caras y visible desde la parte delantera y trasera del autobús. El Comprador aprobará el tipo de sistema de infoentretenimiento y su ubicación en el vehículo durante el periodo de preproducción.

	6.2
	Asistencia a pasajeros

	6.2.1
	General
	Para la seguridad de las personas de pie y para la entrada y salida, se dispondrá de dispositivos de asistencia a los pasajeros en forma de asideros verticales de agarre total. Los dispositivos de asistencia al pasajero deberán ser convenientes en cuanto a ubicación, forma y tamaño, tanto para las personas de pie de 1,85 metros como para las de 1,50 metros de altura. La asistencia vertical se proporcionará tanto como la parte vertical de la asistencia del respaldo del asiento o como un elemento separado, de modo que un pasajero de 1,50 m de altura pueda pasar fácilmente de una asistencia a otra utilizando una mano y la otra sin perder apoyo. Todos los asideros y puntales de la puerta delantera, alrededor de los equipos tarifarios y en los peldaños interiores de los diseños de dos niveles deberán estar recubiertos de pintura en polvo en un color de alto contraste que determinará el Comprador durante el período de preproducción. 

Se recomienda colocar una barandilla en el lateral del asiento de pasillo, ya que suele ser útil para los niños pequeños. 
Excluyendo aquellos asientos y puertas instaladas, los dispositivos de asistencia deberán tener un diámetro de sección transversal entre 32 y 38 mm o proporcionar una superficie de agarre equivalente sin radios de esquina inferiores a 6 mm. Todos los dispositivos de asistencia al pasajero deberán permitir un agarre completo de la mano con un espacio libre no sea inferior a 38 mm de espacio libre para los nudillos alrededor del dispositivo. Los dispositivos de asistencia al pasajero deberán estar diseñados de forma que se reduzca al mínimo el enganche de ropa u objetos personales.

Todas las uniones de la estructura de los dispositivos de asistencia estarán situadas debajo de los soportes de apoyo y sujetas firmemente para evitar que los viajeros muevan o tuerzan los dispositivos de asistencia. Los dispositivos de asistencia a los pasajeros deberán diseñarse de manera que se reduzca al mínimo el brillo en la zona del operador. Los asideros de los asientos podrán ser de la misma construcción y acabado que el armazón del asiento. Los asideros de pasajeros montados en la puerta serán de aluminio anodizado, acero inoxidable o metal con recubrimiento de polvo. Las tes y los ángulos conectores podrán ser de fundición de metal con recubrimiento de polvo. Los dispositivos de asistencia deberán soportar una fuerza de 1.335 newtons aplicada sobre una dimensión lineal de 30 cm en cualquier dirección normal al dispositivo de asistencia sin deformación visible permanente. Todos los componentes de los dispositivos de asistencia al viajero, incluidos los soportes, abrazaderas, cabezas de tornillos y otros elementos de fijación utilizados en los dispositivos de asistencia al viajero estarán diseñados de forma que se eliminen los riesgos de pellizcos, enganches y cortes, y no presentarán rebordes ni bordes ásperos. 

La mayoría de los montantes verticales no deben llegar al suelo del vehículo para que no sirvan para hacer tropezar a los pasajeros y dificultar la limpieza, a menos que también se utilicen como soportes verticales en el lado del pasillo de los asientos para reforzar el soporte en voladizo. 

	6.2.2
	Puertas
	La zona de la puerta deberá estar equipada con dispositivos de asistencia adecuados para facilitar la entrada en el vehículo. Los dispositivos de asistencia estarán situados tanto como sea posible hacia el exterior, pero no a más de 15 cm del borde exterior del escalón de entrada ni a más de 1,30 m por encima del piso del vehículo. Debe ser de fácil agarre por un pasajero de 1,50 m de altura que suba desde el nivel de la calle.
 
Las asistencias de esta zona también deben ser cómodos para los pasajeros que abandonan el vehículo y deben ser funcionalmente continuos con las otras asistencias. Los dispositivos de asistencia para pasajeros se colocarán en paneles frontales que sean funcionalmente continuos con los demás dispositivos de asistencia. Estas zonas de embarque y salida estarán equipadas con dispositivos de asistencia de un ancho no inferior a 15 cm y dejarán al menos 38 mm de espacio libre para los nudillos entre los dispositivos de asistencia y su fijación. Las asistencias estarán diseñadas de forma para permitir que un viajero de 1,50 m pueda pasar fácilmente de un dispositivo de asistencia a otro durante todo el proceso de salida. Las asistencias estarán localizadas como máximo a 15 cm hacia el interior del borde exterior de la puerta. 

	6.2.3
	Sobrecarga
	Se dispondrá de una asistencia elevada continua y de completo agarre. Esta asistencia deberá ser cómoda para las personas de pie en cualquier lugar del vehículo y estará localizada sobre el centro del posicionamiento de los asientos de pasillo de los asientos transversales. El dispositivo de asistencia estará situado a una altura no inferior a 175 cm del suelo.
 
Correas u otras extensiones se suministrarán según sea necesario, para secciones en las que no se disponga de asistencias verticales y uso por parte de pasajeros que no puedan alcanzar los 175 cm. El comprador facilitará detalles sobre el tipo y la ubicación de dichas extensiones además de su localización. 

Las asistencias elevadas soportarán simultáneamente 68 kg en cualquier longitud de 30 cm. No se perderá más del 5 % de la capacidad de agarre total debido a los apoyos auxiliares. 

	6.2.4
	Asientos longitudinales
	Los asientos longitudinales dispondrán de apoyos verticales localizados entre cada otra plaza de asiento designada, excepto en el caso de los asientos abatibles para acomodar la sujeción de la silla de ruedas. Las asistencias se extenderán desde cerca del borde delantero del asiento y serán funcionalmente continuos con el dispositivo de asistencia elevada. Las asistencias estarán dispuestas de forma escalonada a lo largo del pasillo y separados entre sí donde sea aplicable por una distancia máxima de 132 cm o de forma funcionalmente continua para un pasajero de 1,50 m de altura.

	6.2.5
	Barreras para carcasa de aro/ asistencias
	A menos que se disponga de asientos para viajeros en la parte superior de las carcasas de los aros, se montarán asistencias para pasajeros alrededor de los lados expuestos de las carcasas de los aros, que también estarán diseñados para evitar que los pasajeros se sienten en las carcasas de los aros. Dichas asistencias de ayuda al pasajero también deberán retener eficazmente objetos, como bolsas y equipaje, colocados en la parte superior de las carcasas de los aros.

	6.3
	Distribución interna
	Los licitadores deberán presentar planos de la distribución interior propuesta para cada vehículo. La disposición elegida podrá modificarse mediante conversaciones con el Comprador, siempre que no haya implicaciones económicas para dichas modificaciones.

	6.4
	Asientos de pasajeros
	La disposición de los asientos de los pasajeros en el vehículo deberá ser tal que se maximice la capacidad de los asientos y se cumplan los siguientes requisitos. El Comprador reconoce que la ubicación de la rampa, el espacio para pies, el espacio entre caderas y rodillas, el tipo y el ancho de la puerta, la construcción del asiento, el tipo de nivel del suelo, los requisitos de separación entre asientos, etc., afectan en última instancia la capacidad y disposición de los asientos.

	6.4.1
	Configuración de los asientos
	Los asientos de los pasajeros se dispondrán en configuración transversal o orientados hacia el pasillo, teniendo debidamente en cuenta el acceso y la comodidad de los pasajeros. 

En general, los asientos estarán orientados en una configuración de 2 x 2, excepto en zonas como la parte trasera del vehículo y los asientos abatibles de los compartimentos para sillas de ruedas. Dado que la comodidad y la seguridad personal del cliente es un objetivo principal, no se permite una configuración de 3 x 3 o 3 x 2. También es aceptable incluir algunos asientos orientados hacia los lados o hacia atrás si la configuración ayuda a maximizar el
número de asientos.  Por ejemplo, los asientos orientados hacia atrás pueden aplicarse con este fin en la parte trasera de los pasos de aro.

	6.4.2
	Dimensiones de los asientos
	Los asientos de los pasajeros estarán equipados con inserciones acolchadas antivandálicas a lo largo del vehículo.
 
Tenga en cuenta que todas las dimensiones aplicables del asiento, especificadas a continuación, se medirán con la almohadilla completamente presionada:
· El ancho del asiento doble será de 89 cm como mínimo, mientras que la del asiento individual será de 41 cm de ancho como mínimo; 
· La longitud será de 41 a 46 cm;
· La altura del respaldo del asiento será de 50 cm como mínimo; 
· La altura del asiento será de 41 a 46 cm. Para el salón trasero y los asientos longitudinales, así como para los asientos localizados sobre zonas elevadas para el almacenamiento de componentes bajo el piso, se permitirá una altura del cojín de hasta 40 a 50 cm. Esto también se permitirá para los asientos transversales limitados, pero sólo con la aprobación expresa del Comprador;
· El espacio para los pies no será inferior a 25 cm;
· La inclinación del cojín del asiento deberá ser entre 5° y 11°; 
· La inclinación del respaldo del asiento deberá ser entre 8° y 17°; 
· El espacio entre la cadera y la rodilla, medido desde la parte delantera del respaldo de un asiento horizontalmente a través de la parte más alta del asiento hasta el asiento o panel inmediatamente en frente, no deberá ser inferior a 66 cm. Esto en todas las plazas de asiento, en asientos transversales emparejados situados inmediatamente detrás de otras plazas de asiento, el espacio entre cadera y rodilla no deberá ser inferior a 67 cm; 
· Para maximizar la capacidad de los asientos sin afectar indebidamente la comodidad de los pasajeros, se permitirán pequeñas variaciones en el espacio requerido entre las caderas y las rodillas en zonas limitadas. Dichas zonas serán identificadas al Comprador para su aprobación antes de la licitación;
· Los asientos situados inmediatamente detrás de las carcasas de los aros y los paneles frontales podrán tener un espacio reducido para los pies, siempre que el panel de la carcasa del aro tenga una forma que permita su uso como reposapiés o que el diseño del panel frontal permita efectivamente el espacio para los pies;
· En las plazas de asientos orientados hacia atrás, la distancia medida desde el borde delantero del asiento mirando hacia atrás hasta el borde delantero del asiento inmediatamente opuesto mirando hacia delante no deberá ser inferior a 61 cm;
· La zona situada entre los respaldos longitudinales de los asientos y los acoplamientos a las paredes laterales del vehículo estarán diseñadas para evitar la acumulación de residuos;
· El pasillo entre los asientos tendrá un ancho no menor a 50 cm a la altura de la cadera del pasajero sentado. Los respaldos de los asientos tendrán una forma que aumente esta dimensión a no menos de 61 cm a la altura de la cadera del pasajero de pie. 
· No se permitirán plataformas elevadas para asientos de pasajeros sin la aprobación del Comprador. Si el diseño del piso del vehículo es inclinado, se podrán entonces instalar plataformas elevadas para los asientos de los pasajeros en la sección inclinada trasera. 

	6.4.3
	Número de asientos
	La capacidad de asientos para pasajeros con esta disposición no será inferior a 28, sin incluir al conductor ni los asientos abatibles, con la disposición de asientos especificada. Se prevé que la bahía para sillas de ruedas con 1.800 mm pueda acomodar 4 asientos abatibles.

	6.4.4
	Asientos para pasajeros: disposición y estilo
	Todos los licitadores deberán presentar, una copia de su propuesta de disposición de asientos consistente con las especificaciones anteriores, indicando las dimensiones del espacio de caderas a rodillas y pies, la disposición de los puntales y la disposición de la maniobrabilidad de la silla de ruedas, para revisión y aprobación por parte del Comprador antes de la licitación. Los licitadores también indicarán en este diseño el espacio libre disponible para las personas de pie, tal como se define en el Anexo A - Definiciones, y cálculo incluido de la zona de superficie de espacio libre. 

	6.4.5
	Pasajeros de pie
	No se espera que ningún vehículo supere una capacidad de 5,0 pasajeros de pie de por metro cuadrado.  Sin embargo, las especificaciones de carga por eje se han establecido para acomodar condiciones temporales de hacinamiento

	6.4.6
	Capacidad de pasajeros (mínimo)
	Entre los pasajeros sentados y de pie, el autobús debe tener una capacidad total de pasajeros de mínimo 85 pasajeros sin exceder los pesos permitidos calculados en 65 kg por pasajero. La capacidad máxima de transporte de pasajeros adultos está definida como la capacidad total de asientos, incluyendo la silla de ruedas y asientos abatibles menos uno para el conductor, más 5,0 pasajeros por metro cuadrado de espacio disponible de la vista de planta, incluyendo los pasillos y otras zonas del piso situadas detrás del asiento del conductor, cuya ancho no sea inferior a 380 mm y que la pendiente no sea superior a 1 en 16, y no incluya los escalones de las puertas ó el espacio de 200 mm situado en frente de los cojines de los asientos o zonas en las que no haya asideros, ó la zona de asientos abatibles, ó la zona de silla de ruedas.

	6.4.7
	Estructura y resistencia
	El marco del asiento del pasajero y su estructura de soporte serán construidas y montadas de modo que el espacio bajo el asiento sea maximizado para aumentar el espacio de maniobra de la silla de ruedas y esté completamente libre de obstrucciones para facilitar la limpieza.

La estructura transversal o longitudinal del asiento deberá estar totalmente en voladizo con respecto a la pared lateral, con suficiente resistencia para el servicio previsto. La parte más baja del conjunto del asiento que se encuentre a menos de 30 cm del pasillo estará a una altura mínima de 25 cm sobre el suelo. Los asientos plegables utilizados en zonas de aseguramiento de sillas de ruedas, así como los asientos transversales montados en lugares donde la instalación en voladizo se impida por diseño y/o estructura, no tendrán necesidad de estar en voladizo. 

Para reducir costos y/o maximizar la capacidad de aforo, el Comprador permitirá algunos asientos transversales montados sobre el pedestal. Para este tipo de asientos, la estructura se fijará a la pared lateral y se apoyará en un pedestal fijado al suelo con un diseño que minimice los problemas de limpieza. La parte más baja del conjunto de asientos que se encuentre a menos de 30 cm del pasillo, excluido el pedestal, estará como mínimo a 25 cm sobre el suelo. 

El fondo del asiento y la pared lateral estarán configuradas para prevenir acumulación de residuos y la transición del fondo del asiento a la pared lateral del vehículo y al radio de la cala del piso será suave. 

El respaldo o la parte superior de cada asiento transversal deberá incorporar un asidero de no menos 2,2 cm de diámetro para las personas de pie y el acceso/abandono para cualquiera de los asientos de posición transversal. El asidero no deberá representar riesgo para la seguridad en caso de desaceleración brusca. 

El asidero se extenderá por encima del respaldo del asiento cercano al pasillo, de modo que las personas de pie dispongan de un asidero vertical cómodo, no menor a 10 cm de longitud, y que pueda ser agarrado con la mano completa. Este asidero no deberá causar que el pasajero de pie interfiera con el pasajero sentado. El asidero también debe ser utilizable por un pasajero de 1,50 m de altura, así como por pasajeros de mayor tamaño, para facilitar el acceso o abandono del asiento en cualquiera de las posiciones de asiento transversales. El asidero del respaldo podrá omitirse en los asientos que no tengan otro asiento transversal directamente atrás y donde asistencia vertical sea proporcionada. 

Se incluirán reposabrazos en el diseño para al menos, los asientos transversales montados en la parte superior de las cubiertas de los aros en el lado del pasillo, en el lado de la ventana de la sección trasera elevada cuando los cojines de los asientos estén por encima de un punto de 20 cm por debajo del umbral de la ventana y para el asiento central de la última fila. 

Los asientos longitudinales tendrán el mismo diseño general que los transversales, pero sin asideros en el respaldo. 

Los asientos longitudinales podrán montarse en las carcasas de aro. Se incluirán reposabrazos en los extremos de cada conjunto de asientos longitudinales, excepto en el extremo delantero de un conjunto de asientos que se encuentre inmediatamente atrás de un asiento transversal, la barrera del operador o de un panel de protección, y donde los accesorios cumplan la función de impedir que los pasajeros se deslicen hacia delante fuera del asiento. No se exigirán reposabrazos en los asientos longitudinales localizados en la zona de estacionamiento para sillas de ruedas y que son abatibles hacia arriba cuando el reposabrazos del asiento longitudinal fijo adyacente esté entre una distancia de entre 4 y 9 cm del extremo del cojín del asiento. Los reposabrazos estarán localizados entre 17 y 23 cm sobre la superficie del cojín del asiento. La superficie superior y laterales de los reposabrazos tendrán un ancho mínimo de 25 mm y estarán libres de protuberancias agudas que constituyan un peligro de seguridad. 

	6.4.8
	Construcción y materiales
	El asiento será construido con materiales que cumplan la prueba física. Los materiales seleccionados deberán minimizar los daños por vandalismo y reducir el tiempo de limpieza. Los asientos serán fijados al marco con cierres a prueba de manipulaciones. El color deberá ser uniforme en todo el material del asiento, sin ninguna parte pintada expuesta a la vista. Todo el metal visiblemente expuesto de la estructura estándar del asiento, incluyendo los soportes de montaje y otros componentes deberán ser de aluminio o acero inoxidable. El asiento, almohadillas y cojines deberán estar contorneados para garantizar la individualidad y una máxima comodidad, y deberán ajustarse a la estructura para reducir bordes expuestos.
 
Los asientos y la tapicería interior deberán tener características que mejoren la comodidad de los pasajeros. El cojín y el respaldo del asiento deberán estar acolchados con un producto de espuma celular que cumpla los requisitos de pruebas físicas citadas en el presente documento y que tengan un grosor no inferior a 12 mm en las zonas de contacto y de carga por los pasajeros en una posición normal de sentado, y deberán estar recubiertos de un material textil tipo moqueta recomendado para un uso en tapicerías duraderas. 

Los asientos, cojines de respaldo y demás almohadillas deberán estar firmemente aseguradas y deberán ser desmontables mediante un sencillo mecanismo de liberación que utilice una herramienta especial, de modo que puedan ser fácilmente retirados por el personal de mantenimiento, pero no por los pasajeros. En la medida de lo posible, los cojines y las almohadillas de los asientos deberán ser intercambiables a lo largo de todo el vehículo. Los materiales deberán ser muy resistentes al desgarramiento, flexión la humedad. 

El radio mínimo de cualquier parte del respaldo, asidero o panel de protección del asiento en la zona de impacto de la cabeza o pecho será de 6 milímetros nominales. Los materiales de revestimiento de los asientos serán seleccionados basados en durabilidad, facilidad de mantenimiento, y textura y aspecto agradables. 

El respaldo y el asidero del respaldo situados inmediatamente delante de los asientos transversales estarán construidos con materiales absorbentes de energía para proporcionar protección a los pasajeros y, en caso de choque grave, permitir que el pasajero deforme los materiales del asiento en las zonas de impacto. 

Los ensamblajes completos de asientos serán intercambiables en la medida de lo posible. Los detalles de construcción adicionales, el color del material del asiento y el acolchado de seguridad opcional deberán ser aprobados por el Comprador antes de la aprobación de la producción. 

El Proveedor proporcionará imágenes de ejemplo de las opciones propuestas para el tipo de asiento y materiales. 

El tipo, estilo y color de los materiales de los asientos deben ser aprobados por el Comprador durante el periodo de preproducción. 

	6.4.9
	Asientos con necesidades especiales
	El vehículo dispondrá de bahías abiertas compatibles con sillas de ruedas, así como de zonas de asiento prioritarias para pasajeros de edad avanzada y discapacitados. Estas deberán ser designadas por El Comprador antes de la aprobación de la producción.

	6.4.9.1
	Bahías para sillas de ruedas
	Se dispondrá de un compartimento de 180 cm de longitud para sillas de ruedas y que también permita llevar bicicletas a bordo del vehículo. La bahía para sillas de ruedas estará diseñada para que el usuario de la silla de ruedas pueda mirar hacia delante o mirar hacia atrás (es decir, el arnés y el sistema de respaldo del reposacabezas estarán disponibles en ambos extremos del compartimento). 

La bahía para sillas de ruedas también acomodará asientos abatibles que podrán ser utilizados cuando no haya ningún usuario en silla de ruedas. 
La bahía para sillas de ruedas deberá estar provista de sistemas independientes homologados de retención de pasajeros y sillas de ruedas, incluidos cinturones de seguridad y puntales, según sea necesario. El equipo deberá cumplir la norma ISO 10542. La bahía para sillas de ruedas deberá incluir un respaldo de reposacabezas para minimizar las lesiones en caso de accidente o parada repentina. 

La bahía para sillas de ruedas será designada como zona prioritaria para los usuarios en silla de ruedas, así como para otras personas discapacitadas y usuarios con coches de niños. Las bahías para sillas de ruedas dispondrán de señalización indicando esta priorización. Un pictograma indicando esta prioridad también se colocará adyacente al exterior de la puerta más próxima a la bahía para sillas de ruedas. 

	6.5
	Compartimento del conductor
	La zona de trabajo del operador será diseñada para minimizar el brillo en la medida de lo posible. Los objetos situados dentro de esta zona y adyacente a la misma serán de color gris oscuro, donde sea posible reducir el reflejo de la luz en el parabrisas. Se evitará el uso de metal pulido y superficies de color claro dentro de la zona del operador y adyacentes a la misma. Tales objetos incluyen paneles de instrumentos, interruptores y controles, capós, limpiaparabrisas y brazos, barreras y paneles frontales, puntales de pasaje, paneles y puertas de acceso, cierres, suelos, conductos de ventilación y calefacción, marcos de ventanas y puertas, y visores. La iluminación interior localizada delante de la línea de pasajeros será controlada por el operador. 

	6.5.1
	Asiento del conductor
	El asiento del conductor deberá incluir: reposacabezas, respaldo alto, doble apoyo lumbar neumático y refuerzos laterales neumáticos. El asiento del conductor estará tapizado completamente en tela. El asiento del conductor estará equipado con un cinturón de seguridad de 3 puntos, y una maxi alarma incorporada que indica que el freno no ha sido accionado cuando el conductor quita la presión del asiento. 

Los símbolos gráficos se ajustarán a los símbolos universales para los ajustes de los asientos. 

	6.5.2
	Barrera de la zona del conductor
	Se dispondrá una barrera o mampara entre el conductor y el asiento del pasajero delantero del lado de la calle. La barrera deberá minimizar el brillo y reflejos en el parabrisas directamente en frente de la barrera procedentes de la iluminación interior durante el funcionamiento nocturno. La localización y forma deberán permitir un recorrido completo sentado y posibilidades de reclinación que puedan acomodar los hombros de un conductor de 180 cm de altura y 62 cm de ancho. La mampara deberá impedir que los pasajeros alcancen al conductor situándose detrás de su asiento. La zona inferior entre el asiento y el panel deben ser accesibles para el conductor. La división debe ser lo suficientemente resistente en conjunto con el ensamblaje completo de divisiones para el montaje de equipos tales como kits de bengalas, extintores (1,2 kg), microcomputador, amplificador de megafonía, etc. Se prefieren paneles oscuros o negros detrás de la cabeza del conductor. El panel debe aislarse para controlar el ruido y fijarse con arandelas de goma. 
La barrera del conductor se extenderá continuamente desde la zona del suelo hasta el techo y desde la pared del vehículo hasta el primer puntal situado inmediatamente detrás del conductor para proporcionarle seguridad a éste y limitar conversaciones de pasajeros. A la derecha del conductor habrá una pared superior y puerta despejadas que permitan al conductor tener una visión periférica completa, ya sea directamente o mediante espejos, y poder comunicarse libremente con los pasajeros. La puerta de acceso al habitáculo del conductor deberá poder cerrarse con llave por motivos de seguridad.  

La figura 8 muestra un ejemplo de habitáculo cerrado para el conductor.

	6.5.3
	Ergonomía de los compartimentos
	El Proveedor aplicará ingeniería ergonómica de avanzada al entorno del conductor del vehículo para maximizar su comodidad y facilidad de manejo durante para periodos de tiempo extensos. 

Todos los interruptores y controles necesarios para el funcionamiento seguro del vehículo deberán estar convenientemente localizados en la zona del operador y así facilitar su manejo. Los interruptores y controles estarán divididos en grupos básicos y asignados a zonas específicas, de conformidad con la Práctica Recomendada SAE J680, Ubicación y Funcionamiento de Instrumentos y Controles en Cabinas de Camiones de Motor, y estarán esencialmente dentro del alcance descrito en la Práctica Recomendada SAE J287, Alcance de los Controles de Mano del Conductor. Los controles operativos, la instrumentación, los interruptores y otros controles del sistema no se mezclarán con los difusores de ventilación y los controles o lecturas no operacionales. Los controles estarán situados de modo que los pasajeros que suban a bordo no puedan manipular fácilmente los ajustes de los controles. 

El control de la puerta, el control de arrodillamiento, los controles del limpiaparabrisas/lavaparabrisas y el interruptor de marcha deberán estar en los lugares más convenientes para el operador. Deberán ser identificables por su forma, tacto y marcas permanentes. 

Las puertas se accionarán mediante un único control, convenientemente localizado y manejable en un plano horizontal. El ajuste de este control deberá determinarse fácilmente por la posición y el tacto. 

Todos los interruptores y controles montados en el panel estarán marcados con identificadores de fácil lectura. El texto que designe la posición (encendido/apagado) tendrá un mínimo de 9 puntos, y las leyendas identificativas tendrán un mínimo de 11 puntos. 

No se utilizarán tipos de letra extremadamente condensadas o en cursiva. Los símbolos gráficos se ajustarán conforme la Práctica Recomendada SAE J2402, Vehículos de Carretera - Símbolos para Controles, Indicadores, y Testigos, donde sea disponible y aplicable, o acordado localmente según determinación del Agente de Compras. El color de los interruptores y controles será oscuro con tipografía o símbolos contrastantes. No se utilizarán caracteres rojos sobre un campo negro o gris (o viceversa). Los interruptores y controles mecánicos deberán ser reemplazables, y el cableado de estos controles deberá poder repararse desde el vestíbulo o el asiento del operador. Los interruptores, controles e instrumentos deberán ser resistentes al polvo y al agua, de acuerdo con las prácticas de lavado del vehículo. 


	6.5.4
	Retrovisores interiores
	Además de la presencia de cámaras y pantallas, se dispondrá de espejos para que el conductor pueda observar a los pasajeros a lo largo del vehículo sin abandonar su asiento y sin movimiento de los hombros.

	6.5.5
	Señalización
	Se proporcionará señalización en muchos lugares del vehículo orientando o alertando al público u organizando su uso. La ubicación, el contenido, tamaño y diseño deberán ser aprobados por el Comprador antes de la producción. 

Toda la señalización necesaria y especialmente aquella para el uso de dispositivos de seguridad incluirá gráficas e ilustraciones. Todas las demás señales informativas utilizarán también figuras simbólicas. 

	6.5.6
	Componentes
	Los siguientes son los distintos componentes que se encontrarán en el habitáculo del conductor: 
· Claxon;
· Componentes ITS (descritos en la sección ITS);
· Parasol del conductor tanto en el parabrisas derecho como en el izquierdo;
· Visión solar del conductor tanto en el parabrisas derecho como en el izquierdo;
· Extintor colocado cerca del conductor, aprobado según las normas nacionales;
· Kit de triángulos para incidentes en carretera;
· Portaobjetos con cerradura junto al conductor para colocar objetos personales;
· Provisión de espacio/soportes para el certificado de licencia de operación y el permiso válido de operación sobre el tablero o ventanilla lateral del conductor;
· Porta bebidas.

	6.6
	Suelo

	6.6.1
	Base de suelo
	La base del suelo deberá ser resistente a la humedad y al deterioro relacionado con ésta. El marco inferior tendrá suficientes refuerzos para evitar que el suelo se flexione excesivamente bajo carga máxima.

	6.6.2
	Pasajeros de pie
	La contribución de los pasajeros de pie al peso bruto del vehículo (PMA) deberá ser calculados para 8 pasajeros por metro cuadrado de superficie libre (véase el anexo A - Definiciones) y un peso promedio de pasajero de 65 kg. 

	6.7
	Paneles y acabados interiores
	Los materiales serán seleccionados basados en mantenimiento, durabilidad, aspecto, seguridad, inflamabilidad y cualidades táctiles. Los materiales deberán ser lo suficientemente fuertes para resistir el abuso diario y ser resistentes al vandalismo y la corrosión. Los acabados y los detalles de fijación deberán ser sencillos y no intrusivos. Los acabados interiores serán asegurados para evitar vibraciones resonantes en condiciones normales de funcionamiento. 

Las superficies interiores a más de 25 cm por debajo del borde inferior de las ventanillas laterales o del parabrisas deberán tener una forma tal que los objetos que se coloquen sobre ellas caigan al suelo cuando el vehículo esté estacionado en una superficie plana. Todos los componentes y otros componentes eléctricos que se encuentren en proximidad cercana a estas superficies también deberán ser resistentes a este método de limpieza. 

	6.7.1
	Paneles interiores
	Los paneles deberán ser fácilmente reemplazables y a prueba de manipulaciones. Estarán reforzados, según sea necesario, para resistir el vandalismo y otros rigores del servicio de los vehículos de tránsito. En la medida de lo posible, los paneles decorativos y piezas individuales serán intercambiables. 

Los paneles interiores deben cumplir al menos con la norma FMVSS 302. 

	6.7.1.1
	Parte delantera
	Toda la parte delantera del vehículo deberá estar sellada para evitar la acumulación de residuos detrás del tablero y para impedir que los pies del conductor pateen o ensucien el cableado y otros equipos. La parte delantera deberá estar libre de salientes que sean peligrosas para los pasajeros que se encuentren en la parte delantera del vehículo durante las desaceleraciones rápidas. El revestimiento a través de la parte delantera del vehículo y cualquier acabado alrededor del habitáculo del conductor deberán ser de metal conformado o de material compuesto. Los paneles compuestos del tablero estarán reforzados en caso necesario, serán antivandálicos y reemplazables. Todas las partes coloreadas, pintadas y chapadas situadas delante de la barrera del conductor tendrán un acabado que reduzca el brillo.

	6.7.1.2
	Mamparo trasero
	El mamparo trasero y las superficies interiores traseras deberán ser de un material adecuado para la piel exterior; pintados y acabados con calidad exterior; o revestidos con material tipo melamina, compuesto o plástico resistente a rasguños y acabados con acero inoxidable, aluminio o compuesto. 

El revestimiento de la mampara trasera se contorneará para ajustarse al techo, paredes laterales y respaldos de los asientos de forma que los desperdicios o la basura tiendan a caer al suelo o a la superficie de asiento cuando el vehículo se encuentre en una superficie plana. Todas las rejillas de ventilación situadas en esta zona deberán tener persianas de ventilación para reducir el ruido del flujo de aire y reducir la probabilidad de que la basura o los desperdicios sean arrojados o arrastrados a través de la rejilla. Si es necesario retirar el panel para realizar el mantenimiento de componentes localizados en el mamparo trasero, el panel deberá ser abatible o deberá poder ser retirado y reemplazado fácilmente. Las rejillas donde el acceso a o ajuste de equipos sea requerido deberán ser resistentes y estar diseñadas para minimizar los daños y limitar el acceso no autorizado.

	6.7.1.3
	Tapizado
	Los paneles del techo serán de un material duradero, resistente a la corrosión y fácil de limpiar. Los revestimientos de los techos deberán estar soportados para evitar pandeo, tamboreo o flexionamiento y deberán estar asegurados sin bordes sueltos. Los materiales de los revestimientos deberán ser tratados o aislados para prevenir marcas debidas a condensación cuando los paneles estén en contacto con elementos metálicos. Las molduras y listones de acabados, según se requiera para que los bordes sean a prueba de manipulaciones, serán de acero inoxidable, aluminio o plástico, de color que complemente el material del techo. Los paneles de revestimiento que cubran los equipos operativos montados sobre el techo estarán sobre bisagras para facilitar su mantenimiento, pero retenidos para prevenir una apertura inadvertida.

	6.7.1.4
	Fijación
	Los paneles interiores deberán ser fijados de forma que no queden expuestos bordes inacabados o ásperos ni superficies rugosas. Los elementos de fijación deberán ser resistentes a la corrosión. Los paneles y sujetadores no deberán ser fácilmente removibles por los pasajeros. Deberán reducirse al mínimo lo sujetadores interiores expuestos y, donde sea necesario, deberán ser inviolables.

	6.7.1.5
	Aislamiento
	Todo material aislante utilizado entre los paneles interior y exterior deberá minimizar la entrada y/o retención de humedad. Las propiedades aislantes no deberán verse afectadas durante la vida útil del vehículo. 

La combinación de paneles interiores y exteriores en los laterales, el techo, los pasos de aro y extremos del vehículo, así como cualquier material utilizado entre estos paneles, deberá proporcionar un aislamiento térmico suficiente para cumplir los requisitos de temperatura interior. La carrocería del vehículo deberá estar completamente sellada de manera que el conductor o pasajeros no puedan sentir corrientes de aire durante las operaciones normales con las puertas de pasajeros cerradas. Las paredes y los techos deberán estar doblemente aislados para conseguir el máximo aislamiento térmico en los días fríos de invierno, con el fin de proporcionar unas condiciones de viaje confortables a los pasajeros y consumir menos energía. Se sugiere un aislamiento adicional del chasis alrededor de los pasos de aro para conseguir aislamiento térmico. 

Las baterías especialmente deben estar aisladas térmicamente del aire libre para reducir la energía de refrigeración necesaria y prevenir condensación. El aislamiento debe ser especial para las bajas temperaturas invernales, a fin de mantener el calor en el interior de la unidad de batería y evitar la pérdida de calor de la batería. 

El aislamiento deberá cumplir como mínimo los requisitos de la norma FMVSS 302 o ISO 3795. Para el caso de los materiales aislantes usados en la zona de las baterías y los cables, los materiales deben cumplir la norma UL-94 V-1/V-0 de retardación de la llama.  

Se sugiere que los proveedores utilicen materiales ligeros para reducir el peso total del vehículo.

Se sugiere a los proveedores que utilicen productos aislantes biosolubles, 100% reciclables y fabricados con materias primas naturales. 

Se recomienda encarecidamente utilizar únicamente materiales aislantes que tengan un potencial de agotamiento de la capa de ozono (PAO) nulo durante su producción, es decir, que no emitan CFC ni H-CFC durante el proceso de fabricación de los materiales aislantes.

	6.7.1.6
	Revestimiento del suelo
	El revestimiento del suelo deberá tener una superficie antideslizante para caminar que se mantenga efectiva en todas las condiciones meteorológicas. El revestimiento del suelo, así como las transiciones del material del suelo al suelo principal y a la zona de entrada y salida, serán lisos y no presentarán riesgos de tropiezo. Las juntas deberán estar selladas/soldadas según las especificaciones del fabricante. El color y el dibujo deberán ser uniformes en todo el revestimiento del suelo. 

Todas las zonas del suelo que no estén destinadas a las personas de pie, como las zonas "barridas" durante el accionamiento de las puertas de los pasajeros, deberán estar clara y permanentemente marcadas. 

El suelo deberá ser limpiado fácilmente y se dispondrá de forma que se reduzca al mínimo la acumulación de residuos.

Un listón central de una sola pieza se extenderá desde la pared vertical del sillón trasero entre los lados del pasillo de los asientos transversales hasta el panel del extremo delantero. Si el piso está construido en dos niveles, el listón central será de una sola pieza en cada nivel. El revestimiento entre el listón central y los alojamientos de los aros puede ser de piezas separadas. En las puertas, sin embargo, una franja separada tan ancha como la puerta se extenderá desde la franja central hasta el borde exterior de la zona. 

El suelo debajo de los asientos deberá estar cubierto con un material de suelo de superficie lisa. El revestimiento del suelo se ajustará estrechamente a la pared lateral en una junta a tope completamente sellada o se extenderá hasta la parte superior de la cala. 

	6.7.2
	Aislamiento interior, equipos contra incendios y de seguridad
	El Proveedor suministrará e instalará un extintor químico seco con manguera ensamblada. Los extintores deberán estar en ubicaciones de fácil acceso. 

En el interior del vehículo se colocarán las etiquetas adhesivas de seguridad y contra incendios necesarias. La colocación del equipo contra incendios y de los adhesivos deberá ser aprobada por el Comprador durante el periodo de preproducción. 

Aparte de los requisitos térmicos y acústicos generales para la carrocería, cualquier zona de asientos sobre las baterías deberá estar fuertemente aislada para protección al calor. 


FIGURA 3: Ejemplo de sistema de infoentretenimiento de Central de Bus
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FIGURA 4: Ejemplo de habitáculo cerrado para el conductor
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[bookmark: _Toc169098665]Sección 7: Especificaciones detalladas del vehículo. mecanica

	No.
	Especificación
	BEB de 11,5-12,5 metros

	7.1
	Sistema de propulsión
	El sistema de propulsión utilizará tecnología de propulsión totalmente eléctrica.

El sistema de propulsión estará dimensionado para proporcionar la suficiente potencia que permita al vehículo cumplir la aceleración definida, velocidad máxima y requerimientos del rendimiento de pendientes, además de operar todos los accesorios accionados por propulsión utilizando los resultados reales de pruebas en carretera y datos computarizados del rendimiento del vehículo. 

El sistema de propulsión deberá tener una vida útil de diseño de al menos 1.000.000 km, sujeto a prácticas de mantenimiento adecuadas.

El sistema de propulsión deberá proporcionar el mayor de 12 kW por tonelada de masa bruta del vehículo o lo requerido para alcanzar y mantener 40 km/h en una pendiente ascendente del 12% y 20 km/h en una pendiente ascendente del 17% con una carga total del vehículo (GVWR). 

Los valores son asumidos para ser sostenidos. El fabricante facilitará al comprador los datos en caso de que exista una variación entre el rendimiento máximo y el rendimiento sostenido del vehículo.

El sistema de propulsión y los paquetes de baterías se dispondrán de forma que se garantice la accesibilidad para todo el mantenimiento rutinario. Ninguna herramienta especial, salvo carretillas y polipastos serán requeridas para remover las baterías,

El motor de accionamiento debe protegerse con material aislante ignífugo.

Los componentes del sistema de almacenamiento de energía recargable (REESS), incluyendo las baterías y el sistema de gestión de baterías (BMS), están cubiertas. en la sección 8.

	7.1.1
	Controlador del motor
	El controlador de potencia asegura un control de tracción suave y fiable durante la conducción y el frenado.  

Las funciones del controlador son:
· Protección contra baja tensión y alarma; 
· Control de la reducción de potencia por subtensión; 
· Función de protección contra sobretensiones; 
· Protección contra sobrecorriente y cortocircuito;
· Protección contra recalentamiento del controlador del motor: modo de gradación, advertencia previa y refrigeración en modo de reducción de potencia. 

Los controladores deben incorporar una serie de funciones adicionales que supervisen otros sistemas del vehículo y de la batería, incluyendo:
· Interfaces de control del vehículo (pedal de acelerador y freno, etc.);
· Comunicaciones de baterías y sistemas de precarga y aislamiento;
· Convertidores DCDC para sistemas de carga de vehículos de 12 o 24 V;
· Inversores auxiliares para accionar el motor externo de la bomba PAS y el motor externo del compresor de aire.

Las funciones estándar del software del controlador incluyen:
· Integración ABS/EBS / funciones de fluencia;
· Tasas de aceleración limitadas electrónicamente;
· Función antideslizamiento / función de bloqueo electrónico del diferencial.

	7.1.2
	Velocidad máxima
	El vehículo deberá ser capaz de alcanzar una velocidad máxima de 70 km/h en una carretera recta y llana con el peso máximo autorizado (GWVR) y todos los accesorios en funcionamiento. El vehículo deberá ser capaz de mantener de manera segura la velocidad del vehículo de acuerdo con las recomendaciones del fabricante de los neumáticos. 

Para el uso operativo real, el vehículo deberá ser ajustado para limitar la velocidad máxima del vehículo a 60 km/h. 

	7.1.3
	Aceleración
	La aceleración deberá cumplir los requisitos siguientes y ser lo suficientemente gradual y suave para prevenir lanzar a los pasajeros de pie a un desequilibrio. La medición de la aceleración comenzará cuando se pise el acelerador (arranque al ralentí). 

	Velocidad (kmph)
	Tiempo de alcance (segundos)

	20
	4.5

	30
	9

	50
	20

	65
	33



El tiempo máximo indicado anteriormente para la velocidad de 20 km/h debe alcanzarse en inclinaciones del 12-17% en un tiempo máximo de 5 segundos. Para inclinaciones inferiores al 12% debe cumplirse íntegramente la tabla anterior.
Los sistemas de propulsión y frenado deberán cumplir los requisitos de rendimiento del ciclo de trabajo. 

La aplicación y rendimiento del frenado deberán permanecer consistentes independientemente de las varianzas relacionadas con el frenado regenerativo. 

El sistema será programable para permitir la optimización de la velocidad de aceleración y desaceleración. El rendimiento puede verse afectado en una reprogramación. El fabricante suministrará los nuevos datos de rendimiento. 

	7.1.4
	Tamaño del motor eléctrico
	El motor eléctrico tendrá una potencia nominal mínima de 220 kW.

	7.1.5
	Consumo de energía
	Los resultados de las pruebas basadas en el E-Sort 2 para el consumo de energía de tracción serán facilitadas al Comprador. Los resultados incluirán información sobre la configuración del vehículo y el entorno de prueba. El consumo de energía del vehículo será de un máximo de 1,0 kWh/km. 

	7.1.6
	Sistema de frenado regenerativo
	El vehículo estará equipado con un sistema de frenado regenerativo para capturar la energía cinética de la desaceleración del vehículo. La energía del sistema de frenado regenerativo será almacenada en el banco de baterías del vehículo.

	7.2
	Puntos de recarga en el vehículo
	Cada vehículo deberá disponer de al menos dos (2) puntos de carga en los que el vehículo pueda cargarse simultáneamente en el lado de la acera, en la parte trasera del vehículo. Cada punto de carga del vehículo debe ser capaz de recibir individualmente al menos 75 kW de entrada de energía, es decir, los puntos de carga acumulados deben ser capaces de recibir una carga de al menos 150 kW. Las baterías del vehículo deben poder cargarse completamente utilizando sólo 1 punto de carga.

	7.3
	Sistema hidráulico
	El único sistema hidráulico previsto puede ser el servicio de dirección electrohidráulica opcional alimentado localmente por su propia bomba eléctrica. Esto significa que no debe haber una red hidráulica general de conductos de fluidos. 

	7.4
	Estándares
	El vehículo debe cumplir todos los estándares de seguridad establecidos por el Gobierno Nacional para los vehículos de transporte público. Los vehículos deben cumplir el Reglamento No. 100 de la CEPE ("Disposiciones uniformes relativas a la homologación de vehículos con respecto a los requisitos específicos de la cadena cinemática eléctrica") o el Reglamento Técnico Mundial nº 20 de la CEPE (Reglamento Técnico Mundial sobre la Seguridad de los Vehículos Eléctricos).

Estándar sobre ruido

En ningún modo de funcionamiento el vehículo generará niveles de ruido externo superiores a 76 dB, medidos a 15 metros de la línea central del carril por el que el vehículo está circulando.

El ruido interior en cualquier lugar ubicado a más de 300 mm de una ventana o pared interior y a 1 200 mm del suelo no superará los 72 dB durante cualquier condición de funcionamiento del vehículo. Además, el Proveedor deberá cumplir los requisitos de ruido exterior definidos en las leyes y ordenanzas locales identificadas por el Comprador.

Seguridad contra incendios 

El vehículo será diseñado y fabricado de conformidad con todas las regulaciones aplicables en materia de seguridad contra incendios y emisión de humos. Estas disposiciones incluirán el uso de materiales ignífugos/de baja emisión de humos, sistemas de detección de incendios, cortafuegos y facilitación de la evacuación de los pasajeros. 

Todos los materiales utilizados en la construcción del habitáculo de pasajeros del vehículo deberán ser conformes con las Prácticas Recomendadas de Seguridad contra Incendios definidas en el FTA Docket 90, de fecha 20 de octubre de 1993 o posterior, u otro estándar reconocido internacionalmente y aprobado por el Comprador. 

Los materiales que estén enteramente cerrados del habitáculo de pasajeros, como el aislamiento de las paredes laterales, no están obligados a cumplir. Además, los componentes y elementos más pequeños, como los pasamanos de los asientos, los controles de los interruptores y las pequeñas lentes de las luces, estarán exentos de este requisito. 

Se instalarán sistemas de detección y extinción de incendios. 

Los requisitos para las disposiciones de evacuación de pasajeros relacionadas con puertas, ventanas y escotillas de evacuación se definen en la Sección 5 - Carrocería. 

Otros estándares y pruebas sobre accidentes y seguridad estructural figuran ya sea en el Anexo o son descritos y determinados a lo largo de este documento.

Compatibilidad electromagnética

Ningún componente del vehículo generará interferencias electromagnéticas o interferencias de radiofrecuencia (EMI/RFI), o se verán afectado por ellas, tanto que puedan perturbar el funcionamiento de los equipos eléctricos/electrónicos, tal como se definen en SAEJ1113 y en la Directiva 95/54(R10) del Consejo de la CEPE. 

	7.5
	Ejes y dirección

	7.5.1
	Eje motriz
	El vehículo deberá ser accionado por un eje de alta resistencia con una capacidad de carga suficiente para el vehículo cargado hasta el GVWR. El eje motriz deberá tener una vida útil de diseño para funcionar durante no menos de 600.000 km en el perfil de funcionamiento de diseño sin sustitución ni reparaciones importantes. El tapón de drenaje del lubricante será de tipo magnético. Si se emplea un diseño de engranaje planetario, el nivel de aceite en los engranajes planetarios se comprobará fácilmente a través del tapón o de la mirilla. Los componentes del eje y del árbol de transmisión deberán ser aptos para los modos de propulsión y retardo con respecto al ciclo de trabajo.  

El eje de transmisión estará protegido para evitar golpear cualquier sistema crítico, incluidos los conductos de los frenos, el piso del vehículo o el suelo, en caso de fallo del tubo o de la junta universal. 

	7.5.2
	Radio de giro
	El radio máximo de giro exterior de la carrocería delantera será de 13,4 metros, manteniendo el radio de giro exterior de la vía de los aros delanteros dentro de los 13 metros.

	7.5.3
	Dirección
	El sistema de dirección asistida se proporcionará para reducir el esfuerzo de manejo. El sistema puede ser ya sea eléctricamente asistido únicamente o un sistema electrohidráulico con una bomba eléctrica. 

Si se opta por un sistema electrohidráulico, se dispondrá de un depósito de fluido de fácil acceso para comprobar y rellenar el nivel de fluido sin desmontar ningún equipo. 

	7.5.4
	Eje delantero
	El eje delantero deberá ser no motriz, de un proveedor conocido, probado y certificado, con una capacidad de carga suficiente para el vehículo cargado hasta el GVWR y deberá estar equipado con cojinetes y juntas de aro delantero de tipo engrasado. 

Todos los puntos de fricción del eje delantero estarán equipados con casquillos o insertos reemplazables y accesorios de engrase fácilmente accesibles desde un foso o elevador. 

La geometría de la dirección del aro exterior (bloqueo delantero) deberá estar dentro de los 2 grados de Ackerman verdadero hasta 50 % de bloqueo medido en el aro interior (bloqueo trasero). La geometría de dirección estará dentro de los 3 grados de Ackerman verdadero para el 100 % de bloqueo restante medido en el aro interior (bloqueo trasero).

	7.5.5
	Fuerza
	La vida útil a la fatiga de todos los componentes de la dirección será superior a 1.600.000 km. Ningún elemento del sistema de dirección sufrirá un fallo de clase I cuando uno de los neumáticos golpeen un andén o choque contra un obstáculo grave de la carretera. 

Los cambios involuntarios de dirección debidos a la presencia de peligros en la carretera son fallas de la dirección.

	7.5.6
	Esfuerzo de giro de la dirección
	El volante será desmontable con un extractor estándar o universal. La columna de dirección será totalmente inclinable y con capacidad telescópica, permitiendo al operador ajustar fácilmente la posición del volante. 

Se dispondrá de dirección eléctrica o electrohidráulica (EHPC). El sistema seguirá funcionando incluso en caso de avería del sistema de alta tensión usando una conmutación de emergencia a una alternativa de bombeo de baja tensión. 

El esfuerzo en la dirección se medirá con el vehículo al peso máximo autorizado, parado con los frenos sueltos y el motor al ralentí normal sobre un pavimento de asfalto comercial, limpio, seco y nivelado, y con los neumáticos infladas a la presión recomendada. Bajo estas condiciones, el torque requerido para girar el volante 10 grados no deberá ser inferior a 6,8 Newton metro (Nm) ni superior a 13,6 Nm. El torque de dirección podrá aumentar hasta 95 Nm cuando los aros se estén aproximando a los topes de dirección. 

La falla en la servodirección no deberá provocar la pérdida del control de la dirección. Con el vehículo en funcionamiento, el esfuerzo de dirección no deberá exceder los 25 kg en el aro del volante, y el juego libre percibido en el sistema de dirección no deberá aumentar materialmente debido a un fallo de la servodirección. El cambio de marchas no requerirá más de siete vueltas del volante de bloqueo a bloqueo. 

El ángulo de avance se seleccionará de forma que ofrezca una tendencia al regreso de los aros delanteros a la posición recta con una asistencia mínima del conductor. 

	7.5.7
	Volante - general
	El diámetro del volante será aproximadamente de 46 a 51 cm; el diámetro del aro será de 2,2 a 3,2 cm y tendrá una forma que permita un agarre firme con comodidad durante largos periodos de tiempo. 

Los radios y el grosor del volante deberán garantizar la visibilidad del tablero, de modo que los instrumentos vitales sean claramente visibles en posición neutra central. La colocación de la columna de dirección debe ser lo más adelantada posible, pero ya sea en línea con el cuadro de instrumentos o detrás de él.

	7.5.8
	Inclinación del volante
	La columna de dirección tendrá un rango de ajuste no menor a 13 grados y será accesible para una persona de 1,80 a 1,60 metros de altura. 

	7.5.9
	Ajuste telescópico del volante
	El volante tendrá capacidad telescópica total y tendrá un alcance telescópico mínimo de 5 cm y un ajuste mínimo en el extremo inferior de 74 cm, medidos desde la parte superior del aro del volante en posición horizontal hasta el suelo de la cabina en el punto del talón. 

	7.6
	Suspensión
	Las suspensiones delantera y trasera serán de tipo neumático. El sistema básico de suspensión deberá durar toda la vida útil del vehículo sin necesidad de revisiones o sustituciones importantes. Los puntos de ajuste serán minimizados y no estarán sujetos a una pérdida de ajuste en servicio. Los ajustes rutinarios deberán ser realizados fácilmente limitando la remoción o desconexión de los componentes. 

Todos los ejes deben estar correctamente alineados para que el vehículo circule con precisión dentro de su tamaño y geometría. 

Los elementos de reemplazo normales, como un casquillo de suspensión, amortiguadores o amortiguador neumático deberán poder ser reemplazados por un mecánico de nivel 3M en 30 minutos o menos. Los puntos de ajuste se minimizarán y no estarán sujetos a una pérdida de ajuste en servicio. Los ajustes necesarios se realizarán fácilmente sin desmontar ni desconectar los componentes.

	7.6.1
	Recorrido de la suspensión
	El sistema de suspensión deberá permitir un recorrido mínimo de los aros de 7,5 cm de rebote hacia arriba cuando el vehículo choque contra un bache (más alto que la superficie de la calle), y de 7,5 cm de rebote hacia abajo cuando el vehículo salga de un bache y los aros caigan con respecto a la carrocería. Se dispondrán de parachoques elastoméricos en el límite del recorrido de rebote. El recorrido de rebote podrá limitarse mediante topes elastoméricos o hidráulicamente dentro de los amortiguadores. Las suspensiones deberán incorporar dispositivos apropiados para el control automático de la altura, de manera que, independientemente de la carga, la altura relativa del vehículo con respecto a la línea central de los aros no varíe más de 1,2 cm en ningún punto con respecto a la altura requerida. 

El funcionamiento seguro de un vehículo no puede verse afectado por un aumento de la altura de la carrocería de hasta 3 cm respecto bajo la altura normal de diseño mediante la función de estiramiento. 

	7.6.2
	Amortiguación
	La amortiguación vertical del sistema de suspensión se deberá conseguir mediante amortiguadores hidráulicos montados a los brazos o ejes de suspensión y fijados a una localización adecuada del chasis. La amortiguación será suficiente para controlar el movimiento del vehículo a tres ciclos o menos después de golpear las perturbaciones de la carretera. El buje absorbente de impactos será de material elastomérico que durará toda la vida útil del amortiguador. El amortiguador incorporará un tope de rebote hidráulico secundario. 

Los amortiguadores deberán mantener su efectividad durante al menos 80.000 km de la vida útil del vehículo. 

Cada unidad deberá poder ser reemplazada por un mecánico de nivel de habilidad 2M en menos de 15 minutos. El buje absorbente de impactos estará fabricado con material elastomérico que durará toda la vida útil del amortiguador.

	7.6.3
	Lubricación
	Todos los elementos de los sistemas de dirección, suspensión y tracción que requieran una lubricación programada deberán estar provistos de engrasadores conformes a la norma SAE J534. Estos engrasadores deberán estar localizados de forma que se facilite su inspección y deberán ser accesibles con una pistola de engrase estándar desde un foso o con el vehículo en una grúa. Cada elemento que requiera lubricación tendrá su propio engrasador con un paso de alivio. El lubricante especificado será el estándar para todos los elementos del vehículo a los que se preste servicio mediante accesorios estándar y será necesario como mínimo cada 10.000 km. 

	7.6.4
	Arrodillamienento
	Un sistema de arrodillamiento bajará las entradas laterales del vehículo a un mínimo de 60 mm durante las operaciones de carga o descarga, independientemente de la carga, hasta el máximo GVWR, medido en la línea central longitudinal de las puertas de entrada, y comandado por el conductor. El control de arrodillamiento deberá proporcionar las siguientes funciones: 
· El control descendente debe ser mantenido para permitir el movimiento de arrodillamiento descendente. 
· La liberación del control durante el movimiento descendente debe detener completamente el movimiento de descenso y mantener la altura del vehículo en esa posición. 
· El accionamiento del mando ascendente debe permitir que el vehículo vuelva a la altura normal del piso sin que el conductor tenga que mantener el control.

El enclavamiento del freno y del acelerador impedirá el movimiento cuando el vehículo esté arrodillado. Los controles de arrodillamiento se desactivarán cuando el vehículo esté en movimiento. El vehículo se arrodillará a una velocidad máxima de 30 mm por segundo a una velocidad esencialmente constante. Después de arrodillarse, el vehículo se elevará en un plazo de 4 segundos hasta una altura que permita reanudar el servicio y se elevará hasta la altura de funcionamiento correcta en un plazo de 7 segundos, independientemente de la carga hasta el máximo GVWR. Durante las operaciones de bajada y subida, la aceleración máxima no deberá exceder de 0,2 g y la sacudida no deberá exceder de 0,3 g/seg. 

Un indicador visible al conductor se encenderá hasta que el vehículo se eleve a una altura adecuada para circular con seguridad por la calle. Una alarma sonora de advertencia sonará simultáneamente con el funcionamiento del reclinador para alertar a los pasajeros y transeúntes. Se dispondrá de una luz de advertencia montada cerca del bordillo de la puerta delantera, de 75 mm como mínimo y lente ámbar, que parpadeará cuando se active la función de arrodillamiento. El dispositivo de arrodillamiento no estará operativo mientras la rampa para sillas de ruedas esté desplegada.
 
*Nota sobre el estiramiento: Para lograr los ángulos de despeje especificados un botón o interruptor adicional de encendido y apagado deberá operar un movimiento de estiramiento asemejando arrodillamiento, elevando el vehículo uniformemente desde su altura normal hasta la máxima permitida por el sistema de suspensión y al menos 30 mm. Esto permitirá al vehículo ganar espacio extra para operar en calles secundarias que puedan tener un pavimento irregular. Mientras el vehículo se encuentre en estas condiciones, el conductor también deberá ser advertido con una señal visible en su tablero. 

	7.7
	Frenos de servicio
	Los frenos de servicio deberán ser controlados y accionados mediante un sistema de aire comprimido. La fuerza para accionar el control del pedal del freno deberá ser una función esencialmente lineal de la velocidad de desaceleración del vehículo y no excederá los 23 kg en un punto de 18 cm sobre el punto del talón del pedal para lograr el frenado máximo. El punto del talón es la ubicación del talón del conductor cuando su pie está descansado plano sobre el pedal y el talón toca el suelo o la talonera del pedal. La ECU del sistema ABS deberá estar protegida, pero en un lugar accesible para facilitar su mantenimiento. 

Los vehículos deberán disponer de sistemas de frenado antibloqueo neumático diseñados para garantizar un frenado seguro bajo condiciones normales y de emergencia y adecuados al entorno operativo.

El esfuerzo total de frenado deberá distribuirse entre todas los aros en una proporción tal que garantice la misma tasa de desgaste del material de fricción en todos los puntos de los aros. El Proveedor deberá demostrar el cumplimiento mediante la presentación de una copia de una prueba termodinámica de equilibrio de los frenos cuando se le solicite. 

	7.7.1
	Material de fricción
	Los revestimientos de freno serán de material sin asbesto. Se dispondrá de un indicador remoto de desgaste de frenos para ayudar al personal de mantenimiento determinar el grado de desgaste. 

Todo el sistema de frenos de servicio, incluyendo el material de fricción, tendrá una vida útil mínima de revisión o reemplazo de 50.000 km. Los frenos deberán ser autoajustables durante todo este periodo.

	7.7.2
	Bujes y tambores
	Los sellos reemplazables de los rodamientos de aro deberán funcionar sobre superficies de desgaste reemplazables o ser de un diseño de sellado integral de la superficie de desgaste. Los conjuntos de rodamientos de aro y buje no tendrán fugas ni gotearán lubricante durante el período de garantía inicial del Proveedor cuando funcionen con el perfil de funcionamiento de diseño. 

El vehículo estará equipado con frenos de disco en todos los ejes, y los discos de freno permitirán mecanizar cada lado del disco para obtener superficies lisas según las especificaciones del fabricante y los discos de freno deberán permitir mecanizar las superficies hasta 6,35 mm a cada lado para obtener superficies lisas. 

El material y el diseño del sistema de frenado deberán seleccionarse de para. absorber y disipar calor rápidamente, de modo que el calor generado durante la operación de frenado no acristale los revestimientos del freno. El calor generado no deberá aumentar la temperatura de los pesos de. balanceo de los neumáticos ni de la zona de contacto con el aro por encima de lo permitido por el fabricante del neumático. 

	7.8
	Freno de estacionamiento / emergencia
	Se dispondrá de un dispositivo de desbloqueo del freno de emergencia para liberar los frenos en el evento de una aplicación del freno de emergencia automático. El conductor deberá poder presionar y mantener presionada manualmente la válvula de liberación del freno de emergencia para liberar los frenos y maniobrar el vehículo hasta un lugar seguro. Una vez que el conductor suelte la válvula de liberación del freno de emergencia, los frenos se activarán para mantener el vehículo en su sitio. El aire para el sistema de desbloqueo del freno de emergencia será suministrado por un depósito de aire de emergencia específico abastecido por el sistema de bomba eléctrica. 

	7.9
	Sistema neumático
	El sistema de aire del vehículo deberá operar los accesorios accionados por aire y el sistema de frenado con una capacidad de reserva. Los vehículos nuevos no deberán tener una pérdida de aire superior a 0,35 bar sobre un periodo de 15 minutos, según lo indicado en el manómetro del tablero. 

Una provisión será destinada para aplicar aire de taller a los sistemas de aire de vehículos. Se dispondrá de un conector de desconexión rápida fácilmente accesible y situado en el compartimento del motor, cerca de la zona del parachoques delantero para remolque. Se instalarán tapas de retención para proteger el conector de la suciedad y la humedad cuando no se utilice. El aire para el compresor deberá ser filtrado. El sistema de aire estará protegido de acuerdo con las Normas Federales de Seguridad de Vehículos Motorizados de EE.UU. (FMVSS 121). 

El compresor de aire de accionado eléctricamente deberá estar dimensionado para cargar el sistema de aire desde 2,75 bar hasta la presión de corte del regulador en menos de 4 minutos sin superar el ajuste de velocidad de ralentí rápido del motor. 

	7.9.1
	Conductos de aire y conectores
	Los conductos de aire, excepto los conductos flexibles necesarios, deberán cumplir los requisitos de instalación y materiales de la estándar SAE J1149 para tubos de cobre con conectores estándar, de cobre, dilatados o de casquillo esférico, o del estándar SAE J844 para tubos de nailon si no están sometidos a temperaturas superiores a 93 °C. El aire en el lado de impulsión del compresor donde entra en la carcasa de nailon no deberá superar los límites máximos establecidos en el estándar SAE J844. Los tubos de nailon deberán ser instalados de acuerdo con las siguientes normas de codificación por colores: 
· Verde: Indica frenos primarios y alimentación. 
· Rojo: Indica los frenos secundarios. 
· Marrón: Indica el freno de estacionamiento. 
· Amarillo: Indica la señal del regulador del compresor. 
· Negro: Indica accesorios. 

Los soportes de los conductos deberán evitar movimientos, flexiones, tensiones y vibraciones. Los conductos de cobre se sujetarán de manera que no puedan tocarse entre sí o con ningún componente del vehículo. En la medida de lo posible y antes de la instalación, los conductos se doblarán previamente sobre un soporte que prevenga el aplastamiento del tubo o una tensión local excesiva. Los conductos de cobre se doblarán una sola vez en cualquier punto, incluyendo el predoblado y la instalación. Las líneas rígidas serán apoyadas a intervalos no superiores a 150 cm. Las líneas de nailon podrán agruparse y se apoyarán a intervalos de 75 cm como máximo. 

La línea de descarga del compresor entre la central eléctrica y el equipo montado sobre la carrocería será una línea flexible de cobre o acero inoxidable o puede ser una manguera flexible de teflón con revestimiento de acero inoxidable trenzado. Otras líneas necesarias para mantener la fiabilidad del sistema serán mangueras flexibles de teflón con revestimiento de acero inoxidable trenzado. Los conectores finales deben ser conectores estándar SAE o JIC de cobre o acero, con brida y de tipo giratorio. Las mangueras flexibles deberán ser tan cortas como sea posible y se sujetarán individualmente. No deberán tocarse una a otra o a ninguna parte del vehículo, excepto los ojales de soporte. Los conductos flexibles se sujetarán en intervalos de 60 cm como máximo. 

Los conductos de aire deberán estar limpios antes de la instalación y se instalarán de forma que se minimicen las fugas de aire. Todos los conductos de aire serán enrutados de forma que se eviten, en la medida de lo posible, las trampas de agua. Los ojales o las abrazaderas aisladas deben proteger los conductos de aire en todos los puntos en los que pasen a través de componentes de la subestructura. 

Todos los depósitos de aire cumplirán los requisitos del estándar 121 de la FMVSS y del estándar J10 de la SAE y estarán equipados con tapones de drenaje y válvulas de drenaje protegidas o de tipo rasante. Los componentes estructurales principales deberán proteger estas válvulas y cualquier válvula automática de expulsión de humedad de los peligros de la carretera. Los depósitos estarán inclinados hacia la válvula de drenaje. Todos los depósitos de aire deberán tener válvulas de drenaje que descarguen por debajo del nivel del piso, con conductos tendidos para eliminar la posibilidad de trampas de agua y/o conductos de drenajes congelados. Un secador de aire evitará la acumulación de humedad y aceite en el sistema de aire. El sistema de secado de aire deberá incluir uno o más cartuchos desecantes reemplazables. El sistema de aire estará equipado con un secador de aire situado antes del tanque de aire núm. 1 y lo más lejos posible del compresor para permitir que el aire se enfríe antes de entrar en el secador de aire. 

	7.10
	Neumáticos y aros

	7.10.1
	Neumáticos
	Los neumáticos deberán ser adecuadas para las condiciones del servicio de tránsito y el funcionamiento sostenido a la capacidad de velocidad máxima del vehículo, incluso por encima de la condición de limitación de velocidad solicitada. La carga sobre cualquier neumático a GVWR no excederá la clasificación del proveedor de la llanta. Los neumáticos serán suministrados por el Proveedor. 

Los neumáticos serán de estructura radial. Los neumáticos serán intercambiables entre los ejes del vehículo. 

	7.10.2
	Distancia neumático-cuerpo
	La eficacia de la alineación entre el vehículo y la plataforma está afectada por la distancia entre el borde exterior del flanco del neumático y el borde exterior de la carrocería del vehículo. Con bastante frecuencia, las paredes laterales de los neumáticos están insertadas en el interior de la carrocería. 

La distancia máxima entre el borde exterior de la pared lateral del neumático y el borde exterior de la carrocería del vehículo será de 125 mm para el eje delantero y de 100 mm para el eje trasero. 

	7.10.3
	Características de los aros
	Los aros deberán ser compatibles con los neumáticos en cuanto a tamaño y capacidad de carga. Los aros delanteros y los neumáticos deberán estar equilibradas como un conjunto según SAE J1986. 

Todas los aros y rines en el vehículo serán de acero, del mismo tamaño y tipo, intercambiables, incluyendo las delanteras y traseras, y desmontables sin extractor. Cada una de ellas estará recubierta de polvo de color determinada por el Comprador durante el periodo de preproducción. 

El fabricante deberá suministrar un juego completo de neumáticos, con una de repuesto, por cada vehículo suministrado. 

	7.10.4
	Guardabarros / delantales
	Se instalarán guardabarros detrás de los aros, hechos de material compuesto o engomado. El diseño de estos guardabarros/delantales impedirá la acumulación de suciedad y evitará que la suciedad o las piedras salgan despedidas hacia los peatones u otros vehículos.

	7.11
	Sistema de aire acondicionado (HVAC)
	No se incluye un sistema de HVAC

	7.11.1
	Filtración del aire
	Todo el aire se filtrará antes de su descarga en el habitáculo de pasajeros. El filtro deberá cumplir los requisitos del Instituto Nacional Estadounidense de Normalización/Sociedad Estadounidense de Ingenieros de Calefacción y Aire Acondicionado (ANSI/ASHRAE 52.1) en cuanto a una eficiencia del 5% o superior de la mancha de polvo atmosférico, un 50% de resistencia al peso y una capacidad mínima de retención de polvo de 120 gramos por celda de 28 cm. Una filtración de aire más eficiente se puede proporcionar para mantener un funcionamiento eficiente del calentador y/o del evaporador. Los filtros de aire serán fácilmente removibles para su mantenimiento. Los filtros de aire deberán poder limpiarse.

	7.12
	Herramientas, software, equipos de diagnóstico y manuales

	7.12.1
	Herramientas
	Como parte del contrato de suministro, el Proveedor deberá entregar al Comprador dos juegos completos de todas las herramientas necesarias para el mantenimiento del componente principal del vehículo, incluidas las plataformas rodantes y las cunas necesarias para la manipulación de baterías y otros componentes pesados que requieran equipos de manipulación especializados.

	7.12.2
	Equipos de diagnóstico y software
	El Proveedor proporcionará dos juegos de equipos de diagnóstico y software que permitan evaluar el estado de los componentes críticos del vehículo. Estos equipos y software indicarán el estado de los equipos especificados e irán acompañados de información clara sobre las medidas correctivas necesarias.
 
El equipo de diagnóstico proporcionará información sobre los siguientes componentes del vehículo: paquetes de baterías, sistema de gestión de baterías, sistema de electrónicos.

Además, el Proveedor proporcionará e instalará en cada uno de los patios el equipo necesario para realizar el análisis del sistema de suspensión de aire. El Proveedor también proporcionará e instalará el equipo especializado para realizar la alineación de aros y ejes, así como para medir la precisión de dicha alineación. El Proveedor deberá informar al Comprador de la cantidad de espacio necesario en el patio para el equipo de alineación de aros y ejes.  

	7.12.3
	Manuales de orientación e instrucción
	El Proveedor proporcionará un juego completo de manuales de orientación e instructivo del vehículo. Estos manuales cubrirán como mínimo los siguientes temas: 
· Descripción de todas las piezas y componentes, incluyendo las instrucciones de montaje y desmontaje;
· Descripción de los procedimientos de mantenimiento y diagnóstico;
· Recomendaciones y procedimientos para la resolución de problemas;
· Datos de contacto del proveedor para emergencias, asistencia de mantenimiento y adquisición de piezas;
· Documento técnico con la descripción del sistema de monitoreo y gestión de baterías;
· Manual del sistema de monitoreo y gestión de baterías; 
· Manuel de servicio y de partes de las unidades.

Toda la documentación técnica y los manuales deberán proporcionarse con un mínimo de cinco (5) copias impresas y cinco (5) copias electrónicas en idioma español. 

	7.12.4
	Documentación de rendimiento
	El Proveedor facilitará los siguientes gráficos de rendimiento como parte de la documentación de la oferta: 
· Gráfico de consumo eléctrico;
· Velocidad del vehículo en función de la pendiente (con o sin carga)
· La característica natural en términos de torque y velocidad
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Sección 8: Especificaciones detalladas del vehículo. Sistema de almacenamiento de energía recargable RESS, Dispositivos eléctricos, electrónicos y de comunicación de datos

	No.
	Especificación
	BEB de 11,5-12,5 metros

	8.1
	Requisitos operativos de RESS
	El sistema de almacenamiento de energía recargable RESS (o "baterías") debe ser capaz de funcionar eficientemente a temperaturas ambiente de entre -10°C y 40° grados centígrados, con una humedad relativa de entre el 5% y el 100%, y a niveles de altitud de hasta 3.000 metros sobre el nivel del mar.

El Proveedor deberá utilizar una tecnología de batería que proporcione la potencia y la capacidad energética requeridas sin añadir indebidamente un peso sustancial al vehículo.

	8.2
	Norma de cumplimiento RESS
	Los vehículos deben cumplir el Reglamento No. 100 de la CEPE ("Disposiciones uniformes relativas a la homologación de vehículos con respecto a los requisitos específicos de la cadena cinemática eléctrica") o el Reglamento técnico mundial No. 20 de la CEPE (Reglamento técnico mundial sobre la seguridad de los vehículos eléctricos). Esto se refiere específicamente, pero no sólo, a los requisitos de un vehículo con respecto a su seguridad eléctrica (protección contra descargas eléctricas, protección contra el contacto directo, protección contra el contacto indirecto, resistencia al aislamiento), seguridad funcional del RESS, requisitos del RESS con respecto a su seguridad incluyendo vibración, choque y ciclos térmicos, impacto mecánico, resistencia al fuego, protección contra cortocircuitos externos, protección contra sobrecarga, protección contra sobredescarga, protección contra sobrecalentamiento y emisiones.

	8.3
	Sistema de gestión de baterías
	Un sistema de gestión de baterías (BMS) supervisa y controla la tensión de cada célula, la corriente, las temperaturas y la protección contra el aislamiento eléctrico, etc. 

Se utilizarán estructuras de choque mecánico para proteger el paquete de baterías de ser deformadas. 

Los seccionadores (contactores) serán usados para apagar un pack de baterías en uso regular (es decir, cuando un autobús está aparcado y apagado) y en caso de accidente para desconectar el paquete de baterías. 

Deberá haber un fusible para proteger contra cortocircuitos la batería. 

El SGE deberá:
· recoger y monitorear en tiempo real el voltaje del monómero de la batería, la temperatura de la batería y la corriente de carga y descarga de la batería;
· recoger y supervisar la resistencia del aislamiento en tiempo real;
· estimar el estado de carga (SOC) de la batería;
· gestionar el calentamiento y la refrigeración del paquete de baterías;
· relevadores de control para carga y descarga, y chequeo del estado de adhesión del relevador;
· registrar la matrícula del autobús y la información del número de identificación del vehículo (VIN), y transmitir comunicaciones con los cargadores durante la carga;
· diagnosticar y manejar fallas de la batería para garantizar el funcionamiento seguro del autobús.

El sistema de gestión de baterías deberá mostrar la temperatura, el voltaje, la capacidad, la corriente de carga y descarga, el rendimiento del aislamiento y otros datos del paquete de baterías, y deberá advertir al conductor en caso de que se sobrepasen los niveles de seguridad. El BMS también debe informar al conductor en caso de fallas de la batería.

	8.4
	Baterías

	8.4.1
	Capacidad total de energía de las baterías y tiempo de carga
	La capacidad mínima de batería requerida es de 360 kWh con capacidad para cargar un mínimo de 150 kWh dentro de 60 minutos.


	8.4.2
	Densidad energética de las pilas
	Las baterías tendrán como mínimo una densidad energética de 140 Wh/kg.

	8.4.3
	Garantía de la batería
	Según el acuerdo de garantía, el Proveedor sustituirá los paquetes de baterías de cualquier vehículo una vez que la capacidad caiga por debajo del 80% de la capacidad original a plena carga. Anualmente, un mínimo de dos módulos de baterías será inspeccionadas por el Comprador. El Proveedor reemplazará en un plazo máximo de 30 días calendario las baterías con menos del 80% de su capacidad original, de forma gratuita en las instalaciones del operador sin influir en el funcionamiento normal de los autobuses.

	8.4.4
	Eliminación, reciclado o reutilización de baterías
	El Proveedor es responsable de la adecuada reutilización, reciclaje o eliminación de las baterías de acuerdo con las leyes y regulaciones nacionales. Cada batería debe tener un número de identificación único registrado electrónicamente. El Proveedor proporcionará una herramienta basada en Excel para rastrear la ubicación de la batería.

	8.4.5
	Almacenamiento de la batería
	El compartimento de almacenamiento de la batería está diseñado con las funciones de prevención de agua, prevención de polvo, alarma de humo y polvo, aislamiento térmico y protección contra sobrecorriente. 

El contenedor de aparatos eléctricos de alto voltaje está equipado con extintor de incendios, alarma de humo y sistema de alarma automático, que emitirá señales de alarma sonoras o luminosas al conductor cuando se active el extintor fuego. El sistema de almacenamiento de la batería está equipado con un sensor de advertencia que, incluyendo las funciones de detección de temperatura, detección de humo, detección de gas y detección de llamas, y también de comunicación CAN con el BMS.

	8.5
	Dispositivos electrónicos y alcance de las comunicaciones de datos
	Los dispositivos electrónicos son sistemas y componentes individuales que procesan y almacenan datos, integran información electrónica o desempeñan otras funciones específicas. 

El sistema de comunicación de datos está compuesto por las redes de comunicación bidireccionales que utilizan los dispositivos electrónicos para compartir datos con otros dispositivos y sistemas electrónicos. Las redes de comunicación son esenciales para la integración de las funciones electrónicas, tanto a bordo del vehículo como fuera de él. 

Los sistemas de nivel de información que requieran información del vehículo para sus operaciones o suministro de información deberán adherirse al estándar de datos J1939. 

Los sistemas de comunicación de datos se dividen en tres niveles: 

Nivel de la cadena cinemática

Componentes relacionados con la cadena cinemática, incluidos los componentes del sistema de propulsión y el sistema antibloqueo de frenos (ABS), incluyendo el control de tracción. Como mínimo, los componentes de la cadena cinemática deberán estar alimentados por un voltaje de suministro de encendido específico y aislado que asegure la comunicación de datos entre los componentes cuando el encendido del vehículo esté activado en la posición "on". 

Nivel de información

Componentes cuya función primaria es la recopilación, control o visualización de datos que no son necesarios para la maniobrabilidad segura del vehículo (es decir, el vehículo seguirá funcionando cuando esas funciones estén inoperables). Estos componentes típicamente suelen ser los necesarios para los sistemas de localización automática de vehículos (AVL), las señales de destino, las cajas de pasajes, los contadores de pasajeros, los sistemas de radio, los sistemas automatizados de voz y señalización, la videovigilancia y componentes similares que se cubren en la Sección 9 - ITS de esta especificación. 

Nivel múltiplex
 
Dispositivos eléctricos o electrónicos controlados mediante señales de entrada/salida, como información discreta, analógica y de datos en serie (es decir, entradas de encendido/apagado del interruptor, salidas de relevador o de control de relevador). La multiplexación es usada para controlar componentes que no suelen encontrarse en los niveles de transmisión o información, como luces; elevadores de sillas de ruedas; puertas; sistemas de calefacción, ventilación y aire acondicionado (HVAC); y dispositivos de pasarela. 

	8.6
	Diseño modular
	El diseño de los sistemas electrónicos y de comunicación de datos debe ser modular, de modo que cada dispositivo electrónico, panel de aparatos o haz de cables sea fácilmente separable de su interconexión mediante conectores. 

El cableado de la central eléctrica será un arnés de cableado independiente. 

	8.7
	Requisitos medioambientales y de montaje
	El sistema eléctrico y sus componentes electrónicos deberán ser capaces de funcionar en la zona del vehículo en donde serán instalados, tal como se recomienda en el estándar SAEJ755. Los equipos eléctricos y electrónicos no deberán estar en un entorno que reduzca el rendimiento o acorte la vida útil del componente o sistema eléctrico cuando opere dentro del perfil de funcionamiento de diseño. Como recomendación, ningún componente del vehículo deberá generar o ser afectado por interferencias electromagnéticas o interferencias de radiofrecuencia (EMI/RFI), que puedan perturbar el rendimiento de los equipos eléctricos y electrónicos, tal como se define en el estándar SAEJ1113 y en la Directiva 95/54(R10) del Consejo de la CEPE. 

El OVC seguirá las recomendaciones del Proveedor del vehículo BRT y de los Proveedores de subsistemas en relación con los métodos para prevenir daños por picos de voltaje generados por soldaduras, arranques, cortocircuitos, etc. 

El montaje del hardware no se utilizará para proporcionar la única fuente de tierra, y todo el hardware estará aislado de potenciales EMI/RFI, como se referencia en el estándar SAE J1113. 

Todo el hardware eléctrico o electrónico montados en el interior del vehículo deberán ser inaccesibles a pasajeros y estar oculto a la vista, a menos que estén destinados a ser vistos. El hardware se montará de manera que quede protegido de salpicaduras o rocíos. 

Todo el hardware eléctrico/electrónico montado en el exterior del vehículo que no esté diseñado para ser instalado en un entorno expuesto deberá montarse en una caja sellada. 

Todo el hardware eléctrico/electrónico y su montaje deberán cumplir los requisitos sobre golpes y vibraciones de; estándar SAEJ1455 y las recomendaciones de ITxPT 2.0 cuando sea requerido. 

El proveedor deberá garantizar que todos los vehículos suministrados se ajusten plenamente a la siguiente tabla. 

	Categoría
	Procedimiento y requisitos mínimos

	Eléctrico
	ISO7637-2 Nivel III; ISO16750-2 Nivel E (10V/32V suministro de voltaje)

	Clima
	ISO16750-4 (Código A), e IEC60068-2

	Mecánica, vibración, acción mecánica
	ISO16750-3 Nivel D; ICE60068-2

	Protección contra la penetración
	ISO20653 IP40

	Compatibilidad electromagnética
	2009/19/CE(72/245/E/C) E-marking (en todo el mundo); ECE R10 (revisión mínima aplicable)

	Fuego
	ECE R118 E-marking o UL94 Nivel V0




	8.8
	Componentes y compartimentos eléctricos
	Todos los componentes eléctricos, incluyendo interruptores, relevadores, luces intermitentes y cortacircuitos, deberán ser diseños para trabajo pesado con un historial satisfactorio de aplicación en vehículos pesados o especificaciones de diseño para un entorno equivalente. 

Todos los motores eléctricos deberán ser de tipo sin escobillas para servicio pesado, cuando sea posible, y tener una clasificación de servicio continuo no inferior a 40.000 horas (excepto las bombas lavaparabrisas y los motores de los descongeladores y limpiaparabrisas). Todos los motores eléctricos deberán ser de fácil acceso para su mantenimiento. 

Todos los relevadores, controladores, luces intermitentes, cortacircuitos y otros componentes eléctricos se montarán en compartimentos eléctricos de fácil acceso. Todos los compartimentos expuestos al ambiente exterior deben ser resistentes a la corrosión y estar sellados. Los componentes y sus funciones en cada compartimento eléctrico deberán estar identificados y su ubicación se permanentemente registrado en un plano fijado al interior del panel o puerta de acceso. El plano deberá estar protegido contra aceite, grasa, combustible y abrasión. 

El compartimento delantero deberá ser completamente disponible a mantenimiento desde el asiento del conductor, vestíbulo o exterior. 

	8.9
	Requisitos electrónicos generales
	Si un componente electrónico tiene un reloj interno de tiempo real, deberá disponer de su propia batería de reserva para monitorear la hora de la alimentación desconectada de la batería, y/o podrá ser actualizado por un componente de red. Si un componente electrónico tiene un contador de horas, deberá registrar el tiempo de servicio acumulado sin depender de la batería de reserva. 

Todos los proveedores de componentes electrónicos deberán garantizar la autoprotección de sus equipos en caso de cortocircuito en el cableado, así como en condiciones de sobretensión (más de 32 V CC sobre una tensión nominal de 24 V CC con un máximo de 50 V CC) y polaridad inversa. Si se requiere que un componente electrónico interactúe con otros componentes, no deberá necesitar resistencias externas de nivel alto y/o nivel bajo. Cuando esto no sea posible, el uso de una resistencia nivel alto o nivel bajo deberá limitarse en la medida de lo posible y ser fácilmente accesible y etiquetada. 

	8.10
	Cableado electrónico y terminales
	No se permitirán torceduras, ni conexiones a tierra en puntos múltiples, ni estirar y reducir el radio de curvatura por debajo del mínimo recomendado por el fabricante. 

E/S discretas (entradas/salidas)
 
Todo el cableado para los dispositivos de E/S, ya sea a nivel de arnés de cables o de cables individuales, deberá estar etiquetado, estampado o codificado por colores en una manera que permita una identificación única a una distancia no superior a 10 cm. El cableado de cada dispositivo de E/S deberá ser agrupado. Si los terminales de E/S son del mismo voltaje, se podrán utilizar puentes para conectar los nodos comunes de cada terminal de E/S. 

Blindaje 

Todo el cableado que requiera blindaje deberá cumplir los siguientes requisitos mínimos. Un blindaje será generado mediante la conexión a tierra, procedente de una barra de distribución de energía del vehículo o del chasis. El blindaje deberá ser conectado a un único punto, normalmente un extremo de tono del cable. Sin embargo, ciertas normas o requisitos especiales, tal como SAE J1939 o aplicaciones de RF, tienen técnicas de blindaje separadas que también podrán ser utilizadas si procede.

Comunicaciones 

El cableado de la red de datos será seleccionado e instalado de acuerdo con los requisitos del protocolo seleccionado y según los requisitos de la Sección 9 - ITS. La capa física de todos los sistemas de comunicación de red no será utilizada para ningún otro fin que no sea la comunicación entre los componentes del sistema, a menos que así se disponga en las especificaciones de la red. 

Las redes de comunicaciones que utilicen portadores de línea eléctrica (por ejemplo, datos modulados en una línea eléctrica de 24 V) deberán cumplir las especificaciones aplicables más estrictas en materia de cableado y terminales. 

	8.11
	Multiplexación
	El objetivo principal del sistema de multiplexación es el control de los componentes necesarios para el funcionamiento del vehículo. Esto se consigue procesando la información de los dispositivos de entrada y controlando los dispositivos de salida usando un programa lógico interno. 

La versatilidad y la futura expansión será conseguida mediante una arquitectura de sistema expandible. El sistema múltiplex deberá ser capaz de aceptar nuevas entradas y salidas pensadas anticipadamente, con la adición de nuevos módulos y/o la utilización de entradas y salidas de repuesto existentes. Todos los componentes similares del sistema múltiplex deberán ser modulares e intercambiables con capacidad de autodiagnóstico. Los módulos serán fácilmente accesibles para la solución de problemas de fallas eléctricas y mantenimiento del sistema. Los módulos de entrada/salida múltiplex deberán  utilizar dispositivos de estado sólido para proporcionar una vida útil prolongada y protección individual de los circuitos. 

El diez por ciento del número total de entradas y salidas, o al menos una por cada tipo de voltaje utilizado (0V,12V,24V) en cada ubicación de módulo será designado como repuestos. 

La multiplexación puede ser distribuida o centralizada. Un sistema distribuido procesará la información en múltiples módulos de control dentro de la red. Un sistema centralizado procesará la información en un único módulo de control. Cualquiera de los dos sistemas constará de varios módulos conectados para formar una red de control. 

La entrada/salida para el sistema múltiplex puede contener cuatro tipos de señales eléctricas: discretas, modulantes, analógicas, datos en serie. 

Las señales discretas deberán reflejar el estado de encendido/apagado de interruptores, palancas, interruptores de limite, luces, etc. Las señales analógicas reflejarán datos numéricos representados por una señal de voltaje (0-12 V, 10-24 V, etc.) o de corriente (4-20 mA). Ambos tipos de señales analógicas deberán representar el estado de dispositivos variables como reóstatos, potenciómetros, sondas de temperatura, etc. Las señales de datos en serie reflejarán datos ASCII o alfanuméricos utilizados en la comunicación entre otros componentes a bordo.

	8.12
	Comunicación de datos

	8.12.1
	General
	Todas las redes de comunicación de datos deberán ajustarse a un estándar de interfaz reconocida internacionalmente, como las publicadas por SAE, IEEE o ISO. 

	8.12.2
	Nivel de la transmisión
	Los componentes de la transmisión y todos los otros componentes relacionados deberán estar integrados y comunicarse plenamente con respecto al funcionamiento del vehículo, con datos que utilicen los protocolos de comunicación recomendados por la SAE, como J1939 y/o J1708/J1587, y con compatibilidad hacia delante y hacia atrás, u otros protocolos abiertos. Como mínimo, los componentes de la transmisión se alimentarán mediante un voltaje de suministro de encendido especifico y aislado para asegurar la comunicación de datos entre los componentes cuando el encendido del vehículo esté activado en la posición "on". 

Diagnóstico, detección de fallas y acceso a datos 

El rendimiento de la transmisión, los datos de mantenimiento y diagnóstico y otros mensajes electrónicos serán formateados y transmitidos en las redes de comunicaciones. 

El nivel de la transmisión tendrá la capacidad de registrar eventos anormales en la memoria y proporcionar códigos de diagnóstico y otra información al personal de servicio. Como mínimo, este nivel de red proporcionará el estado de funcionamiento/falla, el número de serie del hardware, las revisiones de software/datos y las funciones de temporización ininterrumpida. 

Programabilidad (software) 

Los componentes de nivel de la transmisión serán programables por el Comprador con las limitaciones especificadas por el Proveedor del subsistema.

	8.12.3
	Nivel múltiplex
	Acceso a datos 

Como mínimo, la información deberá estar disponible a través de un puerto de comunicación en el sistema múltiplex. La ubicación del puerto de comunicación deberá ser fácilmente accesible. Una pasarela de hardware es una alternativa, si el Comprador lo solicita. El puerto o puertos de comunicación deberán ser ubicados según lo especificado por el Comprador. 

Diagnóstico y detección de fallas 

El sistema múltiplex dispondrá de un método probado en la determinación de su estado (estado del sistema y estado de entrada/salida) y detección de fallas ya sea activas (en línea) o inactivas (fuera de línea) usando indicadores visuales/audibles a bordo. 

Además de los indicadores, el sistema empleará un sistema avanzado de diagnóstico y detección de fallas, al que se podrá acceder mediante un computador personal o una unidad manual. Cualquiera de las dos unidades podrá comprobar el funcionamiento de la lógica. Los datos de diagnóstico podrán ser incorporados a la red de nivel de información o al sistema central de acceso a datos. 

Una maqueta de tablero, donde los componentes claves del sistema de multiplexación estén replicados en un modelo funcional, será proporcionada como herramienta para diagnóstico, verificación del diseño y entrenamiento, Si es necesario, el precio de la maqueta deberá indicarse por separado en la lista de precios. 

Programabilidad (software) 

El sistema múltiplex contará con disposiciones de seguridad para proteger su software de cambios no deseados. Esto será obtenido mediante alguno o todos de los siguientes procedimientos: 
· Protección por contraseña;
· Distribución limitada del software de configuración; 
· Protección de hardware que impide cambios no deseados en el software. 

Provisiones para la programación del sistema múltiplex deben ser posibles a través de un PC o computador portátil. El sistema múltiplex debe disponer de un control de revisión adecuado para garantizar que el hardware y el software sean idénticos en cada vehículo equipado con el sistema. El control de revisión se proporcionará electrónicamente, además de etiquetas de control de revisión que estarán ubicadas físicamente cerca del puerto de programación. 

	8.13
	Control electrónico de ruido
	Los subsistemas y componentes eléctricos y electrónicos de todos los vehículos no deberán emitir radiaciones electromagnéticas que interfieran con los sistemas, componentes o equipos de a bordo, el servicio telefónico, la recepción de radio o televisión, o que infrinjan las regulaciones de la Comisión Federal de Comunicaciones. 

Los subsistemas eléctricos y electrónicos en los vehículos no se verán afectados por fuentes externas de RFI/EMI. Esto incluye, pero no está limitado a, transmisiones de radio y televisión, dispositivos electrónicos portátiles, incluyendo computadores que se encuentren cerca del vehículo o a bordo de este, líneas de alimentación de CA o CC y emisiones de RFI/EMI de otros vehículos.

	8.14
	Dispersión de luz
	 Se dispondrá de una pantalla/cubierta para la dispersión de luz.

	8.14.1
	Zona de pasajeros
	El sistema de iluminación interior deberá proporcionar una iluminación mínima de 160 lux en un plano de 900 centímetros cuadrados a un ángulo de 45 grados respecto a la horizontal, centrado a 80 cm sobre el suelo y 60 cm delante del respaldo del asiento de cada posición de asiento. El nivel de iluminación promedio permitido para los asientos traseros será de 75 lux. La superficie del piso en los pasillos tendrá un mínimo de 100 lux, la zona del vestíbulo un mínimo de 40 lux con las puertas delanteras abiertas y un mínimo de 20 lux con las puertas delanteras cerradas. 

Se dispondrá de iluminación para escalones, para la plataforma intermedia entre los niveles del piso inferior y superior y deberá iluminar todas las posiciones de funcionamiento del motor. La iluminación de los escalones será de perfil bajo para minimizar los riesgos de tropiezo y enganchamiento para los viajeros y estará protegida, en caso de ser necesario, para proteger los ojos de los viajeros del resplandor. 

Iluminación de bajo consumo, como LED, será instalada en todas las zonas.

	8.14.2
	Compartimento del conductor
	Una luz en el habitáculo del conductor, con regulador de intensidad de rango completo, será instalada para iluminar toda la zona del conductor.

	8.14.3
	Iluminación interior de puertas
	Todas las zonas de umbrales de puertas estarán adecuadamente iluminadas con luces de tipo LED que se activarán únicamente cuando la puerta esté abierta. 

Las luces estarán protegidas para prevenir que la luz brille directamente en los ojos del pasajero o del conductor. 

Las lamparas deberán estar totalmente cerradas, ser a prueba de salpicaduras, diseñadas para facilitar su limpieza, como también la extracción de la lámpara y la carcasa, y no podrán ser fácilmente removibles por los pasajeros. 

	8.15
	Iluminación exterior
	Todas las luces exteriores estarán diseñadas para evitar la entrada y acumulación de humedad o polvo. Las lámparas, lentes y accesorios deberán ser intercambiables en la medida de lo posible. Dos luces de emergencia situadas en la parte trasera del vehículo deberán ser visibles desde atrás cuando se abran las puertas de servicio del motor. Las lentes de las luces estarán diseñadas y situadas para prevenir daños al pasar el vehículo por un lavador automático de vehículos. 

Se utilizarán lámparas de tipo LED disponibles comercialmente en todas las ubicaciones de lámparas exteriores. Las lámparas LED serán de tipo casquillo y estarán diseñadas para durar toda la vida útil del vehículo BRT. 

Las lámparas LED utilizadas para las luces traseras, de freno y direccionales deberán cumplir las regulaciones ECE o equivalente teniendo en cuenta el tamaño mínimo.

	8.15.1
	Faros
	Los faros estarán diseñados para facilitar su reemplazo. Los faros serán LED/halógenos, de haz sellado. 

Los faros incorporarán una luz de conducción diurna. 

	8.15.2
	Iluminación exterior de puertas
	Las luces LED en todas las puertas de acceso a los pasajeros cumplirán los requisitos de la ADA o equivalentes y se activarán únicamente cuando se abran las puertas. Estas lámparas iluminarán la superficie de la calle a un nivel no inferior a 11 lux para una distancia de 90 cm hacia el exterior desde el borde exterior del umbral de la puerta. 

	8.15.3
	Luces indicadoras, luces de reverso, luces de posición y reflectores
	Las luces indicadoras de giro, luces de reverso, luces de posición y reflectores deberán tener las siguientes características: 
· Se dará preferencia a las luces LED cuando proceda. 
· Las luces direccionales deberán proporcionarse en los lados delantero, trasero, de la acera y de la calle del vehículo, de conformidad con las regulaciones federales. Las luces direccionales delanteras serán de diseño envolvente o estarán diseñados para ser visibles desde la parte delantera y el lado cercano del vehículo. 
· Las advertencias visibles y audibles deberán informar de la operación de reversa a los vehículos o peatones que circulen detrás. La advertencia visible de reversa se ajustará al estándar SAE J593. La advertencia audible de reversa se ajustará a la práctica recomendada SAE J994 tipo C o D. 

Se instalarán catadióptricos delante, detrás y a cada lado del vehículo. Los catadióptricos serán instalados a ambos lados del vehículo. 

	8.16
	Sistema de solicitud de parada
	El vehículo estará equipado con un sistema de solicitud de parada que permita a los viajeros solicitar que los vehículos se detengan en la siguiente estación. 

Se dispondrán botones de solicitud de parada en las barras de sujeción a ambos lados de los vehículos. La colocación de los botones de solicitud de parada será tal que ningún viajero se encuentre a más de 1,2 metros de un botón. 

Un testigo luminoso que indica el despliegue de la solicitud de parada será visible tanto en la zona de pasajeros como en el habitáculo del conductor. El despliegue del botón de solicitud de parada también irá acompañado de un sonido de campana. 
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	No.
	Especificación
	BEB de 11,5-12,5 metros

	9.1
	Resumen del sistema ITS
	El comprador está especificando vehículos que aprovecharán las aplicaciones ITS para mejorar la experiencia de los pasajeros, así como permitir una mejor gestión de la flota de vehículos y el control del sistema. 

El equipo ITS que debe adquirir el Proveedor incluye:
· Red IP troncal a bordo; 
· Red IP a bordo para pasajeros y punto de acceso inalámbrico IP para pasajeros; 
· Conmutador Ethernet 10/100/1000 Base-T (conectores M12 con codificación D de 4 pines) con conector Ethernet de mantenimiento; 
· Red de alimentación (desde el lado del vehículo); 
· Red del fabricante del vehículo (CAN J1939) 
· Interfaz entre vehículo y STI; 
· Pasarela de comunicación con el vehículo (VCG), incluyendo conectividad WIFI y 4G/5G; 
· Antenas de comunicación; 
· Módulo de geolocalización GNSS compatible con GPS y Glonass; 
· Sistema avanzado de monitoreo de vehículos (AVMS);
· SOC de las baterías; 
· Cámaras CCTV; 
· Cableado y conectores; 
· Cajas ITS ITxPT; 
· Interruptor de alarma de pánico; 
· Pantallas externas dinámicas de información al pasajero compatibles con el estándar IBIS (VDV300 o VDV301); 
· Sistema de audio;
· Puertos USB (sólo alimentación);
· Equipo servidor que puede realizar el procesamiento automático de datos para los anteriores componentes ITS.

A través de la red del fabricante del vehículo y mediante la interfaz Bus-FMS y la pasarela FMStoIP o VEHICLEtoIP, se hacen disponibles al menos las siguientes funciones: 
· Monitoreo del rendimiento del vehículo; 
· Apertura de puertas
· Alarma antipánico para el conductor 

Los contratistas de ITS suministrarán las siguientes funciones a bordo:
· Terminal multiplicación de conductor: incluyendo una pantalla táctil que facilitará la interacción del conductor con los equipos ITS a bordo. 
· Información al pasajero en tiempo real: incluyendo pantallas internas de información dinámica al pasajero, altavoces y micrófono para pasajeros y conductor.
· CCTV: Grabador de vídeo digital (DVR); 
· Tarjetas SIM para comunicaciones de datos y voz, y cualquier equipo adicional de comunicaciones y redes que pueda ser necesario.
· Conexión para el sistema tarifario automatizado, incluyendo cableado: validadores a bordo. Los validadores a bordo son suministrados por el Comprador.
· Todos los equipos y conexiones deben ser aprobados por el Comprador

	9.2
	Monitoreo del rendimiento del vehículo
	El monitoreo del rendimiento del vehículo es un elemento esencial para la gestión eficaz de la flota y control del conductor. El Proveedor monitoreará y registrará las estadísticas de rendimiento más pertinentes de los principales componentes mecánicos y eléctricos. 

Es esencial que todos los vehículos estén equipados con un sistema de monitoreo del rendimiento que proporcione información de, al menos, lo siguiente:
· Velocidad;
· Electricidad consumida en kWh (desde la última carga y acumulada);
· Consumo medio de electricidad por km;
· SOC de las baterías; la precisión del indicador de SOC debe ser superior al 8%.
· Distancia del vehículo;
· Temperatura del aire ambiente;
· Estado de las puertas;
· Hora/fecha;
· Presiones de frenado;
· Estado del freno de estacionamiento;
· Indicaciones de dirección;
· Temperatura y voltaje de la batería;
· Indicador de incendio inminente de la batería por sobrecalentamiento térmico.

Las salidas de datos del equipo de monitoreo estarán disponibles a través de la red IP y se ajustarán a las especificaciones ITxPT 2.0. 

	9.3
	Red IP troncal a bordo y red eléctrica
	Las redes IP a bordo (autobús y pasajero) y las redes de alimentación eléctrica se ajustarán a las ITxPT, incluyendo los requisitos y recomendaciones de instalación. La red IP deberá proporcionar suficientes puntos extremos con cableado adicional para que el contratista de ITS instale equipos adicionales (validadores de tarifas, terminal multiplicación de conductor, pantallas RTPI / pantallas de mensajería variable interna, la unidad AVL y DVR). El cableado de los validadores de tarifas puede admitir alimentación a través de Ethernet (PoE) y ser conectado a un conmutador que admita PoE para estos puertos de acuerdo con ITxPT. Al menos 1 conector M12 debe estar disponible y dedicado a fines de mantenimiento.

	9.4
	Pasarela de comunicaciones para vehículos
	La pasarela de comunicaciones del vehículo (VCG) soportará el flujo de comunicaciones e información entre el vehículo y el centro de control. Esto incluye tanto el intercambio de datos en tiempo real como la información almacenada para una posterior descarga en patios. La VCG cumplirá plenamente la ITxPT 2.0. 

La pasarela de comunicaciones del vehículo proporcionará conectividad a través de redes móviles 3G y 4G. La unidad de comunicaciones proporcionará al menos dos ranuras para diferentes tarjetas SIM, permitiendo así la opción de múltiples conexiones 3G/4G simultáneas. 

La unidad de comunicación también puede proporcionar el sistema WIFI para pasajeros. Alternativamente, el WIFI del pasajero también podría proporcionarse a través de un AP inalámbrico para IP del pasajero separado. 

	9.5
	IP del pasajero y AP inalámbrico
	El vehículo proporcionará Wi-Fi gratuito a los pasajeros a través de un punto de acceso inalámbrico, que podrá estar integrado con el VCG. La red IP estará segregada lógicamente de la red IP troncal de a bordo mediante protocolos probados y ensayados por expertos en seguridad. La red IP a bordo para pasajeros cumplirá las especificaciones y recomendaciones de la ITxPT. 

	9.6
	Conmutadores IP
	Cada caja ITxPT está equipada con un conmutador conforme a los requisitos y recomendaciones de ITxPT 2.0, a menos que sólo se vaya a instalar en la caja un único componente conectado a IP. 

	9.7
	Interfaz del vehículo con el STI
	La conectividad entre el STI y los datos del vehículo se realizará mediante una interfaz Bus-FMS y una interfaz FMStoIP o una pasarela VEHICLEtoIP, tal como se define y especifica en la ITPT 2.0. 

	9.8
	Pantalla externa de mensajería variable
	Una pantalla externa de mensajería variable en la parte superior delantera del vehículo será proporcionada. La pantalla externa de mensajería variable indicará tres posibles tipos de información: 1.) Destino de la ruta; 2.) Nombre de la ruta; y 3.) Mensajes de emergencia. 

La pantalla externa utilizará tecnología LED ámbar de alto brillo y amplio ángulo de visión. El brillo de los LED se controlará mediante fotoceldas instaladas como parte de la señal. 

El controlador se comunicará con la VLU en vehículo. También será posible anular los mensajes directamente desde el centro de control en condiciones de emergencia. 

El visualizador deberá estar en capacidad de mostrar caracteres en mayúsculas y minúsculas con fuentes proporcionales. El visualizador deberá estar en capacidad de mostrar fuentes de doble trazo (negrilla). La cara frontal de la pantalla estará diseñada para minimizar el brillo. 

La pantalla tendrá la funcionalidad de mostrar mensajes en los siguientes modos, establecidos a través de los datos de configuración: 
· Un único mensaje que no se desplaza ni cambia;
· Un mensaje que se desplaza de derecha a izquierda;
· Un mensaje alternativo (entre dos estados). 

Los LED tendrán una vida útil mínima de 80 000 horas en su configuración instalada. El sistema estará diseñado para un funcionamiento continuo sin necesidad de "reiniciar" manualmente computadores o dispositivos. Los mensajes visibles deberán comenzar a reproducirse en el plazo de un (1) segundo desde su activación.

La señal exterior de mensaje variable deberá poder mostrar el mensaje en español. 

La interconexión con la pantalla deberá ser compatible con el estándar IBIS (VDV300 o VDV301). 

	9.9
	Antenas de comunicación
	Las antenas de comunicación para todas las comunicaciones, excepto el punto de acceso inalámbrico IP para pasajeros, deberá cumplir los requisitos y recomendaciones de ITxPT 2.0.

	9.10
	GNSS
	El módulo de localización GNSS deberá ser compatible con ITxPT y permitir un arranque en caliente dentro de los 20 segundos. En todos los casos, el GNSS estará listo para su uso dentro de los 90 segundos. La precisión será superior a 10 metros en el 95 % de las mediciones con una visión sin obstrucción de 5 satélites o más. 

El GNSS debe comunicar su precisión con cada posición.

	9.11
	Sistema de audio
	El sistema de audio deberá ser capaz de transmitir mensajes de información a los pasajeros, así como mensajes de megafonía del conductor. El sistema de audio comprende un sistema de amplificación/despacho de audio, altavoces y micrófono del conductor (micrófono con cancelación de ruido) y cumple las especificaciones de instalación ITxPT 2.0.

	9.12
	Pantallas para el conductor y cámaras de circuito cerrado de televisión a bordo / cámara de tablero
	Se dispondrá de cámaras de televisión en circuito cerrado (CCTV) para la vigilancia de los vehículos con el fin de garantizar la seguridad de los pasajeros y de los vehículos. 
El vehículo estará equipado con al menos cuatro cámaras de CCTV: 
· Una cámara cubrirá la puerta delantera del lado de la acera y el habitáculo del conductor, lo que permitirá una visión completa del conductor; 
· Una cámara cubrirá la zona del pasajero delantero, así como las puertas del medio; 
· Una cámara cubrirá la zona trasera de pasajero;
· Una de las cámaras estará orientada hacia la parte trasera del vehículo, por lo que ayudará al conductor cuando dando reversa. 
· Una cámara de tablero instalada mirando hacia delante en la parte delantera del vehículo.

Todas las cámaras serán integradas en la disposición interior/exterior del vehículo en una manera visualmente atractiva. La ubicación precisa de las cámaras será determinada en la fase de preproducción con la aprobación del Comprador. Las cámaras internas y las pantallas del tablero deberían ser idealmente muy visibles para los pasajeros, a fin de garantizarles que su seguridad está siendo vigilada. 

Las cámaras CCTV estarán conectadas a la red IP y cumplirán las especificaciones ITxPT 2.0 (si están disponibles). Las cámaras deberán conservar los datos grabados durante un periodo mínimo de 7 días (los datos deberán conservarse en un servidor del centro de control además durando un mínimo de 7 días en cada cámara). Los datos deberán poder extraerse de la cámara.  

	9.13
	Alarma antipánico para el conductor
	La alarma de pánico se utilizará en circunstancias en las cuales el conductor no pueda utilizar el sistema normal de comunicaciones. 
La alarma de pánico deberá estar localizada discretamente en el habitáculo del conductor. La ubicación debe ser tal que sea conocida por el conductor, pero no claramente evidente a los pasajeros. El Proveedor proporcionará el botón y el cableado necesario para conectarlo a la VLU. 

	9.14
	Puertos USB para dispositivos de pasajeros
	La instalación de puertos USB en los asientos de los pasajeros permitirá a éstos cargar sus dispositivos personales mientras viajan en transporte público. Este servicio contribuye a fomentar el uso del transporte público. 

La configuración preferible sería un puerto detrás de cada asiento o en la pared lateral interior del vehículo para los asientos sin asiento directamente en frente.

	9.15
	Sistema avanzado de monitoreo de vehículos (AVMS)
	El fabricante del vehículo deberá habilitar el servicio AVMS ITxPT 2.0 (o proporcionar un sistema para eso mismo). El servicio AVMS está diseñado para apuntar a un sistema de información al pasajero. Sin embargo, es lo suficientemente genérico como para ser utilizado en otros contextos. 

Se identifican cuatro casos de uso de la información al pasajero para estructurar el servicio: 
· Un cartel frontal que muestra el destino y las vías;
· Un sistema de anuncios sonoros que anuncian la parada actual y la siguiente;
· Una pantalla led simple en el vehículo, sin monitoreo de conexión;
· Una visualización completa (pantalla TFT) con todos los datos. 

Se identifican dos casos de uso adicionales: 
· reportar progreso a un sistema de back-office para que las predicciones de llegada en tiempo real puedan ser utilizadas por otros sistemas, como el sistema de visualización en tierra, las puertas de embarque, el sitio web y también retroalimentado a los vehículos;
· proporcionar información producida local o centralmente a otros sistemas a bordo.
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Esta sección proporciona una especificación funcional de la instalación de carga, que será suministrada, instalada, probada y puesta en servicio por el Proveedor. El objetivo de esta instalación de carga es proporcionar electricidad para cargar inicialmente 40 autobuses eléctricos de batería (BEB) en la estación de El Labrador. La carga se realizará en la estación de El Labrador entre las 23:00 y las 5:00 horas (carga nocturna). La instalación de carga podrá ampliarse en el futuro utilizando la misma conexión a la red.

Esta versión debe ser revisada y completada. Especialmente los valores de las casillas deben ajustarse a los requisitos de la EPMTPQ para sus equipos, teniendo en cuenta las condiciones locales, la normativa y los requisitos de la EEQ y los requisitos generales en la sección 10.24. 

	No.
	Especificación
	Instalación de Sistema de Carga

	10.1
	Visión general
	i. La instalación de carga se distribuirá en dos o tres contenedores marítimos equipados con todos los equipos necesarios para convertir la corriente alterna de 22,8 kV de la red en la corriente continua necesaria para cargar la BEB. Esto incluye (pero no se limita a) transformadores, interruptores, conversión CA/CC, cargadores (convertidores CC/CC), sistemas de control/sistema de gestión de cargadores, protección y otros equipos auxiliares. El contenedor se conecta a los cables de CC que proporcionan la conexión de carga al bus eléctrico.
ii. Los contenedores deberán poder funcionar de forma independiente. Por lo tanto, incluso si un contenedor se desconecta por cualquier motivo, será posible utilizar el otro contenedor o contenedores sin limitaciones.

	10.2
	Futura ampliación
	i. Será posible ampliar la instalación de carga en el futuro con 6 MW de capacidad de carga añadiendo nuevos contenedores y conectándolos a la misma conexión de red.

	10.3
	Contenedor / edificio
	i. La instalación se realizará en contenedores de transporte estándar que forman parte del alcance.  
ii. El tamaño del contenedor o contenedores será (ancho x alto x largo):
a. 2,37 m x 2,41 m x 6,140 m.
b. 2,37 m x 2,41 m x 12,19 m.
iii. Las instalaciones de los contenedores se diseñarán de forma modular, de modo que cada contenedor tenga la misma funcionalidad.
iv. Los contenedores tendrán al menos dos compartimentos, de los cuales el compartimento del transformador sólo será accesible si el equipo de dicho compartimento está sin tensión.
v. Todos los compartimentos serán accesibles de forma segura desde el exterior por una puerta independiente. Todas las paredes, suelos y techos de separación entre la subestación y otras partes del edificio se construirán con materiales incombustibles y se construirán para proporcionar una resistencia al fuego de mayor o igual a 3 horas.
vi. El contenedor no será accesible a personas no autorizadas.
vii. Sólo se podrá acceder al contenedor o contenedores utilizando una llave. Se aplicarán cerraduras y llaves mecánicas que serán de máxima categoría de seguridad. Las cerraduras y llaves se pueden utilizar incluso cuando se interrumpe el suministro eléctrico al contenedor. Las llaves no pueden ser clonadas.
viii. El contenedor o contenedores estarán diseñados de tal manera que garanticen una salida segura para las personas en caso de emergencia. Además, las puertas se abrirán al exterior y estarán equipadas con barras de apertura para facilitar la salida.
ix. Si es necesario, el/los contenedor(es) estará(n) equipado(s) con equipos de control climático para garantizar plenamente el correcto funcionamiento de todos los equipos.
x. El contenedor o contenedores estarán equipados con iluminación suficiente y al menos dos tomas de corriente de 120 V (15 A) en cada habitación.
xi. El contenedor deberá ser resistente a la intemperie, teniendo en cuenta las condiciones de funcionamiento descritas en la sección 10.21.
xii. El contenedor estará protegido contra la humedad y el polvo de acuerdo con al menos IP54 (según IEC 60529).
xiii. Los contenedores estarán protegidos contra la corrosión.
xiv. El diseño del contenedor deberá proporcionar una protección razonable de los equipos eléctricos contra impactos externos, por ejemplo, la colisión de un autobús con la subestación.
xv. El color del (de los) contenedor(es) será definido posteriormente por la EPMTPQ. 
xvi. El contenedor o contenedores se instalarán sobre un cimiento estable que también será suministrado por el Proveedor. Dichos cimientos deberán estar adecuadamente diseñados.
xvii. El contenedor y el equipo deberán facilitar la fácil sustitución de todo el equipo eléctrico en caso de avería de un componente (por ejemplo, mediante anclajes o argollas de tracción). 

	10.4
	Conexión de cable de 22,8 kV a la red
	i. En la siguiente figura se muestra la ubicación orientativa de la subestación de carga en el patio de El Labrador ① y el recorrido orientativo del cable de conexión a la red EEQ ②. El punto de conexión a la red de distribución de la EEQ ③ aún no se conoce con exactitud, pero será en una celda de conexión cercana a la Subestación Parque Bicentenario de la EEQ ④. 
[image: ]
ii. El contenedor se conectará a la red a través de una conexión de cable subterráneo de 22,8 kV que está en el ámbito del Proveedor. 
iii. La conexión del cable subterráneo de 22,8 kV tendrá capacidad suficiente para soportar el funcionamiento simultáneo de cargadores con una capacidad total de 7,8 MW.
iv. El cable subterráneo de 22,8 kV deberá ser del mismo estándar que aplica la EEQ de la empresa distribuidora en estas circunstancias y debe ser aprobado por el EEQ.
v. También se incluye la instalación del cable. Esto incluye (pero no se limita a) la preparación del diseño del sistema de cable (incluida la puesta a tierra), la selección del cable, la obtención del derecho de paso, la obtención de los permisos necesarios y otras autorizaciones requeridas, la excavación de la zanja, la preparación e instalación de los conductos o taladros necesarios, el tendido del cable y la conexión del cable a la instalación del contenedor. En caso necesario, el sistema de cables se conectará a tierra. 
vi. La idoneidad del diseño del sistema de cables, incluido el tipo de cable aplicado, se confirmará con EEQ.
vii. La conexión del cable subterráneo de 22,8 kV a la celda de conexión cercana a la Subestación Parque Bicentenario de la EEQ será realizada por o en nombre de la EEQ 

	10.5
	Conexión de 22,8 kV a los contenedores
	i. La alimentación eléctrica del cable de conexión de 22,8 kV se conectará al contenedor o contenedores de forma que éstos puedan alimentarse y protegerse independientemente. Por lo tanto, incluso si la instalación de carga de un contenedor está desconectada, la instalación de carga de los demás contenedores podrá funcionar sin limitaciones.

	10.6
	[bookmark: _Ref166878697][bookmark: _Ref167262740]Tensión de red y normas de diseño
	Las cifras de esta sección son orientativas y estarán sujetas a la aprobación del diseño por parte de EEQ.
i. La tensión normal de funcionamiento de la red es de 22,8 kV ± [10] %.
ii. La frecuencia normal de funcionamiento es de 60 Hz ± [6] %.
iii. Los equipos de 22,8 kV (transformadores, cables, aparamenta, etc.) deberán tener como mínimo a:
· Tensión nominal de [36 kV].
· Frecuencia nominal de potencia Tensión soportada de [70 kV].
· Tensión nominal soportada a impulsos luminosos (BIL), 1,2/50 µs de [170] kV.
· Corriente nominal de pico soportada de [40 kA]. y
· Corriente nominal de corta duración, [3s] a [16 kA].

	10.7
	Cargadores / suministro de energía a BEB
	i. El contenedor o contenedores conectarán en total 40 cables de CC hacia los pedestales que se conectan al Bus Eléctrico de Batería (BEB).
ii. Será posible cargar 40 BEB simultáneamente con un total de hasta 2 MW simultáneamente.
iii. La salida eléctrica de cada cable deberá poder suministrar al menos 50 kW, teniendo en cuenta la limitación de la potencia total del punto anterior.
iv. La instalación de carga deberá ser capaz de proporcionar el perfil óptimo de carga de la batería de acuerdo con las especificaciones del fabricante de la batería y deberá cargar la batería hasta un estado de carga completa a partir del estado de carga mínimo recomendado por el fabricante, incluido el tiempo de refrigeración necesario proporcionado por el fabricante de la batería.
v. Los cargadores deben ser totalmente compatibles con la BEB suministrada por el Proveedor, pero aplicarán normas y protocolos reconocidos internacionalmente e interconectores para poder cargar otras marcas y tipos de BEB.
vi. La salida de los cargadores a los autobuses será de corriente continua (CC). El rango de tensión de salida será de 300 a 1000 V CC.

	10.8
	Sistema de gestión del cobro
	i. Los cargadores se controlarán mediante un sistema de gestión de la carga proporcionado por el Proveedor.  El sistema de gestión de la carga deberá ser capaz de:
a) permitiendo al operador programar con precisión los tiempos de carga de cada vehículo (carga programada).
b) maximizar la potencia de salida por cargador tanto en periodos de tiempo como en tiempo real. 
c) controlar la potencia total que se toma de la red (gestión de la carga).
d) Otras funcionalidades como [autorización de cargadores y O&M remoto].
ii. Se dispondrá tanto de un terminal local en la instalación de recarga como de un terminal remoto en la sala de control de la EPMTPQ para operar la instalación de recarga. Los canales de comunicación aplicarán las normas de ciberseguridad más estrictas.
iii. Cada unidad de carga poseerá un monitor digital que:
a) Supervisa las temperaturas de la batería y reduce automáticamente la potencia o apaga el cargador si las temperaturas superan el rango de seguridad.
b) Identifica automáticamente cada vehículo y registra la energía suministrada, la tasa de potencia y la hora.
c) Incluye un registrador de datos que transmite automáticamente los datos al centro de control.

	10.9
	Proceso de carga
	i. El Proveedor deberá cumplir diferentes requisitos sobre el proceso de tarificación, entre los que se incluyen:
a) Los cargadores estarán configurados para aplicar automáticamente un protocolo de carga adecuado al estado de carga de la batería, de conformidad con las prácticas recomendadas por el fabricante de la batería.
b) Los cargadores estarán configurados para iniciar y mantener la carga de la batería en cualquier estado de carga.
c) El cargador deberá estar configurado para finalizar automáticamente la carga cuando alcance la carga completa o en caso de enfrentarse a condiciones peligrosas o anormales. 
d) Los cargadores estarán configurados para interconectarse con los sistemas de gestión de la batería y los sistemas de bloqueo a bordo del vehículo.
e) El cargador debe estar equipado con una parada de emergencia en formato de punzón directo, debidamente identificada para su rápida activación en caso de emergencia.

	10.10
	Conectividad y proceso de comunicación
	i. Los cargadores de los autobuses deberán tener la posibilidad de comunicación entre el autobús y el cargador. Además, deberán ser capaces de recopilar datos a través del software de gestión de la carga de la siguiente naturaleza:
a) Estado instantáneo del equipo de carga.
b) Estado (disponible, en avería, cargando, conectado, desconectado, etc.).
c) Número de sesiones de carga.
d) Identificación del vehículo cargado (ID por vehículo) vinculada con información sobre (i) potencia suministrada en cada sesión; (ii) fecha y hora de inicio y fin de cada sesión y (iii) porcentaje de carga del vehículo conectado al inicio y al final de la sesión de carga.
ii. El equipo de carga deberá disponer de conexión a la red para poder enviar la información en tiempo real, esté donde esté instalado. Por ello, se requiere que el cargador incorpore un dispositivo de conexión vía GSM, GPRS, 4G/5G, LTE o cualquier otra tecnología inalámbrica propuesta por el Proveedor. Además de dicha conectividad, el equipo suministrado deberá disponer de conexión Wi-Fi y puerto Ethernet. El sistema de gestión de carga se comunicará con el BEB mediante protocolos estándar.
iii. Los canales de comunicación aplicarán las normas de ciberseguridad más estrictas.

	10.11
	Transformador(es)
	a) Cada contenedor estará equipado con un transformador principal que alimente a los cargadores. El transformador principal estará dimensionado y diseñado para satisfacer los requisitos de la carga de carga.
b) Puede incluirse un transformador auxiliar para alimentar la carga auxiliar.
c) Los transformadores funcionarán dentro de los márgenes de tensión, frecuencia y calidad de la energía definidos en el punto 10.6. Además, los transformadores deberán soportar la tensión nominal soportada a frecuencia de alimentación y los niveles de tensión nominal soportada a impulsos de iluminación y las corrientes de cortocircuito definidas en el punto 10.6.
d) El tipo de refrigeración de los transformadores será aire natural (AN).
e) Las pérdidas en vacío serán inferiores al 0,1% de la capacidad nominal (por ejemplo, menos de 1 kW para un transformador de 1.000 kVA).
f) Las pérdidas a plena carga a 75 °C/120 °C serán inferiores al 1% de la capacidad nominal a 120 °C (por ejemplo, menos de 10 kW para un transformador de 1000 kVA).
g) Los devanados se aislarán de acuerdo con las normas pertinentes reconocidas internacionalmente, teniendo en cuenta los valores nominales requeridos en el punto 10.6.
h) Clase de aislamiento del bobinado (AT/BT): Clase 155o C (F) (IEC 60085) 
i) Nivel de potencia acústica: 70 dB a 1 m.
j) Clase climática: C2
k) Clase medioambiental: E1
l) Certificado contra incendios: F1.
m) Pintura y acabados: periodo mínimo de mantenimiento de 15 años conforme a la norma ISO 12944.
n) Los transformadores deberán estar equipados con equipos de protección que protejan suficientemente el transformador contra sobrecargas (térmicas), cortocircuitos internos y externos, sobretensiones, fallos a tierra, etc.
o) Los transformadores deberán ser capaces, durante toda su vida útil, de soportar la carga típica de los cargadores de vehículos eléctricos que hacen uso de la electrónica de potencia convirtiendo la Corriente Alterna (CA) en Corriente Continua (CC).
p) En caso necesario, los transformadores podrán disponer de un cambiador de tomas con las siguientes características:
a) Interruptor de desconexión de carga accesible desde el exterior
b) en devanados de alta tensión
c) bloqueable en cada una de las cinco posiciones, 0%, +2,5%, +5%, -2,5% y -5% de la tensión nominal
q) Los transformadores se suministrarán con los siguientes accesorios:
a) Placa de características conforme a la norma IEC 60076-11 grabada o estampada con los siguientes datos:
· Potencia en kVA
· Tensión nominal primaria y secundaria
· Potencia nominal Frecuencia Tensión soportada
· Tensión nominal soportada a los impulsos de iluminación (BIL)
· Corriente nominal de pico soportada
· Corriente nominal de corta duración
· Frecuencia
· Número de fases
· Símbolo del grupo de referencia vectorial
· Sin carga Tensión AT y Tensión BT en toma normal
· Corriente de AT a plena carga y corriente de BT en toma normal
· Sin pérdidas de carga
· Pérdidas a plena carga
· Esquema de conexión
· Impedancia Tensión
· Tipo de refrigeración
· Aumento de temperatura AT/BT
· Peso
· Fabricante
· Tipo de fabricante
· Número de serie del fabricante
· Año de fabricación
b) Lengüeta de elevación, punto de elevación y orificio de tracción
c) Ruedas
d) Termómetro / Medidor del nivel de aceite del transformador
e) Rodillo bidireccional
f) Materiales de conexión y terminación necesarios para conectar el cable.

	10.12
	Aparamenta / protección
	i. La protección se realizará mediante relés de protección adecuados, transformadores de medida y disyuntores, etc.
ii. Todos los interruptores deberán estar correctamente dimensionados para soportar la energización, desenergización, operación normal y situaciones de falla del transformador, incluyendo una falla del transformador. La aparamenta deberá soportar la Tensión Nominal Soportable a Frecuencia de Potencia y los niveles de tensión Nominal Soportable a Impulsos de Alumbrado y las intensidades de cortocircuito definidas en el punto 10.6.
iii. Todos los interruptores serán controlables localmente en la subestación compacta de forma que se garantice una seguridad óptima a la persona cualificada que realice las acciones de conmutación. Como mínimo, deberá cumplir la normativa de seguridad aplicable y las prácticas aplicadas en Ecuador.
iv. Los indicadores locales mostrarán el estado de todos los interruptores. Cada compartimento de cables estará equipado con un indicador que confirme visualmente que el cable está bajo tensión y funciona a su tensión de funcionamiento o en torno a ella. Un monitor local proporcionará una visión general del estado de los interruptores y de las mediciones de corriente, tensión, MW y Mvar. Deberá ser posible compartir la información proyectada en el monitor local con un sistema SCADA remoto. 

	10.13
	Sistema auxiliar
	i. Se incluirá un sistema auxiliar de suministro de energía en cada contenedor. 
ii. La fuente de alimentación auxiliar se utilizará para alimentar todas las cargas excepto la carga de la BEB. Esto incluye la alimentación de interruptores, protección, medición, iluminación, tomas de corriente, aire acondicionado, etc.
iii. El sistema de alimentación auxiliar incluye un sistema SAI con una batería que permite el funcionamiento autónomo de todos los equipos de protección, control y auxiliares (es decir, no los cargadores) durante al menos 4 horas.

	10.14
	Cables
	i. Todos los cables/sistemas de cables se diseñarán, seleccionarán y dimensionarán adecuadamente para su finalidad.
r) Los cables de 22,8 kV deberán soportar la tensión nominal soportada a frecuencia de alimentación y los niveles de tensión nominal soportada a impulsos de iluminación, así como las corrientes de cortocircuito definidas en el punto 10.6.
ii. cumplir con la calificación requerida definida en el punto 10.6. 
iii. Los niveles nominales de defectos de la cubierta del cable se diseñarán para los niveles de cortocircuito y tiempos de eliminación esperados y estarán sujetos a la aprobación de la EEQ.
iv. Los cables tendrán una pantalla de cobre conectada a tierra.
v. Los cables estarán aislados con polietileno reticulado (XLPE) y revestidos con PE, blindados con alambre de acero galvanizado o cinta de acero galvanizado y servidos con PE en su conjunto.
vi. Los cables estarán equipados con una armadura de alambre de acero o cinta de acero.
vii. Los cables estarán debidamente señalizados cada 20 metros a lo largo del recorrido y en sus terminaciones en idioma español.
viii. La cubierta y la armadura de los cables utilizados como conductores de continuidad de tierra deberán estar debidamente unidas a los prensaestopas y a las abrazaderas de unión para proporcionar una trayectoria de baja resistencia en condiciones de fallo. Las pantallas de los cables estarán sólidamente conectadas a tierra en cada extremo del recorrido.
ix. Los núcleos de terminación aislados con XLPE estarán protegidos de la radiación ultravioleta por medios homologados.
x. Todas las cajas de conexiones deberán tener un grado de protección IP 55. 
xi. Las placas de identificación de todas las cajas/paneles se montarán con tornillos y tuercas de acero inoxidable sin que ello afecte a la clasificación IP.
xii. Los trabajos de terminación y empalme de cables serán ejecutados de acuerdo con las instrucciones del fabricante por un empalmador de cables certificado que utilice las herramientas adecuadas. Los trabajos de terminación de cables deberán ser de la mejor calidad.
xiii. Los cables y accesorios deberán ser capaces de funcionar de forma continua sin degradación del rendimiento o la seguridad en las condiciones climáticas especificadas en la sección 21.
xiv. No se aplicarán juntas de cables.
xv. Se suministrará todo el material y los accesorios, se conectarán los cables a las subestaciones y se compactará la subestación y se conectarán a tierra los cables.

	10.15
	Medición
	i. El sistema de medición comercial se instalará de conformidad con los requisitos de la EEQ, incluida, entre otras cosas, su clase de precisión.
ii. El sistema de medición estará equipado con instalaciones de medición a distancia.
iii. Los dispositivos de medición y el lugar de instalación de los mismos se coordinarán con EEQ.

	10.16
	Seguridad y protección
	i. El lugar de carga deberá disponer de protección suficiente para personas y animales contra descargas eléctricas.
ii. Los equipos y componentes del lugar de carga deberán estar suficientemente protegidos contra cortocircuitos, sobretensiones, inestabilidad del sistema eléctrico y otras perturbaciones eléctricas (véase también el punto 10.6).
iii. El lugar de carga deberá estar suficientemente protegido contra daños y destrucciones.
iv. El diseño de la subestación facilitará un entorno de trabajo seguro para el personal que opere y mantenga la aparamenta de 22,8 kV, la aparamenta de baja tensión y el transformador o transformadores. Esto incluye que los operadores y el equipo eléctrico estén protegidos de las consecuencias de operaciones incorrectas. Por lo tanto, los dispositivos de conmutación (interruptores-seccionadores, seccionadores, seccionadores de puesta a tierra) deben accionarse en el orden correcto. Un enclavamiento adecuado garantiza el estricto cumplimiento de las secuencias de funcionamiento correctas.
v. La subestación compacta estará protegida contra fallo de arco interno [Tipo AB ensayado a 20 kA, 1 segundo] de acuerdo con las normas IEC 62271.
vi. El diseño de la subestación compacta tendrá en cuenta la compatibilidad electromagnética (CEM) y su funcionamiento no se verá afectado por problemas de CEM.
vii. Los botones de parada de emergencia deben estar claramente marcados y ser accesibles.
viii. El lugar de carga deberá disponer de protección suficiente para los trabajadores, la población circundante y el medio ambiente contra incendios, explosiones, gases tóxicos, etc. Deberá haber extintores cerca. 

	10.17
	Puesta a tierra y protección contra el rayo
	i. Un sistema de puesta a tierra y de protección contra el rayo formará parte del alcance y tendrá en cuenta las condiciones locales. El sistema de puesta a tierra proporcionará la necesaria puesta a tierra de la instalación eléctrica y del contenedor/edificio. El sistema de puesta a tierra garantizará la seguridad personal y protegerá el equipo y la construcción (incluso contra la corrosión a largo plazo). El sistema de puesta a tierra también estará diseñado para garantizar el correcto funcionamiento de la instalación de carga (a largo plazo) y minimizar el impacto sobre otros sistemas.
ii. La instalación de carga total deberá estar suficientemente protegida contra los rayos, teniendo en cuenta las normas nacionales.
iii. La instalación de CA de baja tensión tendrá un neutro sólidamente conectado a tierra. El sistema de puesta a tierra aplicado será sistema TN-S de acuerdo con IEC 60364. 
iv. La instalación de 22,8 kV tendrá [un neutro aislado]. 

	10.18
	Rendimiento
	i. La eficiencia de conversión de potencia durante el proceso de carga se calcula como la relación entre la potencia instantánea de CC suministrada al vehículo y la potencia instantánea de CA suministrada desde la red. Se utiliza para comprobar el rendimiento del cargador. El Proveedor debe proporcionar una tabla que muestre la eficiencia de conversión de potencia a temperaturas de -10 a 40 grados centígrados con índices de eficiencia mostrados para cada nivel de intervalo de 5 grados. La eficiencia de la conversión de potencia durante el proceso de carga debe medirse según las normas SAE J2894/1 y SAE J2894/2. Los cargadores deben tener una eficiencia mínima de conversión de potencia del 93% a temperaturas ambiente de 20 grados y una eficiencia mínima de conversión de potencia del 90% a temperaturas de 0 grados centígrados.
ii. El factor de potencia será ≥ 0,99.
iii. La distorsión armónica Distorsión total de la demanda (TDD) deberá ser conforme con [IEEE 519-2022 / legislación local].

	10.19
	Pruebas
	i. Todos los equipos, cables y sistemas se someterán a prueba antes de la puesta en tensión. Las pruebas se realizarán en toda la instalación.
ii. Todas las pruebas (pruebas de tipo, pruebas de rutina y pruebas para condiciones de servicio inusuales) se llevarán a cabo de conformidad con las normas pertinentes reconocidas internacionalmente.
iii. Los cables y accesorios se probarán antes de la puesta en tensión. 

	10.20
	Normas y reglamentos
	i. Las especificaciones de toda la instalación de carga y la conexión a la estación de la red deberán ser conformes con la legislación nacional, los reglamentos y otros requisitos aplicables para el nivel de tensión aplicable y el aparato en subestaciones compactas.
ii. La instalación, todos los equipos, materiales y métodos deberán cumplir las últimas ediciones de las normas eléctricas nacionales aplicables. Si no se dispone de normas nacionales pertinentes, se aplicarán las normas aplicables reconocidas internacionalmente (por ejemplo, ISO, IEC, UL, IEEE). 
iii. Las series de normas internacionales relevantes incluyen (pero no se limitan a) las últimas versiones de:
a. IEC 60056 (High voltage alternating current circuit breakers);
b. IEC 60059 (Preferred current ratings of high voltage switchgear);
c. IEC 60185 (Current transformers);
d. IEC 60694 (Specification for high voltage switchgear); 
e. IEC 60298 (AC metal enclosed switchgear); 
f. IEC 60129 (AC disconnector and earth switches); 
g. IEC 60529 (Classification of degrees of protection provided by enclosures); 
h. IEC 60044 Instrument transformers
i. IEC 60071 Insulation co-ordination
j. IEC 60073 Basic and safety principles for man-machine interface, marking and identification – Coding principles for indicators and actuators
k. IEC 60076 Power Transformers
l. IEC 60083 Plugs and socket-outlets for domestic and similar general use standardized in member countries of IEC
m. IEC 60085 Electrical insulation – Thermal evaluation and designation
n. IEC 60099 Surge arresters
o. IEC 60137 Insulated bushings for alternating voltages above 1000 V
p. IEC 60146 Semiconductor converters – General requirements and line commutated converters
q. IEC 60183 Guidance for the selection of high-voltage AC cable systems
r. IEC 60204 Safety of machinery – Electrical equipment of machines.
s. IEC 60214 Tap-changers
t. IEC 60216 Electrical insulating materials – Thermal endurance properties
u. IEC 60228 Conductors of insulated cables
v. IEC 60255 Measuring relays and protection equipment
w. IEC 60269 Low-voltage fuses
x. IEC 60282 High-voltage fuses
y. IEC 60287 Electric cables – Calculation of the current rating
z. IEC 60296 Fluids for electrotechnical applications – Unused mineral insulating oils for transformers and switchgear
aa. IEC 60297 Mechanical structures for electronic equipment – Dimensions of mechanical structures of the 482,6 mm (19 in) series
ab. IEC 60304 Standard colours for insulation for low-frequency cables and wires
ac. IEC 60309 Plugs, socket-outlets and couplers for industrial purposes
ad. IEC 60364 Low-voltage electrical installations
ae. IEC 60417 Graphical symbols for use on equipment
af. IEC 60422 Mineral insulating oils in electrical equipment – Supervision and maintenance guidance
ag. IEC 60423 Conduit systems for cable management – Outside diameters of conduits for electrical installations and threads for conduits and fittings
ah. IEC 60445 Basic and safety principles for man-machine interface, marking and identification – Identification of equipment terminals, conductor terminations and conductors
ai. IEC 60447 Basic and safety principles for man-machine interface, marking and identification – Actuating principles
aj. IEC 60479 Effects of current on human beings and livestock
ak. IEC 60502 Power cables with extruded insulation and their accessories for rated voltages from 1 kV (Um = 1,2 kV) up to 30 kV (Um = 36 kV)
al. IEC 60529 Degrees of protection provided by enclosures (IP Code)
am. IEC TR 60616 Terminal and tapping markings for power transformers
an. IEC 60617 Graphical symbols for diagrams
ao. IEC 60706 Maintainability of equipment
ap. IEC 60715 Dimensions of low-voltage switchgear and control gear – Standardized mounting on rails for mechanical support of switchgear, control gear and accessories
aq. EC 60719 Calculation of the lower and upper limits for the average outer dimensions of cables with circular copper conductors and of rated voltages up to and including 450/750 V
ar. IEC 60721 Classification of environmental conditions
as. IEC 60726 Dry type power transformers
at. IEC TR 60755 General requirements for residual current operated protective devices
au. IEC 60865 Short-circuit currents – Calculation of effects
av. IEC 60870 Telecontrol equipment and systems
aw. IEC 60884 Plugs and socket-outlets for household and similar purposes
ax. IEC 60885 Electrical test methods for electric cables
ay. IEC 60898 Electrical accessories – Circuit-breakers for overcurrent protection for household and similar installations
az. IEC 60906 IEC system of plugs and socket-outlets for household and similar purposes
ba. IEC 60909 Short-circuit currents in three-phase a.c. systems
bb. IEC 60947 Low-voltage switchgear and control gear
bc. IEC 60986 Short-circuit temperature limits of electric cables with rated voltages from 6 kV (Um = 7,2 kV) up to 30 kV (Um = 36 kV)
bd. IEC 60989 Separating transformers, autotransformers, variable transformers and reactors
be. IEC 61000 Electromagnetic compatibility (EMC)
bf. IEC 61008 Residual current operated circuit-breakers without integral overcurrent protection for household and similar uses (RCCBs)
bg. IEC 61009 Residual current operated circuit breakers with integral overcurrent protection for household and similar uses (RCBOs)
bh. IEC 61010 Safety requirements for electrical equipment for measurement, control, and laboratory use
bi. IEC 61084 Cable trunking systems and cable ducting systems for electrical installations
bj. IEC 61140 Protection against electric shock – Common aspects for installation and equipment
bk. IEC 61200 Electrical installation guide
bl. IEC 61378 Converter transformers
bm. IEC 61386 Conduit systems for cable management
bn. IEC 61439 Low-voltage switchgear and control gear assemblies
bo. IEC 61442 Test methods for accessories for power cables with rated voltages from 6 kV (Um = 7,2 kV) up to 30 kV (Um = 36 kV)
bp. IEC TS 61463 Bushings – Seismic qualification
bq. IEC 61557 Electrical safety in low voltage distribution systems up to 1 000 V a.c. and 1 500 V d.c. – Equipment for testing, measuring or monitoring of protective measures
br. IEC 61558 Safety of power transformers, power supplies, reactors and similar products
bs. IEC TR 61641 Enclosed low-voltage switchgear and controlgear assemblies – Guide for testing under conditions of arcing due to internal fault
bt. IEC 61642 Industrial a.c. networks affected by harmonics – Application of filters and shunt capacitors
bu. IEC 61643 Low-voltage surge protective devices
bv. IEC 61660 Short-circuit currents in d.c. auxiliary installations in power plants and substations
bw. IEC 61666 Industrial systems, installations and equipment and industrial products – Identification of terminals within a system
bx. IEC 61850 Communication networks and systems for power utility automation
by. IEC 61851 Electric vehicle conductive charging system
bz. IEC 61857 Electrical insulation systems
ca. IEC 61858 Electrical insulation systems – Thermal evaluation of modifications to an established electrical insulation system (EIS)
cb. IEC TR 61912 Low-voltage switchgear and control gear – Overcurrent protective devices
cc. IEC 61914 Cable cleats for electrical installations
cd. IEC 61936 Power installations exceeding 1 kV a.c.
ce. IEC 62040 Uninterruptible power systems (UPS)
cf. IEC 62041 Transformers, power supplies, reactors and similar products – EMC requirements
cg. IEC 62052 Electricity metering equipment (a.c.) – General requirements, tests and test conditions
ch. IEC 62053 Electricity metering equipment (a.c.) – Particular requirements
ci. IEC 62054 Electricity metering (a.c.) – Tariff and load control
cj. IEC 62055 Electricity metering – Payment systems
ck. IEC 62056 Electricity metering data exchange – The DLMS/COSEM suite
cl. IEC 62058 Electricity metering equipment (AC) – Acceptance inspection
cm. IEC 62059 Electricity metering equipment – Dependability
cn. IEC 62061 Safety of machinery: Functional safety of electrical, electronic and programmable electronic control systems
co. IEC TR 62066 Surge overvoltages and surge protection in low-voltage a.c. power systems – General basic information
cp. IEC 62196 Plugs, socket-outlets, vehicle connectors and vehicle inlets – Conductive charging of electric vehicles
cq. IEC 62262 Degrees of protection provided by enclosures for electrical equipment against external mechanical impacts (IK code)
cr. IEC 62271 High-voltage switchgear and control gear
cs. IEC 62275 Cable management systems – Cable ties for electrical installations
ct. IEC 62305 Protection Against Lightning
cu. IEC 62443 Industrial communication networks – Network and system security
cv. IEC 63110 Protocol for the management of electric vehicles charging and discharging infrastructures
cw. IEC 63119 Protocol for information exchange for electric vehicle charging roaming services
cx. IEC 63382 Protocol for the management of distributed energy storage systems based on electric vehicles
cy. IEC 80000 Quantities and units
cz. ETSI EN 303 645	Cyber Security for Consumer Internet of Things: Baseline Requirements

	10.21
	[bookmark: _Ref166880699]Condiciones locales
	i. La instalación de carga en su conjunto y todos los equipos del ámbito de aplicación deberán ser capaces de funcionar de forma continua sin degradación del rendimiento o la seguridad en rangos de temperatura ambiente de -10 a 40 grados centígrados, con una humedad relativa entre 5 y 100 por ciento, y a altitudes de hasta 3.000 metros sobre el nivel del mar. 

	10.22
	Documentación
	i. Todas las instalaciones y cables suministrados deberán estar documentados. La documentación incluirá planos detallados sobre el diseño de la subestación, las conexiones de los cables y su tendido. La documentación estará en idioma español. 

	10.23
	Formación
	i. El Proveedor impartirá al personal cualificado designado por la EPMTPQ una formación suficiente que le permita manejar con seguridad y protección los equipos suministrados. 
ii. La formación se impartirá en lengua española.

	10.24
	Requisitos generales
	i. En caso necesario, el Proveedor se coordinará con las partes externas pertinentes, como EEQ.
ii. El proyecto de construcción de las líneas de cables y las obras de construcción e instalación debe ser realizado por una organización de instalación eléctrica que tenga derecho a hacerlo. 
iii. Antes de la construcción, el diseño detallado deberá ser revisado por la EPMTPQ y deberá ser aprobado por la EEQ.
iv. Todos los trabajos en el punto de recarga se llevarán a cabo de acuerdo con las especificaciones y teniendo en cuenta el objetivo del punto de recarga. Los trabajos se llevarán a cabo de acuerdo con las buenas prácticas de ingeniería y de forma segura y profesional.

	10.25
	Piezas de recambio
	i. Dentro de la oferta, el Proveedor propondrá un conjunto de piezas de repuesto para facilitar el mantenimiento (correctivo) de la instalación de carga.



[bookmark: _Toc169098669]Anexo A: Definiciones

Temperatura ambiente. La temperatura del aire circundante. A efectos de prueba, la temperatura ambiente debe estar comprendida entre 16 °C (50 °F) y 38 °C (100 °F). 

Señales analógicas. Señal continuamente variable que depende únicamente de la magnitud para expresar el contenido de la información.

Sistema de gestión de baterías (BMS). Monitorea la energía, así como la temperatura, los voltajes de las celdas o módulos y el voltaje total del paquete. El BMS ajusta los algoritmos de la estrategia de control para mantener las baterías en un estado de carga uniforme y a temperaturas óptimas.

Celdas. Componentes individuales (por ejemplo, pilas o condensadores). 

Código. Un requisito legal.

Peso en vacío. Peso del vehículo, incluido el máximo de combustible, aceite y refrigerante, y todo el equipo necesario para su funcionamiento y exigido por esta Especificación, pero sin pasajeros ni conductor. 

dBA. Decibelios con referencia a 0,0002 microbares medidos en la escala "A".

Señal discreta. Señal que sólo puede tomar valores predefinidos, normalmente de naturaleza binaria 0 ó 1, donde 0 es el potencial de tierra de la batería y 1 es un potencial positivo definido de la batería.

Densidad energética. Relación entre el peso de un dispositivo de almacenamiento de energía y su potencia de salida en unidades de vatios-hora por kilogramo (Wh/kg).

Resistente al fuego. Materiales que tienen un índice de propagación de la llama inferior a 150 medido en una prueba de llama de panel radiante según ASTM-E 162-90 u otros estándares aceptados. 

Ignífugos. Materiales que no arden ni se funden a temperaturas inferiores a 1.093 °C. 

Superficie libre: Superficie de suelo disponible para pasajeros de pie, excluyendo la superficie situada debajo de los asientos, la superficie ocupada por los pies de los pasajeros sentados, la zona del vestíbulo situada delante de cualquier línea de pasajeros de pie, y cualquier superficie de suelo indicada por el fabricante como zona de pasajeros no de pie, como la superficie de suelo "barrida" por las puertas de pasajeros durante el funcionamiento. Se asignará una superficie de 0,14 m2 para los pies de cada pasajero sentado que sobresalga hacia la zona de pasajeros de pie.

GAWR (peso bruto nominal por eje). El peso total máximo determinado por el fabricante del eje, con el que el eje puede funcionar de forma segura y fiable para su fin previsto. 

Carga bruta (CG). 68 kg por cada plaza de asiento diseñada para el pasajero, para el conductor y por cada 0,125 metros cuadrados de espacio libre en el suelo. 

GVW (peso bruto del vehículo). Peso en vacío más carga bruta. 

GVWR (Peso bruto nominal del vehículo): El peso total máximo determinado por el fabricante del vehículo, con el que el vehículo puede funcionar de forma segura y fiable para el fin previsto.
Etiquetado. Equipos o materiales teniendo adherida una etiqueta, un símbolo u otra marca de identificación aceptable de una organización. Aceptable para la autoridad teniendo jurisdicción e interesado con la evaluación de producto. La autoridad es aquella que mantiene la inspección periódica de los equipos o materiales etiquetados de producción. El fabricante indica mediante este etiquetado el cumplimiento de estándares o rendimientos adecuados.

Regulación local. Regulaciones inferiores al nivel nacional. 

Vehículo de entrada baja. Vehículo que, al menos entre las puertas delanteras (de entrada) y traseras (de salida), tiene un piso lo suficientemente bajo y nivelado como para eliminar la necesidad de escalones en el pasillo entre las puertas y en las proximidades de las mismas. 

Voltaje bajo (VB). 50 voltios o menos (CA y CC).

Módulo. Ensamblaje de componentes individuales 

Motor (eléctrico). Dispositivo que convierte la energía eléctrica en energía mecánica. 

Motor (Tracción). Motor eléctrico utilizado para accionar los aros motrices del vehículo.

Potencia. Trabajo o energía dividido por el tiempo. 

Eficiencia de conversión de potencia. Según la norma SAE (Society of Automotive Engineers) J2894/1, la eficiencia de conversión de potencia durante el proceso de carga se calcula como la relación entre la potencia instantánea de CC suministrada al vehículo y la potencia instantánea de CA suministrada desde la red para comprobar el rendimiento del cargador. 

Densidad de potencia. Potencia dividida por masa, volumen o área. 

Unidad de procesamiento de energía (PPU). Dispositivos de circuito que convierten una entrada de electricidad en el voltaje y la corriente adecuados para su uso.

Frenado regenerativo. Desaceleración del vehículo conmutando los motores para que actúen como generadores, lo que devuelve la energía cinética del vehículo al sistema de almacenamiento de energía.

Carga sentada. 68 kg por cada plaza de asiento diseñada para el pasajero y para el conductor. 

SLW (peso de carga sentado). Peso en vacío más carga sentada. 

Señales de datos en serie. Representación de datos ASCII o alfanuméricos basada en el bucle de corriente que se utiliza para transferir información entre dispositivos mediante la transmisión de una secuencia de bits individuales en un orden de significación preestablecido.

Alternador de estado sólido. Módulo que convierte la corriente continua de alto voltaje en corriente continua de bajo voltaje (normalmente sistemas de 12/24 voltios).

Herramientas especiales. Herramientas de las que normalmente no disponen los talleres de mantenimiento del Comprador. 

Especificación. Enunciado, conteo o listado particular o detallado de los distintos elementos, materiales, dimensiones, etc. que intervienen en la fabricación y construcción de un producto. 

Estándar. Una directriz firme de un grupo de consenso. 

Estándares. Estándares referenciados en las Especificaciones Técnicas o aquellas presentadas y aceptadas como equivalentes o aceptables.

Estado de carga (SOC). Cantidad de energía eléctrica restante en la batería en relación con la capacidad máxima nominal en amperios-hora (Ah) de la batería, expresada en porcentaje. Se trata de una medida dinámica utilizada para el sistema de almacenamiento de energía. Un SOC lleno indica que el sistema de almacenamiento de energía no puede aceptar más carga del cargador o del sistema de frenado regenerativo. 

Lazos de tensión. Los "pig-tails" utilizados habitualmente para absorber la flexión en las tuberías. 

Estructura. La estructura se definirá como la carrocería básica, incluyendo el material y la instalación de la cubierta del piso, los paneles exteriores portantes, los componentes estructurales, las disposiciones de montaje de los ejes y las vigas y puntos de fijación de la suspensión.

Silla de ruedas. Dispositivo de ayuda a la movilidad perteneciente a cualquier clase de dispositivos de tres o cuatro ruedas, utilizable en interiores, diseñado y utilizado por personas con problemas de movilidad, ya sea de accionamiento manual o motorizado. Una "silla de ruedas común" es un dispositivo de este tipo que no supera los 76 cm de anchura y los 122 cm de longitud medidos a 5 cm del suelo y que no pesa más de 270 kg cuando está ocupada.
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